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SALTA, 17 AGO 2022 
DECRETO Nº ______0259______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente N° 008.401-SG-2022. 
 
VISTO las atribuciones dispuestas por el inciso d) del artículo 35 de la Carta Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE compete al Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE en tal sentido, se ha visto oportuna la designación en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo de la agente de Planta Permanente Sra. Carmen Rosa 
VILTE, quien posee el perfil requerido para llevar adelante las distintas actividades que se realizan en el Nido Gauchito Gil, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, ello a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la Comuna. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a los efectos del crédito presupuestario necesario para la erogación 
pertinente. 
 
QUE a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, a la Sra. Carmen Rosa VILTE, DNI N° 14.453.490, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, 
para cumplir funciones en la Secretaría de Gobierno, con la remuneración establecida en el Artículo 1º punto 5 del Decreto N° 0240/17 modificatorio del 
Decreto Nº 1357/09 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la agente de Planta Permanente nombrada en el artículo 1° al revistar en Planta Transitoria -Estamento de Apoyo, 
carece de estabilidad conforme lo estipula la Ordenanza Nº 10.098 y retiene el Nivel, Tramo y Agrupamiento conforme la normativa vigente 
 
ARTÍCULO 4°. EL Sr. Secretario de Gobierno asignará de manera inmediata, a la persona designada en el artículo 1º las funciones a desempeñar, a los 
efectos de cubrir todas las necesidades de servicios, ejecutando con eficiencia, eficacia, economía y celeridad los fines que la Carta Municipal (Ley Nº 
6534), la Ordenanza Nº 15.832 y demás normativas concordantes y complementarias le tienen encomendadas a la referida Secretaría 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 AGO 2022 
DECRETO Nº______0260______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 042.938-SG-2022. 
 
VISTO las atribuciones dispuestas por el inciso d) del artículo 35 de la Carta Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE compete al Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE resulta estrictamente necesario para esta Municipalidad contar con los servicios laborales de la Sra. Yamila Ángela Celeste BARRIONUEVO, puesto 
que posee el perfil requerido para contribuir en la ejecución de los objetivos que demandan las actividades que se realizan en Jefatura de Gabinete, siendo 
procedente su designación en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
presente erogación. 
 
QUE a tal fin, se emite el instrumento legal correspondiente. 
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POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                              
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, a la Sra. Yamila Ángela Celeste BARRIONUEVO, DNI N° 36.047.819, en Planta Transitoria - 
Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en Jefatura de Gabinete, con el nivel remunerativo dispuesto en el artículo 1º punto 5 del Decreto Nº 
0240/17, modificatorio del Decreto Nº 1357/09 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la persona nombrada en el artículo 1º al revistar en la Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098 
 
ARTÍCULO 4°. LA Sra. Jefa de Gabinete asignará de manera inmediata, a la persona nombrada en el artículo 1º, las funciones a desempeñar, a los 
efectos de cubrir todas las necesidades de servicios, ejecutando con eficiencia, eficacia, economía y celeridad los fines que la Carta Municipal (Ley Nº 
6534), la Ordenanza Nº 15.832 y demás normativas concordantes y complementarias le tienen encomendadas a la referida Jefatura 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 AGO 2022 
DECRETO Nº______0261_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente 046750-SG-2022. 
 
VISTO las atribuciones dispuestas por el inciso d) del artículo 35 de la Carta Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE compete al Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE resulta estrictamente necesario para esta Municipalidad contar con los servicios laborales de la Sra. Ivana del Valle COLQUE, puesto que posee el 
perfil requerido para contribuir en la ejecución de las actividades que se realizan en la Delegación San Luis y su Zona de Influencia, siendo procedente su 
designación en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
presente erogación. 
 
QUE a tal fin, se emite el instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                              
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, a la Sra. Ivana del Valle COLQUE, DNI N° 32.856.356, en Planta Transitoria - Estamento de 
Apoyo, para cumplir funciones en Oficina Municipal de San Luis y su zona de influencia, dependiente de Jefatura de Gabinete, percibiendo la 
remuneración dispuesta en el Nivel 22 del Decreto Nº 0018/16 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la persona nombradas en el artículo 1º al revistar en la Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 10.098 
 
ARTÍCULO 4°. LA Sra. Jefa de Gabinete asignará de manera inmediata, a la persona nombrada en el artículo 1º, las funciones a desempeñar, a los 
efectos de cubrir todas las necesidades de servicios, ejecutando con eficiencia, eficacia, economía y celeridad los fines que la Carta Municipal (Ley Nº 
6534), la Ordenanza Nº 15.832 y demás normativas concordantes y complementarias le tienen encomendadas a la referida Jefatura 
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ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 AGO 2022 
DECRETO Nº _____0262______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente N° 046.778-SG-2022. 
 
VISTO el Decreto N° 0018/22, y; 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el citado decreto se aprueba el Contrato de Locación de Servicios con monto fijo celebrado entre esta Comuna y la Sra. Fabiana Noemí 
ABÁN IPARRAGUIRRE, para cumplir tareas en la Secretaría de Desarrollo Humano. 
 
QUE atento a las necesidades de servicios existentes en la Oficina Delegación San Luis y su Zona de Influencia, dependiente de Jefatura de Gabinete, 
resulta necesario contar con los servicios laborales de la Sra. ABÁN IPARRAGUIRRE en la mencionada área, siendo también necesario modificar la 
Cláusula Segunda de su contratación. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente. 
 
QUE a los fines de concretar dicho propósito, procede la emisión del instrumento legal pertinente;                                       
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º. APROBAR la ADENDA al Contrato de Locación de Servicios bajo la modalidad de monto fijo, suscripto entre la Municipalidad de Salta y la 
Sra. Fabiana Noemí ABÁN IPARRAGUIRRE, DNI Nº 21.312.229, aprobado por Decreto Nº 0018/22, que forma parte y se adjunta al presente, declarando 
subsistente la finalidad y demás condiciones del Contrato original 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   17   AGO   2022 
DECRETO Nº ______0263______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente N° 045.277-SG-2022. 
 
VISTO el Decreto N° 0018/22, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el citado decreto se aprueba el Contrato de Locación de Servicios con monto fijo celebrado entre esta Comuna y el Sr. Luis Fernando 
SALDAÑO, para cumplir tareas en la Secretaría de Prensa y Comunicación. 
 
QUE atento a las tareas que realiza el Sr. SALDAÑO en dicha Secretaría, resulta necesario modificar la Cláusula Segunda de su contratación. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente. 
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QUE a los fines de concretar dicho propósito, procede la emisión del instrumento legal pertinente;                                       
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º. APROBAR la ADENDA al Contrato de Locación de Servicios bajo la modalidad de monto fijo, suscripto entre la Municipalidad de Salta y el 
Sr. Luis Fernando SALDAÑO, DNI Nº 39.003.149, aprobado por Decreto Nº 0018/22, que forma parte y se adjunta al presente, declarando subsistente la 
finalidad y demás condiciones del Contrato original 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Prensa y Comunicación y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO - NALLAR 
 

ADENDA AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS  
CONVENIO DE MODIFICACIÓN DE CLÁUSULA 

 
__________Entre la MUNICIPALIDAD DE SALTA (CUIT 30-58558353-3) representada por el Sr. Secretario Legal y Técnico Dr. DANIEL MAURO 
NALLAR, por una parte y el Sr. Luis Fernando SALDAÑO, de nacionalidad argentina, DNI Nº 39.003.149, por la otra, se conviene lo siguiente: 
 
PRIMERO: MODIFICAR, a partir de la aprobación por Decreto de la presente adenda, la Cláusula Segunda del Contrato de Locación de Servicios con 
monto fijo aprobado por el Decreto Nº 0018/22, la cual quedará redactada de la siguiente manera: 
 
“SEGUNDA: “LA MUNICIPALIDAD” abonará a “EL CONTRATADO” por mes vencido la suma de: PESOS SETENTA Y SIETE MIL ($ 77.000); sueldo 
anual complementario y asignaciones familiares, en caso de corresponder. Asimismo los haberes sufrirán las deducciones legales correspondientes de 
acuerdo con los regímenes jubilatorios e impositivos vigentes y el aporte asistencial del Instituto Provincial de Salud de Salta (Ley Nº 7127/01 –Art. 20 inc. 
b).______________________________________________________________________” 
 
SEGUNDO: Se declaran subsistentes en todas sus partes la finalidad de tal contratación y demás cláusulas del Contrato originario, las que se dan por 
íntegramente reproducidas.______________________ 
 
 
___________En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor en la Ciudad de Salta a los ___________días del mes de 
_______________del año dos mil veintidós. _____________ 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  17 AGO 2022    
DECRETO Nº _____0264______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA   
REFERENCIA: Expediente Nº 036.204-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. ESTELA DEL CARMEN GONZÁLEZ, perteneciente al Agrupamiento General, 
Tramo Ejecución, Nivel 7, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, a partir del 01/07/22 por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 31/05/22 mediante las cuales se pone en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01315 de fecha 
31/03/22 se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se 
individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 06, 10, 12 y de 16 a 20 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que la agente Gonzalez, a partir del 01/07/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que la misma no se encuentra comprendida en 
los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en 
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debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia 
presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
  
QUE a fs. 11 la Procuración General expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/07/22. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/07/22, por la agente de planta permanente Sra. ESTELA DEL CARMEN GONZÁLEZ, DNI 
N° 14.303.330, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 7, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, por haberse acogido 
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarias de Desarrollo Urbano y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos._ 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  17 AGO 2022    
DECRETO Nº ____0265_______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 036.141-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. CARLOS EUFEMIO MEDINA, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, a partir del 01/07/22 por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 31/05/22 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01315 de fecha 13/04/22 se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 05, 10, 12 y de 16 a 20 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que el agente Medina, a partir del 01/07/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que el mismo no se encuentra comprendido en 
los términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia 
presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
  
QUE a fs. 11 la Procuración General expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/07/22. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/07/22, por el agente de planta permanente Sr. CARLOS EUFEMIO MEDINA, DNI N° 
12.305.087, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, por 
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haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su 
trabajo en esta Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarias de Servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 AGO 2022      
DECRETO Nº ____0266_______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 023.478-SG-2022. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. FRANCISCO ARIAS, perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Supervisión, 
Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, a partir del 01/05/22 por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 28/03/22 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01313 de fecha 22/02/22 se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
 
QUE a fs. 05, 10, 12 y de 17 a 21 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
manifestando que el agente Arias, a partir del 01/05/22 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, que el mismo no se encuentra comprendido en los 
términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia 
presentada, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
  
QUE a fs. 11 la Procuración General expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, emite Dictamen concluyendo que no existe impedimento legal para 
aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/05/22. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada en fecha 01/05/22, por el agente de planta permanente Sr. FRANCISCO ARIAS, DNI N° 13.042.649, 
perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, por haberse acogido 
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarias de Servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO - NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 17 AGO 2022 
RESOLUCIÓN Nº _____128_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente N° 026.148-SG-2021. 
 
VISTO el Convenio de Pago celebrado entre la Procuración General de la Municipalidad de Salta y la Sra. María del Milagro CASARES, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEa fs. 01 la Sra. Casares presenta un reclamo administrativo en concepto de resarcimiento por los daños materiales ocasionados al vehículo de su 
propiedad dominio AC 665 IB,en fecha 04/06/21 a hs. 12:00 aproximadamente,debido a la caída de un árbol sobre la parte trasera del automóvil, el que se 
encontraba estacionado sobre calle República de Israel, entre Avenida del Bicentenario y calle Del Milagro. 
 
QUEde fs. 01 a 08 obra presentación realizada por la Sra. Casares, acompañada de exposición policial, copia de cedula de identificación del vehículo, de 
documento de identidad, fotografías y presupuesto de reparación.  
 
QUE a fs. 10 el Programa de Asesoría Jurídica de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente solicita la realización de distintas diligencias, 
encontrándose cumplimentadas a fs. 13 mediante informe producido por la Secretaria de Protección Ciudadana y la incorporación de la documentación 
solicitada a la requirente a fs. 31/33 y 39/40. 
 
QUE a fs. 41/46 interviene la Asesoría Legal de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente emitiendo Dictamen Nº 33/22 considerando que 
corresponde hacer lugar al reclamo efectuado por la presentante. 
 
QUE a fs. 48 rola intervención del Departamento Subastas que cuantifica la reparación de los daños causados. 
 
QUE a fs. 49 se incorpora convenio suscripto con la Sra. Casares y a fs. 52 obra imputación presupuestaria por el importe de reparación convenido. 
 
QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal de la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. 
 
QUE por Decreto Nº 0209/21 se encuentra delegada al Sr. Secretario Legal y Técnico la facultad de aprobar por Resolución las Redeterminaciones de 
Precios de Obras y Servicios y los Convenios de Pago celebrados con el Departamento Ejecutivo Municipal, siendo competente para la emisión de la 
presente. 
 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR la liquidación y pago, por la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100($ 45.000,00) a favor dela Sra. María del Milagro 
CASARES, DNI Nº 27.973.778, por los motivos expresados en los Considerandos y de conformidad a lo acordado en el convenio adjunto a la presente 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. DEJAR expresamente establecido que la percepción, por parte dela presentante, del importe consignado en el artículo primero, implica lisa 
y llanamente su renuncia a cualquier reclamo administrativo, judicial o de cualquier naturaleza, en contra de la Municipalidad de Saltarespecto de los 
hechos y derechos que dieron lugar a la presente 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR al interesado el presente instrumento por la Secretaría Legal y Técnica 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón la Procuración General y las Secretarías de Servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

NALLAR 
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SALTA,  05  AGO  2022 
RESOLUCIÓN Nº 145. 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 035920-SG-2022.- 
 
VISTO en atención a la petición formulada por el Sr. Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, CPN Dante Daniel Amador, quien pone en 
conocimiento las posibles inasistencias injustificadas por parte del agente, Sr. Juan Horacio VILTE, DNI 17.298.218, quien se desempeña en el Ente 
Desarrollo Económico, Formación y Capacitación para Promoción de Empleo ; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a la gravedad de los hechos denunciados, se amerita la toma inmediata de medidas pertinentes. -  

  
QUE cabe puntualizar que este tipo de conductas (las que se deben investigar), perjudican directamente el normal funcionamiento de las distintas áreas. 
Para no agobiar, nos remitimos en este sentido al Capítulo 4º del “REGLAMENTO DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 
REGIMEN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y REGIMEN DISCIPLIUNARIO DEL PERSONAL UNIFORMADO DE LA DIRECCION DE TRANSITO” 
(Decreto Nº 530/2002), el que refiere a todo lo atinente a la Asistencia y Puntualidad de los agentes municipales y al Art, 5º del Convenio Colectivo de 
Trabajo “inc a) Prestación personal del servicio, debiendo poner en el desempeño del cargo o empleo el máximo de su eficiencia, capacidad y diligencia, en 
el lugar, condiciones de tiempo y forma que determinen las disposiciones reglamentarias correspondientes, de acuerdo con las previsiones del presente 
Convenio”. – 
 
QUE la Asesoría Legal de esta área ya se ha expedido dictamen mediante y se ha considerado oportuno instruir Sumario Administrativo al agente en 
cuestión, a los fines de deslindar responsabilidades. – 
 
QUE atento a la Ordenanza N° 15.832 en especial lo estipulado en el Anexo II referente a las funciones y misiones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo. – 

 
POR ELLO: 
                                                                                                 EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO1°. ORDENAR la instrucción de SUMARIO ADMINISTRATIVO, al agente Sr. Juan Horacio VILTE, DNI 17.298.218, por los motivos 
enunciados en los considerandos y a los efectos de investigar y deslindar responsabilidades.- 
 
ARTÍCULO 2°. REMITIR todos los antecedentes al área de Sumarios- 
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                   Salta    05  AGO  2022 
RESOLUCION Nº 146 
PROCURACION GENERAL 
REFRENCIA: EXPEDIENTE Nº 042770-SG-2022.- 
 
VISTO el contenido de presentes actuaciones administrativas originadas como consecuencia de irregularidades supuestamente ocurridas en el ámbito de 
la Municipalidad de la Ciudad de Salta, y;  
                                      
CONSIDERANDO:  

  
QUE, la Dra. Nélida Gabriela Gaspar, Subsecretaria de la Mujer puso en conocimiento supuestos hechos de violencia, asimismo agregó un informe 
psicológico realizado a la agente MILAGRO ROSANA VELEZ.  
 
QUE, la Dra. Sofia Fontana, Jefa de Subprograma de Sumarios remitió las actuaciones a efectos de la emisión del instrumento legal que ordene la 
instrucción de sumario administrativo correspondiente.- 
QUE, del análisis de las actuaciones, se advierte que aparentemente la Sra. MILAGRO ROSANA VELEZ, quien cumple funciones en el área de Cajas, 
habría sufrido situaciones de violencia según surgiría del informe psicológico por parte del Sr. Jimenez Ricardo y la Sra. Chauqui Paula.                                  
 
QUE, frente a la situación planteada y teniendo en cuenta que las conductas en que habrían incurrido los agentes mencionados podrían encuadrar en 
inobservancias a los deberes impuestos por el Convenio Colectivo de Trabajo y demás normativa vigente. 
 
QUE, en ese contexto y teniendo en cuenta el informe psicológico, con las sugerencias allí vertidas, se ponga en conocimiento de la situación a la 
Secretaría de Hacienda, Economía y Recursos Humanos para que se analice la posible reubicación de la agente MILAGRO ROSANA VELEZ.- 
                                      
QUE, atento la Ordenanza N° 15.832, en particular lo establecido en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas, corresponde a ésta 
Procuración General el dictado del presente acto administrativo. 
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QUE, por todo lo expuesto, corresponde se dicte el instrumento legal mediante el cual se ordene la instrucción de Sumario Administrativo al Sr. RICARDO 
JIMENEZ D.N.I. Nº 30.221.007 y la Sra. PAULA CHAUQUI, D.N.I. Nº38.033.607, a efectos de que se inicie la correspondiente investigación para deslindar 
las responsabilidades del caso. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL 
DE LA MUNCIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: ORDENAR la instrucción de Sumario administrativo al Sr. RICARDO JIMENEZ D.N.I. Nº 30.221.007 y la Sra. PAULA CHAUQUI, D.N.I. 
Nº38.033.607 en virtud a los motivos expuestos en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º: NOTIFIQUESE personalmente o por cédula a los agentes mencionados ut supra, a la Dirección General de Tesorería y a la Secretaría de 
Economía, Hacienda y Recursos Humanos.- 
 
ARTICULO 2º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y Archivar._ 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  05  AGO  2022           
RESOLUCIÓN Nº  147. 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 035913-SG-2022.- 
 
VISTO en atención a la petición formulada por el Sr. Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, CPN Dante Daniel Amador, quien pone en 
conocimiento las posibles inasistencias injustificadas por parte del agente, Sr. Aldo Sebastián RAMOS DNI 30.806.080, quien se desempeña en la 
Subsecretaria de Obras Públicas; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a la gravedad de los hechos denunciados, se amerita la toma inmediata de medidas pertinentes. –  
 
 QUE cabe puntualizar que este tipo de conductas (las que se deben investigar), perjudican directamente el normal funcionamiento de las distintas áreas. 
Para no agobiar, nos remitimos en este sentido al Capítulo 4º del “REGLAMENTO DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 
REGIMEN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y REGIMEN DISCIPLIUNARIO DEL PERSONAL UNIFORMADO DE LA DIRECCION DE TRANSITO” 
(Decreto Nº 530/2002), el que refiere a todo lo atinente a la Asistencia y Puntualidad de los agentes municipales y al Art, 5º del Convenio Colectivo de 
Trabajo “inc a) Prestación personal del servicio, debiendo poner en el desempeño del cargo o empleo el máximo de su eficiencia, capacidad y diligencia, en 
el lugar, condiciones de tiempo y forma que determinen las disposiciones reglamentarias correspondientes, de acuerdo con las previsiones del presente 
Convenio”. - 

  
QUE la Asesoría Legal de esta área ya se ha expedido dictamen mediante y se ha considerado oportuno instruir Sumario Administrativo al agente en 
cuestión, a los fines de deslindar responsabilidades. - 
 
QUE atento a la Ordenanza N° 15.832 en especial lo estipulado en el Anexo II referente a las funciones y misiones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo. – 

 
POR ELLO: 
                                                                                                     EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO1°. ORDENAR la instrucción de SUMARIO ADMINISTRATIVO, al agente Sr. Aldo Sebastián RAMOS DNI 30.806.080, por los motivos 
enunciados en los considerandos y a los efectos de investigar y deslindar responsabilidades.- 
 
ARTÍCULO 2°. REMITIR todos los antecedentes al área de Sumarios.- 
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  05  AGO  2022 
RESOLUCIÓN Nº  148. 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 18407-SV-2016 
Y SUM. ADM. Nº 3314/16.- 
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VISTO el Recurso de Reconsideración interpuesto a fs. 68/69 por el Sr. Jesús L. BENAVIDEZ, en contra de la Resolución Nº 1077/2016 (debe entenderse 
en contra de la Resolución Nº 0007/2018), por medio de la cual no se hiciera lugar al Recurso de Reconsideración por él interpuesto en contra de la 
primera Resolución citada y se le confirmara la sanción de suspensión por 10 días; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE tal como lo sostiene el propio recurrente, el proceso sumarial y la sanción posteriormente aplicada, resultaron como consecuencia de la confección de 
un Acta de Comprobación (la N° 30112827, de fecha 13/12/2011) que no se condecía con la realidad de los hechos.- 

 
QUE si bien el Agente Jesús BENAVIDEZ argumentó oportunamente en su Recurso de Reconsideración (y luego en el Jerárquico) que entre aquella fecha 
(la del Acta) y el fallo del T.A.F. en donde informa que fue desestimada debido a que las características del vehículo no se correspondían, transcurrió un 
plazo de casi cuatro años y que ello era motivo para la improcedencia del pedido de iniciación de este sumario (conf. Artículo 17 del Decreto Reg. N° 842), 
lo cierto es que el Agente omitió citar en forma completa la norma, por cuanto ella determina: “Los sumarios solo podrán promoverse en el plazo de un (1) 
año contado a partir del hecho generador de la falta disciplinaria o desde que se tuviere conocimiento del mismo”.-Si bien la premura debiera ser otra, 
lo cierto es que la desestimación del Acta de Comprobación resultó de un fallo dictado en fecha 05/06/2015 (fs. 03) y la Resolución de Instrucción de 
Sumario (N° 0303) se dictó en fecha 01/03/2016 (fs. 19), por tanto, dentro del plazo requerido.- 

 
QUE si tal como lo sostiene el quejoso, la sanción impuesta se basó “únicamente” en considerar que obró en forma incorrecta transgrediendo lo normado 
en los Arts. 6° (“No cumplir las funciones con eficiencia”) y 62° Inc. C, Punto 22 (“Confeccionar actas consignando datos erróneos o alterar maliciosamente 
los mismos”) de acuerdo al Decreto N° 530, no se advierte agravio alguno pues la misma se adecúa a la falta y resulta proporc ional. La falta de objetividad 
también por él alegada no es tal y la mera suposición de “…que se podría haber tratado de un vehículo que circula con una chapa melliza…” (lo que en 
definitiva no se probó en este proceso sumario) no alcanza para justificar la revisión de la decisión adoptada.- 

 
QUE si la Sra. Juez del Tribunal Administrativo de Faltas sostuvo en su fallo que debía desestimarse el Acta por cuanto al analizar las actuaciones se 
consideró que no existieron elementos de convicción suficientes que lleven a determinar la existencia de una conducta punible, más aún cuando se 
constataron tales circunstancias respecto a que no se condecía lo descripto en la misma con lo que hace a los datos de titularidad del dominio, referido a la 
marca, modelo y chapa patente, tal conclusión es categórica y no puede obviarse.-    

 
QUE si para las faltas “Muy Graves” (como la de este caso) se prevé una sanción de suspensión de 16 a 30 días, la baja o incluso la exoneración, quiere 
decir que la sanción de suspensión de diez días impuesta al Agente Jesús BENAVIDEZ resulta menos gravosa.-  
 
QUE, por último, debe señalarse que “el tiempo transcurrido” no puede justificar de ningún modo el otorgamiento del “beneficio de la duda”, tal como 
equivocadamente se pretende.- 
 
POR ELLO: 
                                                                                         EL SR. PROCURADOR GENERAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR AL RECURSO JERÁRQUICO interpuesto por el Agente Sr. Jesús L. BENAVIDEZ, D.N.I. Nº 17.572.047, y, en 
consecuencia, RATIFICAR la sanción de SUSPENSIÓN DE 10 DIAS SIN GOCE DE HABERES oportunamente aplicada, todo de acuerdo a los motivos 
expuestos en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al Agente nombrado, haciéndole saber expresamente que con el dictado de este 
instrumento legal queda agotada la vía administrativa.-  
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
  

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta   05  AGO  2022 
RESOLUCION Nº 149 
PROCURACION GENERAL 
REFRENCIA: EXPEDIENTE Nº 23880-SG-2021.- 
INFORMACION SUMARIA Nº088/21.-  
 
VISTO el contenido de presentes actuaciones administrativas originadas como consecuencia de irregularidades supuestamente ocurridas en el ámbito de 
la Municipalidad de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, la Información Sumaria Nº 088/21 Expte Nº 23880-SG-21 fue iniciada al tomar conocimiento de la denuncia realizada por el Arq. José Luis Nuñez 
Mac Farli, quien manifestó que se percató de la sustracción de su sello y la existencia de 12 (doce) constancias de inspección eléctricas falsas las cuales 
poseen número de expedientes, firmas y sellos apócrifos. 
                                                                                            
QUE, en virtud de los hechos mencionados se ordenó mediante Resolución Nº 018/21 (fs. 65) se iniciara la correspondiente investigación a través de una 
Información Sumaria.                                 
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 QUE, de la investigación llevada a cabo y las constancias agregadas al expediente sumarial (prueba documental, testimonial e instrumental) no se pudo 
individualizar a él o los responsables de la sustracción del sello del Arq. José Luis Nuñez Mac Farli  ni determinar también al responsable o los 
responsables de la emisión de las 12 (doce) constancias de inspección eléctricas falsas por ausencia de elementos de prueba. Sin embargo, de la 
investigación llevada a cabo, surgieron irregularidades administrativas graves aparentemente incurridas por el agente TRONCOSO GONZALO DNI: 
33.970.316. 
                                    
QUE, frente a la situación planteada y teniendo en cuenta que la conducta en que habría incurrido el agente mencionado podría encuadrar en 
inobservancias a los deberes impuestos por el Convenio Colectivo de Trabajo y demás normativa vigente. 
                                      
QUE, atento la Ordenanza N° 15.832, en particular lo establecido en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas, corresponde a ésta 
Procuración General el dictado del presente acto administrativo. 
 
QUE, por todo lo expuesto, corresponde se dicte el instrumento legal mediante el cual se ordene la instrucción de Sumario Administrativo al Sr. Troncoso 
Gonzalo DNI: 33.970.316, a efectos de que se inicie la correspondiente investigación para deslindar las responsabilidades del caso. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL 
DE LA MUNCIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: ORDENAR la instrucción de Sumario administrativo al Sr. Troncoso Gonzalo DNI: 33.970.316 en virtud a los motivos expuestos en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la parte en su domicilio real, a la Subsecretaría de Obras Públicas y a la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos 
Humanos.- 
 
ARTICULO 2º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10  AGO 2022 
RESOLUCIÓN Nº 150 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 035925-SG-2022.- 
 
VISTO en atención a la petición formulada por el Sr. Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, CPN Dante Daniel Amador, quien pone en 
conocimiento las posibles inasistencias injustificadas por parte del agente, Sr. José Guillermo JAUREGUI, DNI 32.165.067 quien se desempeña en la 
Subsecretaria de Renovación Urbana; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a la gravedad de los hechos denunciados, se amerita la toma inmediata de medidas pertinentes. -  

  
QUE cabe puntualizar que este tipo de conductas (las que se deben investigar), perjudican directamente el normal funcionamiento de las distintas áreas. 
Para no agobiar, nos remitimos en este sentido al Capítulo 4º del “REGLAMENTO DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 
REGIMEN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y REGIMEN DISCIPLIUNARIO DEL PERSONAL UNIFORMADO DE LA DIRECCION DE TRANSITO” 
(Decreto Nº 530/2002), el que refiere a todo lo atinente a la Asistencia y Puntualidad de los agentes municipales y al Art, 5º del Convenio Colectivo de 
Trabajo “inc a) Prestación personal del servicio, debiendo poner en el desempeño del cargo o empleo el máximo de su eficiencia, capacidad y diligencia, en 
el lugar, condiciones de tiempo y forma que determinen las disposiciones reglamentarias correspondientes, de acuerdo con las previsiones del presente 
Convenio”. - 

  
QUE la Asesoría Legal de esta área ya se ha expedido dictamen mediante y se ha considerado oportuno instruir Sumario Administrativo al agente en 
cuestión, a los fines de deslindar responsabilidades. - 

 
QUE atento a la Ordenanza N° 15.832 en especial lo estipulado en el Anexo II referente a las funciones y misiones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo. – 

 
POR ELLO: 
                                                                                                 EL PROCURADOR GENERAL 
                                                                                               DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO1°. ORDENAR la instrucción de SUMARIO ADMINISTRATIVO, al agente Sr. José Guillermo JAUREGUI, DNI 32.165.067, por los motivos 
enunciados en los considerandos y a los efectos de investigar y deslindar responsabilidades.- 
 
ARTÍCULO 2°. REMITIR todos los antecedentes al área de Sumarios.- 
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ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10  AGO  2022 
RESOLUCION Nº 151.- 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35932 SG 2022 .- 
 
VISTO el presente Expte. Nº 35932 SG 2022 en el cual el Sr. Secretario de Economía Hacienda y Recursos Humanos Cr. Daniel Amador pone en 
conocimiento una aparente irregularidad administrativa - ausentismo - por el agente municipal Sr. Verón Munafo Matías Emanuel D.N.I. N° 29.335.521, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las actuaciones administrativas, Expte. Nº 35932 SG 2022, fueron iniciadas por la Subsecretaría de Recursos Humanos, quien solicita a las áreas 
pertinentes informe y documentación respecto del registro de asistencia del agente Verón Munafo en el período noviembre 2021 a abril 2022; 
 
QUE a fs. 05 obra informe de la Sra. Directora General de Inspección de Personal Enriqueta Rosa Sequeira expresando que en relación a lo emitido por el 
Sr. Pablo Lizondo Director de Jubilaciones y a cargo del archivo, no existe registro de la asistencia solicitada del agente mencionado; 
 
QUE pudiendo existir inasistencias injustificadas supuestamente incurridas por el agente y que dicha situación implicaría una irregularidad pasible de 
sanción y a la luz de la importancia de las sanciones que pudieren proceder frente a la intensidad de faltas como la que nos ocupa, ello teniendo presente 
el Capítulo XI Régimen disciplinario del CCT vigente; 
 
QUE por todo lo expuesto ut supra corresponde se dicte el instrumento legal mediante el cual se ordene instruir sumario administrativo al Sr. Verón Munafo 
Matías Emanuel, D.N.I. N° 29.335.521, a los fines de que se inicie la correspondiente investigación y se deslinde responsabilidades; 
 
QUE atento la Ordenanza Nº 15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo; 
 
POR ELLO: 
                                                                                                     EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-  ORDENAR la instrucción de sumario administrativo al agente Sr. Munafo Verón Matías Emanuel, D.N.I. N° 29.335.321 por los motivo 
enunciados en los considerandos y a los efectos de investigar y deslindar responsabilidades.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REMITIR todos los antecedentes al área Sumarios.- 
 
ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10  AGO  2022 
RESOLUCION Nº 152.- 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35956 SG 2022 .- 
 
VISTO el presente Expte. Nº 35956 SG 2022 en el cual el Sr. Secretario de Economía Hacienda y Recursos Humanos Cr. Daniel Amador pone en 
conocimiento una aparente irregularidad administrativa - ausentismo - por el agente municipal Sr. Ochoa Luis Pablo D.N.I. N° 25.801.648, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las actuaciones administrativas, Expte. Nº 35956 SG 2022, fueron iniciadas por la Subsecretaría de Recursos Humanos, quien solicita a las áreas 
pertinentes informe y documentación respecto del registro de asistencia del agente Santa María en el período noviembre 2021 a abril 2022; 
 
QUE a fs. 05 obra informe de la Sra. Directora General de Inspección de Personal Enriqueta Rosa Sequeira expresando que en relación a lo emitido por el 
Sr. Pablo Lizondo Director de Jubilaciones y a cargo del archivo, no existe registro de la asistencia solicitada del agente mencionado; 
 
QUE pudiendo existir inasistencias injustificadas supuestamente incurridas por el agente y que dicha situación implicaría una irregularidad pasible de 
sanción y a la luz de la importancia de las sanciones que pudieren proceder frente a la intensidad de faltas como la que nos ocupa, ello teniendo presente 
el Capítulo XI Régimen disciplinario del CCT vigente; 
 
QUE por todo lo expuesto ut supra corresponde se dicte el instrumento legal mediante el cual se ordene instruir sumario administrativo al Sr. Ochoa Luis 
Pablo, D.N.I. N° 25.801.648, a los fines de que se inicie la correspondiente investigación y se deslinde responsabilidades; 
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QUE atento la Ordenanza Nº 15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo; 
 
POR ELLO: 
                                                                                                 EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- ORDENAR la instrucción de sumario administrativo al agente Sr. Ochoa Luis Pablo, D.N.I. N° 25.801.648 por los motivos enunciados en 
los considerandos y a los efectos de investigar y deslindar responsabilidades.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REMITIR todos los antecedentes al área Sumarios.- 
 
ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10  AGO  2022 
RESOLUCION Nº 153.- 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35922 SG 2022 .- 
 
VISTO el presente Expte. Nº 35922 SG 2022 en el cual el Sr. Secretario de Economía Hacienda y Recursos Humanos Cr. Daniel Amador pone en 
conocimiento una aparente irregularidad administrativa - ausentismo - por el agente municipal Sr. Santa María José Luis D.N.I. N° 22.372.069, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las actuaciones administrativas, Expte. Nº 35922 SG 2022, fueron iniciadas por la Subsecretaría de Recursos Humanos, quien solicita a las áreas 
pertinentes informe y documentación respecto del registro de asistencia del agente Santa María en el período noviembre 2021 a abril 2022; 
 
QUE a fs. 05 obra informe de la Sra. Directora General de Inspección de Personal Enriqueta Rosa Sequeira expresando que en relación a lo emitido por el 
Sr. Pablo Lizondo Director de Jubilaciones y a cargo del archivo, no existe registro de la asistencia solicitada del agente mencionado; 
 
QUE pudiendo existir inasistencias injustificadas supuestamente incurridas por el agente y que dicha situación implicaría una irregularidad pasible de 
sanción y a la luz de la importancia de las sanciones que pudieren proceder frente a la intensidad de faltas como la que nos ocupa, ello teniendo presente 
el Capítulo XI Régimen disciplinario del CCT vigente; 
 
QUE por todo lo expuesto ut supra corresponde se dicte el instrumento legal mediante el cual se ordene instruir sumario administrativo al Sr. Santa María 
José Luis, D.N.I. N° 29.372.069, a los fines de que se inicie la correspondiente investigación y se deslinde responsabilidades; 
 
QUE atento la Ordenanza Nº 15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo; 
 
POR ELLO: 
                                                                                                  EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- ORDENAR la instrucción de sumario administrativo al agente Sr. Santa María José Luis, D.N.I. N° 22.372.069 por los motivos enunciados 
en los considerandos y a los efectos de investigar y deslindar responsabilidcasdes.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REMITIR todos los antecedentes al área Sumarios.- 
 
ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10  AGO 2022 
RESOLUCION Nº 154 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 2205-SG-2019.- 
SUMARIO N° 3608/19 
 
VISTO el Sumario Administrativo Nº 3608/2019, ordenado mediante 
Resolución N° 12/2019 de la Sub Secretaría de Coordinación de Personal y teniendo presente; 
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QUE a fs. 01 rola nota suscripta por el Director General de Personal, de la entonces Sub Secretaría de Coordinación de Personal, el Dr. Eduardo Díaz de 
Vivar, en la que pone en conocimiento de la Dirección de Personal una aparente irregularidad administrativa (ausentismo); 
    
QUE a fs. 03/04 se agrega planilla de asistencia del agente Velásquez Victoriano, D.N.I. Nº 16.855.782; 
 
 QUE a fs. 12 el entonces Sub Secretario de Coordinación de Personal, emite acto administrativo donde dispone el inicio de las actuaciones sumariales; 
 
QUE a fs. 13 se notifica al agente sumariado de la Resolución N° 12 emitida por la entonces Sub Secretaría Coordinación de Personal, de fecha 04/07/19; 
 
QUE a fs. 16 se avoca el Dr. Fernando Giagante como instructor sumariante; 
 
QUE a fs. 18, el agente Velásquez Victoriano presta declaración indagatoria acompañando fotocopia simple de certificados médicos; 
 
QUE a fs. 28 rola agregado informe confeccionado conforme artículo 76 del Decreto 842/10, donde se sugiere aplicar la sanción de cesantía para el agente 
investigado, fruto de haber incurrido en la causal tipificada en el artículo 71, Inc. C del CCT; 
 
QUE a fs. 33 se da por culminada la investigación sumarial, compartiendo todo lo actuado por el entonces Procurador General, Ramiro Carlos Angulo; 
 
QUE a fs. 37, Programa de Supervisión de Haberes informa que el agente Velásquez Victoriano se encuentra con baja interna desde el 29/02/2020. 
A fs. 44 se giran los obrados a la Procuración General, en cumplimiento de las competencias de la Ordenanza N° 15832; 
 
QUE a fs. 46 se libra oficio a la Secretaría de Economía Hacienda y Recursos Humanos, para que la misma informe la situación actual del agente 
sumariado; 
 
QUE a fs. 51 la Directora General de Inspección de personal, Sra. Enriqueta Rosa Sequeira, informa que el agente sumariado presenta faltas sin aviso 
hasta el día de la fecha (11 de Julio de 2022), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, la Ordenanza N° 15832/21 en su Anexo II facultó a esta Secretaría a sancionar con equidad las faltas cometidas por los servidores públicos; 
 
QUE en virtud de lo expuesto y las constancias de autos, no solo quedaron acreditadas las inasistencias injustificadas y sin aviso del agente Velásquez 
Victoriano  desde el 31 de Enero al 20 de Febrero (14 días); del 1 de Marzo de 2019 al 6 de Marzo de 2019 (2 días); del 8 de Marzo al 21 de Marzo (10 
días); el 26 de Marzo (1 día); el 28 de Marzo (1 día); el 1 de Abril (1 día); del 5 al 10 de Abril (4 días); todas del año 2019, computando un total de más de 
33 faltas sin aviso; sino que además, conforme se expuso en fs. 51 el agente mantiene, al día de la fecha de la consulta, el estado de insistencia el cual dio 
origen  la presente investigación; 
 
QUE a pesar de haberse intimado al agente para que retome funciones, este hizo caso omiso, cayendo en contradicciones entre lo expuesto en su 
declaración indagatoria y los certificados médicos aportados; 
 
QUE el sumariado adujo oportunamente “haber tenido problemas de salud debido a que posee mal de Chagas” y “no tuvo en cuenta presentar certificados 
médicos”, pero, acompañó en copia simple, certificados médicos suscriptos por el Dr. Álvarez, los cuales indican un diagnóstico opuesto y diferente al 
enunciado en su declaración indagatoria, además de no justificar el total de las inasistencias conforme se describe a fs. 28. Los certificados médicos 
agregados a la investigación no cubren la totalidad de las inasistencias injustificadas que se encuentran constatadas; 
 
QUE los certificados médicos acompañados indican que el agente Velásquez Victoriano habría asistido a su esposa en un post operatorio, que habría 
sufrido un cuadro de gastroenteritis (reposo por un día) y otros con diagnósticos ilegibles. 
 
QUE el agente Velásquez Victoriano no respetó el procedimiento establecido dentro del CCT para justificar las inasistencias contempladas por dicho 
ordenamiento; 
 
QUE, para más, consultado por esta Procuración General, a fs. 51 se constata que el agente Velásquez Victoriano no presenta asistencia hasta el día de 
consulta, fecha en Julio/2022;  
 
QUE el actuar descripto del agente sumariado encuadra dentro de lo normado por el Convenio Colectivo de Trabajo en su artículo N° 71, inc. C, acápite I, 
que indica “Son causales para aplicar la sanción de cesantía: Inasistencias injustificadas que excedan de diez días, continuos o discontinuos en el año 
calendario, previa instauración de sumario administrativo.” 
 
QUE por todo lo expuesto, prueba rendida, hechos acreditados y competencias otorgadas por ordenanza N° 15.832 al Procurador General, corresponde 
dictar el pertinente instrumento administrativo; 
 
 POR ELLO: 
                                                                                                   EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.-  APLICAR LA SANCION DE CESANTIA al agente Sr. Velásquez Victoriano, DNI N° 16.855.782, en virtud de los fundamentos expuestos 
en los considerandos.- 

 
ARTÍCULO 2°.-LA presente Resolución puede ser objeto de Recurso de Aclaratoria en el plazo de tres (3) días (art. 176 L.P.A.), y Recurso de 
Reconsideración en el plazo de diez (10) días (art. 177 L.P.A.) y.- 

 
ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR de la presente Resolución al agente Sr. Velásquez Victoriano en su domicilio.- 

 
ARTÍCULO 4°.-TOMAR razón la Dirección de Sumarios perteneciente a la Procuración General.- 

 
ARTÍCULO 5°.-FIRME, remitir las actuaciones a la Sub Secretaría de Recursos Humanos, perteneciente a la Secretaría de  Economía Hacienda y 
Recursos Humanos, para su conocimiento e intervención.- 
 
ARTÍCULO 6°.-COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   10  AGO  2022                                       
RESOLUCIÓN Nº 155 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 20162-SG-2020 
Y SUM. ADM. Nº 3657/20.- 
 
VISTO el Recurso de Reconsideración y el Planteo de Prescripción de la Acción interpuesto a fs. 106/108 por el Sr. Pablo A. PERELLÓ, en contra de la 
Resolución Nº 105/22, por medio de la cual se ordenara la instrucción de nuevo sumario en su contra; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el Artículo 2º de la Resolución Nº 105/22, solo se ha ordenado la nueva instrucción de un Sumario Administrativo en contra del Sr. Pablo Agustín 
PERELLÓ y, conforme lo previsto por el art. 25 del Decreto Nº 842/10, la Resolución que se dicte en tal sentido, es inapelable.- 

  
QUE si el ahora recurrente planteó oportunamente que no se la había permitido ejercer adecuadamente su derecho de defensa, la también oportuna 
sustanciación del pertinente sumario así se lo permitirá y, en consecuencia, no se advierte perjuicio o menoscabo alguno en su contra.- 
    
QUE la Asesoría Legal, dependiente de la Procuración  General, se expidió en forma pormenorizada al respecto mediante Dictamen Legal Nº 051 de fecha 
04/04/2022 (fs. 97/99). Allí se expusieron las particulares consideraciones por las que se entendió recomendable disponer la sustanciación de un nuevo 
procedimiento sumarial. En aquella oportunidad, se hizo lugar parcialmente al planteo que formulaba el Sr. Pablo A. PERELLÓ.- 
 
QUE la nulidad del procedimiento alegada por el recurrente no fue probada ni justificada debidamente, y entonces, la decisión adoptada en la Resolución 
Nº 105/22 a su respecto, se ajusta al marco normativo y garantizará debidamente su derecho de defensa.- 
 
QUE la pretensa “extinción”, “prescripción” o “perención” de la acción también invocada como defensa en el Recurso, no ha ocurrido, pues, en primer lugar, 
los artículos citados por el quejoso (pertenecientes al Decreto Nº 530/03) refieren a faltas disciplinarias y conducta/s del Agente en cuestión que debe/n 
investigarse y que no constituirían en principio una falta de tal tipo, o bien, propia de la función (más allá de que su condición de Agente Municipal pueda 
considerarse como agravante). En definitiva, lo que se deberá investigar, es si de la conducta llevada a cabo por el Sr. Pablo A. PERELLÓ en el hecho 
materia de investigación surge o no responsabilidad y cabe o no la aplicación de una sanción.- 
 
QUE, en segundo lugar, la sustanciación de este proceso sumarial, del que resultara a la postre “eventualmente involucrado” el Agente PERELLÓ, operó 
como un modo de interrupción de cualquier prescripción en curso.- 
  
POR ELLO: 

EL SR. PROCURADOR GENERAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°. RECHAZAR EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO  por el Agente Sr. Pablo Agustín PERELLÓ, D.N.I. Nº 
32.805.016, y, en consecuencia, proceder de inmediato a la instrucción del sumario ordenado oportunamente mediante Resolución Nº 105/22 (Art. 2º), 
todo de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos.-  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al Agente nombrado en su domicilio real, haciéndole saber expresamente que con 
el dictado de este instrumento legal queda agotada la vía administrativa.-  
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                           Ciudad de Salta, jueves 16 de junio de 2022.- 
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RESOLUCIÓN Nº 00182/2022.- 
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015.158-SG-2022.- 
 

VISTO la Resolución N° 00075/2022 de foja 68 que declara Desierto el 1° (Primer) Llamado a Contratación de la obra: “REFACCIÓN DE PLAZAS EN 
ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO N° 00506/2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a foja 70 toma conocimiento el Subsecretario de Coordinación de Hacienda y Finanzas, solicitando a la Subsecretaría de Espacios Verdes la revisión 
y confirmación de la necesidad de la presente obra, y en el caso de corresponder efectúe la actualización del cómputo y presupuesto debido a que el mes 
base consignado difiere en demasía;  
 
QUE a fs. 73 a 100 rola Memoria Técnica actualizada;  
 
QUE a foja 101 rola Nota de Pedido actualizada N° 00506/2022 de fecha 09/03/2022 emitida por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente,  
 
QUE a foja 103 rola el informe del Subprograma de Administración Contable en el cual se determina la partida presupuestaria: 212.001 – Ítem 8G - 
Refacción, re-funcionalizacion y construcciones de plazas - Por Contrato - Renta General, por un monto de $ 6.464.865,65 (Pesos Seis Millones 
Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con 65/100); 
 
QUE a foja 104 rola Dictamen N° 67/2022 del Programa Asesoría Jurídica de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
QUE a foja 105 se adjunta Resolución N° 0505/2022 de fecha 08/06/2022, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, que resuelve aprobar la 
Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de la obra solicitada; 
 
QUE a foja 107 toma conocimiento la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 108 rola Comprobante de Compras Mayores N° 02225/2022 de fecha 04/05/2022 por la suma de $ 6.464.865,65 (Pesos Seis Millones 
Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con 65/100), refrendada por el Programa de Presupuesto; 
 
QUE de foja 110 a 111 rola Dictamen de la Asesoría Legal perteneciente a la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con fecha 
15/06/2022, encuadrando la presente Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de fs. 112 a 124 rola Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;         
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “REFACCIÓN DE PLAZAS EN ZONA MACROCENTRO DE 
LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO N° 00506/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 6.464.865,65 (Pesos Seis Millones 
Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con 65/100); IVA incluido, Mes Base: Marzo/2022, a realizarse por el Sistema de 
Contrataciones por Ajuste Alzado y Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos.  
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a convocar el 2° (Segundo) Llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º 
adjuntándose Pliego de Condiciones Generales y Particulares.  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

HUMACATA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

            Ciudad de Salta, miércoles 24 de junio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 00353/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 021.575-SG-2022.- 
 
VISTO que, a foja 01 la Subsecretaría de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, solicita la obra: “OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN PLAZAS INTEGRADORAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 00610/2022, y;  
 
CONSIDERANDO: 
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QUE la presente contratación tiene por objeto: Obras complementarias en plazas integradoras de la Ciudad de Salta; 
Ubicación de las Plazas a Refaccionar:  
 
- Plaza el niño feliz – Zona sur; 
- Plaza Evita - Macrocentro; 
- Plaza Armada Argentina – Zona norte; 
 
QUE a foja 35 toma conocimiento e intervención la Jefatura de Gabinete;  
 
QUE de fojas 43/66 rola Pliego de Especificaciones Técnicas; 
 
QUE a foja 69 rola Nota de Pedido N° 00610/2022 de fecha 04/04/2022 emitida por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, por la suma de 
$5.098.298,37 (Pesos Cinco Millones Noventa y Ocho Mil Doscientos Noventa y Ocho con 37/100); 
 
QUE a foja 70 rola informe del Subprograma Administración Contable en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 15.913 del 
Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 8G – Refacción, re-funcionalización y construcción de plazas - Por Contrato - RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 71 rola Dictamen Nº 0062/2022, del Programa Asesoría Jurídica dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
QUE a foja 72 obra Resolución Nº 0501/2022 de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, dejando sin efecto Resolución Nº 0408 y aprobando la 
Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de la obra solicitada; 
 
QUE a foja 74 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 75 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02273/2022 de fecha 10/05/2022, por la suma $5.098.298,37 (Pesos Cinco Millones Noventa y 
Ocho Mil Doscientos Noventa y Ocho con 37/100) refrendada por el Programa Presupuesto; 
 
QUE a foja 77 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente obra en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art. 16 del Decreto Reglamentario Nº 087/2021 esto 
es: Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de fojas 78/90 rola Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;    
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
        
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PLAZAS 
INTEGRADORAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 00610/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.098.298,37 (Pesos Cinco Millones Noventa 
y Ocho Mil Doscientos Noventa y Ocho con 37/100) IVA incluido, Mes Base: Marzo/2022, a realizarse por el Sistema de Contratación por Ajuste Alzado 
y Plazo de Ejecución 90 (noventa) días corridos.  
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares.  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

HUMACATA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                     SALTA, 01 de julio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 501/2022  
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES  
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 1.483-SG-2.022.- 
                                                                                       
VISTO el pedido efectuado a fs. 01 por el Subsecretario de Mantenimiento y Servicios Generales solicitando el “SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES POR UN LAPSO DE 24 (VEINTICUATRO) MESES”, y, 
 
CONSIDERANDO:                          
 
QUE a fs. 45/46 rola nota de pedido N° 00022/2022 de fecha 07/01/2022 por la suma de $756.724.800,00 (Pesos Setecientos Cincuenta y Seis Millones 
Setecientos Veinticuatro Mil Ochocientos con 00/100) emitida por la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.; 
 
QUE a fs. 50 rola comprobante de Compras Mayores Nº 1699/22; 
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QUE a fs. 52 se encuadra la presente en el Art. 13 de la Ley Nº 8072, esto es: Licitación Pública; 
 
QUE a fs. 54/82 rolan pliegos de condiciones generales y particulares; 
 
QUE a fs. 85/87 rola publicación en Boletín Oficial Municipal; 
 
QUE a fs. 88 rola publicación web; 
 
QUE a fs. 96/112 rolan invitaciones a distintas firmas del ramo del medio local; 
 
QUE a fs. 113 rola publicación en diario; 
 
QUE a fs. 115/116 rola Acta de Apertura del Sobre Nº 1 de Antecedentes de fecha 11/05/22, de la cual surge la presentación de un único sobre 
perteneciente a la firma TRACK SEGURIDAD S.R.L; 
  QUE según Resolución Nº 071/2022  la Oficina Central de Contrataciones precalificó la propuesta de la firma TRACK SEGURIDAD SRL y convoca a la 
apertura del Segundo Sobre, Propuesta Económica; 
 
QUE a fs. 231 rola Acta de Apertura del Sobre Nº 2 de Propuesta Económica de fecha 20/05/22, de la cual surge que la firma TRACK SEGURIDAD SRL, 
cotiza el único ítem en original y duplicado por un monto total de $ 756.684.000,00 (Pesos: Setecientos Cincuenta y Seis Millones Seiscientos Ochenta y 
Cuatro Mil con 00/100);  
 
QUE a fs. 246/247 rola Dictamen Legal  de la Secretaria Legal y Técnica compartiendo lo tramitado y sugiriendo la prosecución del trámite de contratación. 
 
QUE a fs. 249 rola Resolución 119/2022 que adjudica a la firma TRACK SEGURIDAD S.R.L el servicio en cuestión; 
 
QUE a fs. 255/256 rola Resolución 6.481/2022 del Tribunal de Cuentas Municipal, en el cual se emite la NO OBJECION a la Resolución mencionada en el 
párrafo anterior. 
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Contrato de “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES POR 
UN LAPSO DE 24 (VEINTICUATRO) MESES” celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta, representada por el Sr. Secretario Legal y Técnico, 
Dr. Daniel Mauro  Nallar, DNI N° 18.482.334; y la firma TRACK SEGURIDAD S.R.L, CUIT 33-71535700-9, representada en este acto por el Gerente, Sr. 
Gustavo Adolfo Trimarco, DNI 11.813.464, el que se adjunta y forma parte integrante del presente 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR el Anexo I del Contrato de “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES POR UN LAPSO DE 24 (VEINTICUATRO) MESES”. 
 
ARTICULO 3º.- ESTABLECER que el presente Contrato tendrá vigencia desde la fecha de notificación de la presente Resolución a la firma TRACK 
SEGURIDAD S.R.L.  
 
ARTICULO 4º.- IMPUTAR el gasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina de presupuesto oportunamente.  
                                                                                                                                                            
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

HUMACATA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Ciudad de Salta, lunes 4 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 00503/2022.- 
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 034.740-SG-2022.- 
 

VISTO que, a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN 
EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE AVDA. BICENTENARIO, NECOCHEA, AVDA. ENTRE RÍOS Y AVDA. SARMIENTO” – NOTA DE PEDIDO Nº 
01147/2022, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto: la reparación de las calzadas de pavimento de hormigón deteriorado principalmente en calles Alsina, Avda. 
Bicentenario, Necochea, Avda. Entre Ríos y Avda. Sarmiento 
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QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 01147/2022 de fecha 16/06/2022 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma de $10.496.450,00 
(Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100); 
 
QUE de fs. 03/71 rola Memoria Técnica; 
 
QUE a foja 72 rola informe del Subprograma Análisis de Contrataciones en el cual se determina el ítems dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 15.913 
del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 4A – BACHEO CON DÁRSENA DE HORMIGÓN – POR CONTRATO -  RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 73 rola Dictamen Nº 085/2022, de fecha 22/06/2022 emitido por la Programa de Asesoría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano; 
 
QUE a foja 74 obra Resolución Nº 066/2022 de la Secretaría de Desarrollo Urbano, aprobando la Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de 
la obra solicitada; 
 
QUE a foja 76 toma conocimiento e intervención Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a foja 77 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 78 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02971/2022 de fecha 27/06/2022 por la suma de $10.496.450,00 (Pesos Diez Millones 
Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100); refrendada por el Subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria; 
 
QUE a foja 80 rola Dictamen de la Asesoría Legal donde se encuadra la presente en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art 16 del Decreto Reglamentario Nº 
87/21 esto es: Adjudicación Simple; 
 
QUE de fs. 81/93 rola Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;        
   
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN EL SECTOR 
COMPRENDIDO ENTRE AVDA. BICENTENARIO, NECOCHEA, AVDA. ENTRE RÍOS Y AVDA. SARMIENTO” – NOTA DE PEDIDO Nº 01147/2022, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $10.496.450,00 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta con 
00/100); IVA incluido, Mes Base junio/2022, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida y Plazo de Ejecución 45 (cuarenta y cinco) 
días corridos 
                                                                                                                                                                        
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares.  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

HUMACATA - AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Ciudad de Salta, lunes 04 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 00512/2022.- 
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.075-SG-2022.- 
 

VISTO que, a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN 
EN CALLE MENDOZA DESDE CALLE BUENOS AIRES HASTA AVDA. H IRIGOYEN Y SECTORES ALEDAÑOS DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA 
DE PEDIDO Nº 01161/2022, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente obra se encara con el objeto: de reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en calles y arterias principales de la Ciudad 
de Salta. Debido a las graves dificultades en el tránsito vehicular, que traen aparejadas las calzadas en mal estado de funcionamiento, obligan a dar una 
solución inmediata al problema. 
 
QUE a foja rola Nota de Pedido N° 01161/2022 de fecha 22/06/2022 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma de $10.496.450,00 
(Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100); 
 
QUE de fs. 03/69 rola Memoria Técnica; 
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QUE a foja 70 rola informe del Subprograma de Análisis de Contrataciones en el cual se determina el ítems dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 15913 
del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 4A – BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON - Por Contrato - RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 71 rola Dictamen Nº 088/2022, del Programa de Asesoría legal y técnica dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
 
QUE a foja 72 obra Resolución Nº 067/2022 de la Secretaría de Desarrollo Urbano, aprobando la Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de 
la obra solicitada; 
 
QUE a foja 74 toma conocimiento e intervención la Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a foja 75 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 76 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02986/2022 de fecha 29/06/2022 por la suma de $10.496.450,00 (Pesos Diez Millones 
Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100); refrendada por el Subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria; 
 
QUE a foja 78 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art 16 del decreto reglamentario Nº 087/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de fs. 83/96 rola Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;        
   
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
   

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE MENDOZA 
DESDE CALLE BUENOS AIRES HASTA AVDA. H IRIGOYEN Y SECTORES ALEDAÑOS DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 
01161/22, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $10.496.450,00 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta 
con 00/100); IVA incluido, Mes Base junio/2021, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida y Plazo de Ejecución 45 (cuarenta y 
cinco) días corridos 
 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares 
 
ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
    

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,martes05 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº00529/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 031.512-SG-2022.- 
 
OBRA: “PROYECTO INTEGRAL DE SANEAMIENTO PLAN MI BARRIO, CANAL REYES DE ESPAÑA” – NOTA DE PEDIDO N° 00862/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, a los 05 días del mes de julio de 2022, siendo hora 14:00p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“PROYECTO INTEGRAL DE SANEAMIENTO PLAN MI BARRIO, CANAL REYES DE ESPAÑA” – NOTA DE PEDIDO N° 00862/2022”, 
que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día04 de julio de 2022 a hora 10:00a.m. se realizó la presentación de la oferta y que del acta labrada surge el único oferente: “WALTER 
TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, cumpliendodicha empresacon los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º 
(Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación del oferente“WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”,y convocarlo a la apertura del 
sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
ARTICULO Nº1.-PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 00308/2022) por la 
firma“WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que anteceden.  
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del sobre Nº 2 a realizarse el día06de juliodel año 2022 a hora 10:00a.m. en la 
Dir. Gral. deContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alaempresa“WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4” a tal fin.  
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Ciudad de Salta, miércoles 06 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 00532/2022.- 
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 036.154-SG-2022.- 
 
VISTO que, a foja 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente, de la Secretaría de Desarrollo Urbano solicita la obra: “BACHEO CON 
HORMIGÓN EN AVDA. REPÚBLICA DEL LÍBANO” – NOTA DE PEDIDO Nº 01185/2022, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente obra se encara con el objeto de reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas principalmente en calzada de la Avda. 
República del Líbano perteneciente al corredor de transporte público de pasajeros, ubicada en la zona sur de la Ciudad de Salta. Debido a las graves 
dificultades en el tránsito vehicular que traen aparejadas las calzadas en mal estado, obligan a dar una solución inmediata al problema. 
 
QUE a foja 03 rola Nota de Pedido N° 01185/2022 de fecha 28/06/2022 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma de $16.226.590,00 
(Pesos Dieciséis Millones Doscientos Veintiséis Mil Quinientos Noventa con 00/100); 
 
QUE de fs. 04/73 rola Memoria Técnica; 
 
QUE a foja 74 rola informe del Subprograma de Análisis de Contrataciones en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 15.913 
del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 4A – BACHEO Y DÁRSENAS DE HORMIGÓN - Por Contrato - RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 75 rola Dictamen Nº 098/2022, del Programa de Asesoría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
 
QUE a foja 76 obra Resolución Nº 075/2022 de la Secretaría de Desarrollo Urbano, aprobando la Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de 
la obra solicitada; 
 
QUE a foja 78 toma conocimiento e intervención la Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a foja 79 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 80 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03022/2022 de fecha 01/07/2022 por la suma de $16.226.590,00 (Pesos Dieciséis Millones 
Doscientos Veintiséis Mil Quinientos Noventa con 00/100) refrendada por el Subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria; 
 
QUE a foja 82 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente obra en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art. 16 del decreto reglamentario Nº 087/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de fs. 83/95 rola Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: BACHEO CON HORMIGÓN EN AVDA. REPÚBLICA DEL 
LÍBANO” – NOTA DE PEDIDO Nº 01185/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $16.226.590,00 (Pesos Dieciséis Millones Doscientos 
Veintiséis Mil Quinientos Noventa con 00/100); IVA incluido, Mes Base: Junio/2022, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, 
Plazo de Ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, y con un Plazo de Garantía de 1 (uno) año a partir del Acta de Recepción Provisoria 
 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares.  
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Ciudad de Salta, miércoles 06 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 00533/2022.- 
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 036.149-SG-2022.- 
VISTO que, a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente, de Desarrollo Urbano solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE 
ALVARADO (DE OLAVARRIA A LAPRIDA), TALCAHUANO Y MOLDES (DE ALVARADO A SAN MARTIN) Y OTROS, ZONA MACROCENTRO DE LA 
CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01181/2022, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente obra se encara con el objeto: de reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en calles y arterias principales de la Ciudad 
de Salta. Debido a las graves dificultades en el tránsito vehicular, que traen aparejadas las calzadas en mal estado de funcionamiento, obligan a dar una 
solución inmediata al problema. 
 
QUE a foja 03 rola Nota de Pedido N° 01181/2022 de fecha 27/06/2022 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma de $15.569.870,00 
(Pesos Quince Millones Quinientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta con 00/100); 
 
QUE de fs. 04/71 rola Memoria Técnica; 
 
QUE a foja 72 rola informe del Subprograma Análisis de Contrataciones  en el cual se determina el ítems dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 15913 
del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 4A – BACHEO Y DÁRSENAS DE HORMIGÓN - Por Contrato - RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 73 rola Dictamen Nº 096/2022, del Programa de Asesoría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
 
QUE a foja 74 obra Resolución Nº 074/2022 de la Secretaría de Desarrollo Urbano, aprobando la Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de 
la obra solicitada; 
 
QUE a foja 76 toma conocimiento e intervención la Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a foja 77 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 78 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03023/2022 de fecha 01/07/2022 por la suma de $ 15.569.870,00 (Pesos Quince Millones 
Quinientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta con 00/100); refrendada por el Subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria; 
 
QUE a foja 80 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art 16 del decreto reglamentario Nº 087/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de fs. 81/93 rola Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE ALVARADO (DE 
OLAVARRIA A LAPRIDA), TALCAHUANO Y MOLDES (DE ALVARADO A SAN MARTIN) Y OTROS, ZONA MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE 
SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01181/22, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $15.569.870,00 (Pesos Quince Millones Quinientos Sesenta y 
Nueve Mil Ochocientos Setenta con 00/100); IVA incluido, Mes Base junio/2021, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida y Plazo 
de Ejecución 45 (cuarenta y cinco) días corridos 
 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares 
 
ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

    
HUMACATA-AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
             Ciudad de Salta, miércoles 06 de julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN Nº 00534/2022.- 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.680-SG-2022.- 
 

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN 
EN CALLE SANTA MARTA Y OTROS SECTORES DEL BARRIO SANTA LUCIA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01177/2022, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente obra se encarará con el objeto de reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas principalmente en calzada Noreste de la 
Avda. Santa Marta perteneciente al corredor de transporte público de pasajeros, ubicada en la zona sur de la Ciudad de Salta. Debido a las graves 
dificultades en el tránsito vehicular que traen aparejadas las calzadas en mal estado, obligan a dar una solución inmediata al problema. 
 
QUE a foja 03 rola Nota de Pedido N° 01177/2022 de fecha 24/06/2022 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma de $17.996.130,00 
(Pesos Diecisiete Millones Novecientos Noventa y Seis Mil Ciento Treinta con 00/100); 
 
QUE de fs. 04/73 rola Memoria Técnica; 
 
QUE a foja 74 rola informe del Subprograma de Análisis de Contrataciones en el cual se determina el ítems dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 
15.913 del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 4A – BACHEO Y DÁRSENAS DE HORMIGÓN - Por Contrato - RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 75 rola Dictamen Nº 095/2022, del Programa de Asesoría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
 
QUE a foja 76 obra Resolución Nº 073/2022 de la Secretaría de Desarrollo Urbano, aprobando la Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de 
la obra solicitada; 
 
QUE a foja 78 toma conocimiento e intervención Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a foja 79 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 80 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03021/2022 de fecha 01/07/2022 por la suma de $17.996.130,00 (Pesos Diecisiete Millones 
Novecientos Noventa y Seis Mil Ciento Treinta con 00/100) refrendada por el Subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria; 
 
QUE a foja 82 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente obra en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art. 16 del decreto reglamentario Nº 087/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de fs. 83/95 rola Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE SANTA MARTA Y 
OTROS SECTORES DEL BARRIO SANTA LUCIA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01177/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $17.996.130,00 
(Pesos Diecisiete Millones Novecientos Noventa y Seis Mil Ciento Treinta con 00/100); IVA incluido, Mes Base: Junio/2022, a realizarse por el 
Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución de 60 (sesenta) días corridos, y con un Plazo de Garantía de 1 (uno) año a partir del 
Acta de Recepción Provisoria 
 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares 
 
ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Ciudad de Salta, miércoles 06 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 00536/2022.- 
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.360-SG-2022.- 
 

VISTO que, a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN 
EN CALLE URQUIZA DESDE CALLE JUJUY HASTA CALLE OLAVARRIA Y SECTORES ALEDAÑOS DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE 
PEDIDO Nº 01170/2022, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente obra se encara con el objeto: de reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en calles y arterias principales de la Ciudad 
de Salta. Debido a las graves dificultades en el tránsito vehicular, que traen aparejadas las calzadas en mal estado de funcionamiento, obligan a dar una 
solución inmediata al problema. 
 
QUE a foja 03 rola Nota de Pedido N° 01170/2022 de fecha 23/06/2022 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma de $10.496.450,00 
(Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100); 
 
QUE de fs. 04/71 rola Memoria Técnica; 
 
QUE a foja 72 rola informe del Subprograma Análisis de contrataciones  en el cual se determina el ítems dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 15913 
del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 4A – BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON - Por Contrato - RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 73 rola Dictamen Nº 092/2022, del Programa de Asesoría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
 
QUE a foja 74 obra Resolución Nº 069/2022 de la Secretaría de Desarrollo Urbano, aprobando la Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de 
la obra solicitada; 
 
QUE a foja 76 toma conocimiento e intervención la Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a foja 77 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 78 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03019/2022 de fecha 01/07/2022 por la suma de $10.496.450,00 (Pesos Diez Millones 
Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100); refrendada por el subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria; 
 
QUE a foja 80 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art 16 del decreto reglamentario Nº 087/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de fs. 81/93 rola Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;        
   
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE URQUIZA DESDE 
CALLE JUJUY HASTA CALLE OLAVARRIA Y SECTORES ALEDAÑOS DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01170/22, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 10.496.450,00 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100); 
IVA incluido, Mes Base junio/2021, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida y Plazo de Ejecución 45 (cuarenta y cinco) días 
corridos 
 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares 
 
ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Ciudad de Salta, miércoles 06 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 00537/2022.- 
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.359-SG-2022.- 
 

VISTO que, a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN 
EN CALLE DEL MILAGRO, PASEO GÜEMES, TOBIAS Y SECTORES ALEDAÑOS DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01171/2022, y; 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la presente obra se encara con el objeto de reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en calles y arterias principales de la Ciudad 
de Salta. Debido a las graves dificultades en el tránsito vehicular, que traen aparejadas las calzadas en mal estado de funcionamiento, obligan a dar una 
solución inmediata al problema. 
 
QUE a foja 03 rola Nota de Pedido N° 01171/2022 de fecha 23/06/2022 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma de $18.996.800,00 
(Pesos Dieciocho Millones Novecientos Noventa y Seis Mil Ochocientos con 00/100); 
 
QUE de fs. 04/72 rola Memoria Técnica; 
 
QUE a foja 73 rola informe del Subprograma de Análisis de Contrataciones en el cual se determina el ítems dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 15913 
del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 4A – BACHEO CON DARSENA DE HORMIGON – POR CONTRATO -  RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 74 rola Dictamen Nº 091/2022, del Programa de Asesoría Legal y Técnica dependiente Secretaria de Desarrollo Urbano; 
 
QUE a foja 75 obra Resolución Nº 072/2022 de la Secretaría de Desarrollo Urbano, aprobando la Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de 
la obra solicitada 
 
QUE a foja 77 toma conocimiento e intervención la Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a foja 78 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 79 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03018/2022 de fecha 01/07/2022 por la suma de $18.996.800,00 (Pesos Dieciocho Millones 
Novecientos Noventa y Seis Mil Ochocientos con 00/100); refrendada por el Programa de Presupuesto; 
 
QUE a foja 81 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art 16 del Decreto Reglamentario Nº 87/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de fs. 82/93 rola Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;        
   
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE DEL MILAGRO, 
PASEO GÜEMES, TOBIAS Y SECTORES ALEDAÑOS DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01171/22, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $18.996.800,00 (Pesos Dieciocho Millones Novecientos Noventa y Seis Mil Ochocientos con 00/100); IVA incluido, Mes Base 
junio/2022, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida y Plazo de Ejecución 45 (cuarenta y cinco) días corridos 
 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares 
 
ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

                             
HUMACATA-AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta, miércoles 06 de julio de 2022. 

RESOLUCIÓN Nº00541/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 029.568-SG-2022.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Renovación Urbana dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, 
solicita la contratación de:“ADQUISICIÓN DE PIEDRA TRITRITURADA PARA TRABAJOS DE BACHEO Y PAVIMENTACIÓN” – NOTA DE PEDIDO N° 
00788/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
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QUE habiéndose realizado el día 04 de julio de 2022 a hora 12:00 p.m. la apertura del sobre Antecedentes y Formulario Propuesta, y evaluado el mismo, la 
Oficina Central de Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N° 20-11944941-4cumple con 
los requisitos exigidos en Art. 7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Renovación Urbana dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, en el cual se 
analizó los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos enel Formulario Propuesta y 
Pliego, resultando conveniente la firma:“WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, cotizando un0,20% por debajodel Presupuesto Oficial;  
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 
LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00318/2022, para la:“ADQUISICIÓN DE PIEDRA TRITURADA PARA 
TRABAJOS DE BACHEO Y PAVIMENTACIÓN” – NOTA DE PEDIDO N° 00788/2022,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $4.875.800,00 
(Pesos Cuatro Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Ochocientos con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por 
Unidad de Medida y Plazo de Entrega inmediata 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, en razón de lo expuesto 
en la presente Resolución 
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, por la suma de 
$4.885.353,46 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Tres con 46/100) IVA incluido; a realizarse por el 
Sistema de Contratación por Unidad de Medida y Plazo de Entrega inmediatay Forma de Pago: 50% de Contado, 50% a 30 (treinta) días 
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco porciento (5,00%) de la oferta 
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, jueves 07 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00550/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 029.032-SG-2022.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Renovación Urbana dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, 
solicita la contratación de la obra:“ADQUISICIÓN DE ARENA MEDIANA Y PIEDRA LAVADA PARA TRABAJOS DE CORDÓN CUNETA Y RAMPAS, EN 
VILLA LOS SAUCES” – NOTA DE PEDIDO N° 00780/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día 06 de julio de 2022 a hora 11:00 a.m. la apertura del sobre Antecedentes y Formulario Propuesta, y evaluado el mismo, la 
Oficina Central de Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N° 20-11944941-4cumple con 
los requisitos exigidos en Art. 7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Renovación Urbana dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, en el cual se 
analizó los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos enel Formulario Propuesta y 
Pliego, resultando conveniente la firma:“WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, cotizando un0.02% pordebajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00408/2022, para la Obra:“ADQUISICIÓN DE ARENA MEDIANA Y 
PIEDRA LAVADA PARA TRABAJOS DE CORDÓN CUNETA Y RAMPAS, EN VILLA LOS SAUCES”– NOTA DE PEDIDO N° 00780/2022,cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $6.640.000,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Cuarenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 
Sistema de Contratación por Unidad de Medida y Plazo de Entrega inmediata 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, en razón de lo expuesto 
en la presente Resolución 
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, por la suma de 
$6.638.638,76 (Pesos Seis Millones Seiscientos Treinta y Ocho Mil Seiscientos Treinta y Ocho con 76/100) IVA incluido; a realizarse por el Sistema 
de Contratación por Unidad de Medida y Plazo de Entrega inmediatay Forma de Pago: 50% de Contado, 50% a 30 (treinta) días 
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco porciento (5,00%) de la oferta 
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, jueves 07 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00553/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 029.575-SG-2022.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Renovación Urbana dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, 
solicita la contratación de la obra:“ADQUISICIÓN DE PIEDRA TRITURADA PARA TRABAJOS DE BACHEO Y PAVIMENTACIÓN” – NOTA DE PEDIDO 
N° 00787/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día 05 de julio de 2022 a hora 12:00 p.m. la apertura del sobre Antecedentes y Formulario Propuesta, y evaluado el mismo, la 
Oficina Central de Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N° 20-11944941-4cumple con 
los requisitos exigidos en Art. 7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Renovación Urbana dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, en el cual se 
analizó los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos enel Formulario Propuesta y 
Pliego, resultando conveniente la firma: “WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, cotizando un0.01% por debajodel Presupuesto Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00373/2022, para la Obra:“ADQUISICIÓN DE PIEDRA TRITURADA 
PARA TRABAJOS DE BACHEO Y PAVIMENTACIÓN” – NOTA DE PEDIDO N° 00787/2022,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$6.839.220,00 (Pesos Seis Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Veinte con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de 
Contratación por Unidad de Medida y Plazo de Entrega:Inmediata 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, en razón de lo expuesto 
en la presente Resolución 
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH – CUIT Nº 20-11944941-4”, por la suma de 
$6.838.867,70 (Pesos Seis Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta y Siete con 70/100) IVA incluido; a realizarse por el 
Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Entrega Inmediatay Forma de Pago: 50% de Contado, 50% a 30 (treinta) días 
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco porciento (5,00%) de la oferta 
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ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,jueves 07 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº00557/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 033.267-SG-2022.- 
 
OBRA: “BACHEO CON HORMIGÓN EN AVDA. MONSEÑOR TAVELLA ENTRE PUENTE RÍO ARENALES Y AVDA. H. IRIGOYEN” – NOTA DE 
PEDIDO N° 01059/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, a los 07 días del mes de julio de 2022, siendohoras 14:00p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra “BACHEO CON HORMIGÓN EN AVDA. MONSEÑOR TAVELLA ENTRE PUENTE RÍO ARENALES Y AVDA. H. IRIGOYEN” – NOTA DE 
PEDIDO N° 01059/2022”, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día07 de julio de 2022 a hora12:00p.m. se realizóla presentación de la oferta y que del acta labrada surge elúnico oferente:NORTE ÁRIDOS S.R.L. 
CUIT Nº 30-71447581-5”, cumpliendolaempresacon los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º (Antecedentes) del Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación del oferenteNORTE ÁRIDOS S.R.L C.U.I.T. Nº 30-71447581-5”convocarlo a la apertura del sobre 
Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 00410/2022) por la 
firmaNORTE ÁRIDOS S.R.L CUIT Nº 30-71447581-5todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que anteceden.  
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del sobre Nº 2 a realizarse el día08de juliodel año 2022 a hora12:00p.m. en la 
Dir. Gral. DeContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alaempresaNORTE ÁRIDOS - CUIT 30-71447581-5a tal fin.  
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, viernes 08 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº00562/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 027.652-SG-2022.- 
 
VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Renovación Urbana dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente 
solicita la contratación:“ADQUISICIÓNDEEMULSIÓN BITUMINOSA EBCR-1 (D) LIGA PARA TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN– NOTA DE PEDIDO N° 
00758/2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
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QUE habiéndose realizado el día 06 de julio de 2022 a hora 09:00 a.m. la apertura del sobre Antecedentes y Formulario Propuesta, y evaluado el mismo, la 
Oficina Central de Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.” - CUIT Nº 30-68128447-
4cumple con los requisitos exigidos en Art. 7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE la Subsecretaría de Renovación Urbana dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente emite Informe Técnico en el que se analizó 
los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se cumplió con los requisitos exigidos en el Formulario Propuesta y Pliego, 
resultando conveniente la firma:“COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.” - CUIT Nº 30-68128447-4, cotizando un 4,50% por arriba del Presupuesto Oficial; 
 
QUE, habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en elPliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00406/2022, para la “ADQUISICIÓN DE EMULSIÓN BITUMINOSA 
EBCR-1 (D) LIGA PARA TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN – NOTA DE PEDIDO N° 00758/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$4.542.763,50 (Pesos Cuatro Millones Quinientos Cuarenta y DosMil Setecientos Sesenta y Trescon 50/100), IVA incluido; a realizarse por el 
Sistema de Contratación: Unidad de Medida; y Plazo de Entrega: Inmediata 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.” - CUIT Nº 30-68128447-4, en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la presente Contratación a la firma “COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.” - CUIT Nº 30-68128447-4,por la suma 
de$4.747.194,00 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Cuarenta y Siete MilCiento Noventa y Cuatrocon 00/100), IVAincluido; Modalidad de 
Contratación: Unidad de Medida; Mes Base: Junio/2022;Plazo de Entrega: Inmediata; y Forma de Pago: 50% de Contado y 50% a 30 (treinta) díassegún 
determina Pliego.  
 
ARTÍCULO 4º.- REQUERIR a la firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta.  
 
ARTÍCULO 5º.- IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina ProgramaPresupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, viernes 08 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00564/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 033.267-SG-2022.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la 
contratación de la obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN AVDA. MONSEÑOR TAVELLA ENTRE PUENTE RÍO ARENALES Y AVDA. H. IRIGOYEN” – 
NOTA DE PEDIDO N° 01059/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día 07 de julio de 2022 a hora 12:00 p.m. la apertura del sobre Antecedentes, y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “NORTE ÁRIDOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71447581-5”, cumple con los requisitos 
exigidos en Art. 7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE habiéndose realizado en el día de la fecha a horas 12:00 p.m. la apertura del sobre Propuesta y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “NORTE ÁRIDOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71447581-5”, cumple con los requisitos 
exigidos en Art. 7º - Sobre Nº 2: Propuesta; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizó los 
antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos enel Pliego General y Particular, 
resultando conveniente la firma: “NORTE ÁRIDOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71447581-5”, cotizando un0.53% por debajodel Presupuesto Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00410/2022, para la Obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN AVDA. 
MONSEÑOR TAVELLA ENTRE PUENTE RÍO ARENALES Y AVDA. H. IRIGOYEN” – NOTA DE PEDIDO N° 01059/2022,cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $10.556.040,00 (Pesos Diez Millones Quinientos Cincuenta y Seis Mil Cuarenta con 00/100); IVA incluido, Mes Base: 
Abril/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida;Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria, y 
Plazo de la Obra:45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“NORTE ÁRIDOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71447581-5”, en razón de lo expuesto 
en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “NORTE ÁRIDOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71447581-5”, por la suma de 
$10.500.028,97 (Pesos Diez Millones Quinientos Mil Veintiocho con 97/100) IVA incluido; Mes Base: Junio/2022; a realizarse por el Sistema de 
Contratación por Unidad de Medida; Plazo de la Obra 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir  de la fecha del Acta de Inicio de Obra; Plazo de 
Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria,y Forma de Pago: 35% de Contado, 35% a 30 (treinta) días y 30% a 60 (sesenta) días.  
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, Viernes 08 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº565/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  
REFERENCIA: ExpedienteNº 037848-SG-2022.- 
Anticipo financiero del 20% Obra “Construcción de dársenas de hormigón en paradas del transporte público de pasajeros” 

 
VISTO el expediente Nº037848-SG-2022y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme consta en el expediente, la firma Norte Áridos S.R.L que resultara adjudicada para la ejecución de la obra“CONSTRUCCIÓN DE 
DÁRSENAS DE HORMIGÓN EN PARADAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS“según procedimiento de contratación por Adjudicación 
Simple Nº 121/2022, Expte. 29589-SG-2022, solicita un Anticipo Financiero del 20% (veinte por ciento) del valor de la Orden de Compra Nº 370/22 C.G.C; 
 
QUE a fs.18, existe Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía, Hacienda y RRHH en el cual considera que se podría dar cumplimiento 
con el Anticipo Financiero a criterio y conveniencia de la Oficina Central de Contrataciones,  ya que el Pliego de bases y condiciones en su Art. 22 así lo 
faculta; 
 
QUEa fs. 3 y 17,la firma Norte Áridos S.R.Lconstituye Garantía sobre el Anticipo Financiero mediante póliza de Seguro de Caución Nº 734748-0, emitida 
por SMG Compañía Argentina de Seguros S.A., ypresenta Factura“B”Nº 1-505 y; 
 
QUE esta Oficina considera que es factible el otorgamiento del Anticipo Financiero dado que las finanzas municipales se encuentran en condiciones para 
afrontar el mismo; 
 
QUE en razón de ello corresponde proceder al dictado del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  a laFirma NORTE ÁRIDOS S.R.L un Anticipo Financiero por el monto de $ 2.296.826,00 (Pesos Dos Millones Doscientos 
Noventa y Seis Mil Ochocientos Veintiséis con 00/100) equivalente al 20% del valor del monto de adjudicado según Orden Compra Nº 370/22 CGC 
correspondiente a expediente Nº 29589-SG-2022 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICARa la Firma NORTE ÁRIDOS S.R.L, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Área de certificaciones de dicha 
Secretaríarespecto del otorgamiento del Anticipo Financiero. – 
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ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta,viernes 08 julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN Nº000566/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 034.740-SG-2022.- 
 
OBRA: “BACHEO CON HORMIGON EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE AVDA. BICENTENARIO, NECOCHEA, AVDA. ENTRE RIOS Y AVDA. 
SARMIENTO” – NOTA DE PEDIDO N° 01147/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, a los 08días del mes de julio de 2022, siendo hora14:30p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de debatir 
y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“BACHEO CON HORMIGON EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE AVENIDA BICENTENARIO, NECOCHEA, AVENIDA ENTRE 
RIOS Y AVENIDA SARMIENTO – NOTA DE PEDIDO N° 01147/2022”, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día08de julio de 2022 a hora14:00p.m. se realizó la presentación de la oferta y que del acta labrada surge el único oferente: “M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L. – CUIT Nº 30-57232957-3”, cumpliendolaempresacon los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º 
(Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación del oferente“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – CUIT Nº 30-57232957-3”,y convocarlo a la 
apertura del SOBRE Nº 2; 
 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 00415/2022) por la 
firma“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – CUIT Nº 30-57232957-3”, todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que anteceden. - 
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del SOBREN.º 2 a realizarse el día11de juliodel año 2022 a hora09:30 a.m. en 
la Dir. Gral. deContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alaempresa“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – CUIT Nº30-57232957-3”a tal fin.  
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, viernes 08 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00573/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 034.494-SG-2022.- 
 
VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la 
contratación de la obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE GRAL. GÜEMES, SARMIENTO- JUJUY, SAN MARTÍN, 
M.T. DE ALVEAR- GORRITI” – NOTA DE PEDIDO N° 01144/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día 06 de julio de 2022 a hora 12:00 p.m. la apertura delos sobresAntecedentes, y evaluados los mismos, la Oficina Central 
de Contrataciones consideró que las propuestas presentadas por las firmas“IMECA S.R.L CUIT Nº 30-71162344-9”, y “NORTE ÁRIDOS S.R.L. – CUIT. 
Nº 30-71447581-5”, cumplen con los requisitos exigidos en Art. 7º- (Sobre Nº 01: Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
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QUE habiéndose realizado en el día de la fecha a horas 12:00 p.m. la apertura delos sobresPropuesta y evaluados los mismos, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que las propuestas presentadas por las firmas“IMECA S.R.L. - CUIT Nº 30-71162344-9”,y“NORTE ÁRIDOS S.R.L. – CUIT. Nº 
30-71447581-5”, cumplen con los requisitos exigidos en Art. 7º (Sobre Nº 02: Propuesta) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizaron los 
antecedentes y las propuestas económicas delos oferentes, manifestando queambos han cumplido con los requisitos exigidos enel Pliego General y 
Particular, resultando conveniente la firma:“IMECA S.R.L. - CUIT Nº 30-71162344-9”,cotizando un0.34% por debajodel Presupuesto Oficial. En segundo 
lugar, se ubica la firma “NORTE ÁRIDOS S.R.L. – CUIT. Nº 30-71447581-5”, cuya cotización no produce variación porcentual respecto al Presupuesto 
Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00407/2022, para la Obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN EL 
SECTOR COMPRENDIDO ENTRE GRAL. GÜEMES, SARMIENTO- JUJUY, SAN MARTÍN, M.T. DE ALVEAR- GORRITI” – NOTA DE PEDIDO N° 
01144/2022,,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $15.921.690,00 (Pesos Quince Millones Novecientos VeintiúnMil Seiscientos Noventa 
con 00/100); IVA incluido, Mes Base: Junio/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida;Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir 
del Acta de Recepción Provisoria, y Plazo de la Obra:45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“IMECA S.R.L. - CUIT Nº 30-71162344-9”, en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.  

 
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“NORTE ÁRIDOS S.R.L. – CUIT. Nº 30-71447581-5”, en razón de lo expuesto 
en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “IMECA S.R.L CUIT Nº 30-71162344-9”, por la suma de 
$15.868.145,59 (Pesos Quince Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Cincocon 59/100) IVA incluido; Mes Base: Junio/2022; a 
realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de la Obra 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del Acta 
de Inicio de Obra; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria,y Forma de Pago: 35% de Contado, 35% a 30 (treinta) días y 
30% a 60 (sesenta) días.  
 
ARTÍCULO 5º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
 
ARTÍCULO 6º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, lunes 11 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00578/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 034.740-SG-2022.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la 
contratación de la obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE AVDA. BICENTENARIO, NECOCHEA, AVDA. ENTRE 
RIOS Y AVDA. SARMIENTO” – NOTA DE PEDIDO N° 01147/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día 08 de julio de 2022 a hora 09:00 a.m. la apertura del Sobre N°1 (uno) Antecedentes, y evaluado el mismo, la Oficina 
Central de Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.”  – C.U.I.T. Nº 30-57232957-3”, 
cumple con los requisitos exigidos en Art. 7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
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QUE habiéndose realizado en el día de la fecha a horas 9:30 a.m. la apertura del Sobre N° 2 (dos) Propuesta y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-57232957-3”, cumple con los 
requisitos exigidos en Art. 7º - Sobre Nº 2: Propuesta; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizó los 
antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos enel Pliego General y Particular, 
resultando conveniente la firma: “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-57232957-3”, cotizando un– 0,01% por debajo del Presupuesto 
Oficial;  
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00415/2022, para la Obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN EL 
SECTOR COMPRENDIDO ENTRE AVDA. BICENTENARIO, NECOCHEA, AVDA. ENTRE RIOS Y AVDA. SARMIENTO” – NOTA DE PEDIDO N° 
01147/2022,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $10.496.450,00 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos 
Cincuenta con 00/100); IVA incluido, Mes Base: Junio/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida; Plazo de Garantía: 1 (uno) 
año, a partir del Acta de Recepción Provisoria, y Plazo de Ejecución:45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de 
Obra 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-57232957-3”, en razón 
de lo expuesto en la presente Resolución. - 
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-57232957-3”, 
por la suma de $10.495.879,60 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Ochocientos Setenta y Nueve con 60/100) IVA incluido; Mes 
Base: Junio/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación por: Unidad de Medida; Plazo de la Obra 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a 
partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria, y Forma de Pago: 35% de Contado, 
35% a 30 (treinta) días y 30% a 60 (sesenta) días.  
 
ARTÍCULO 4º.- REQUERIR a la firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el 
Certificado Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

HUMACATA-AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

Ciudad de Salta, lunes 11 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 00580/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 036.449-SG-2022.- 
 

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaría de Coordinación de Proyectos Ejecutivos y Obras, dependiente de Secretaría de Desarrollo Urbano solicita la obra: 
“OBRAS COMPLEMENTARIAS PUENTE AYACUCHO: ROTONDAS SUR Y CABECERA NORTE” – NOTA DE PEDIDO Nº 01188/2022, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto: materializar una rotonda de empalme del Nuevo Puente Ayacucho con las Avenidas Contreras y Saavedra 
de la zona sur de la Ciudad de Salta;  
 
QUE a foja 03 rola Nota de Pedido N° 01188/2022 de fecha 28/06/2022 emitida por la Unidad Ejecutora de Proyectos Especiales, por la suma de $ 
99.670.057,65 (Pesos Noventa y Nueve Millones Seiscientos Setenta Mil Cincuenta y Siete con 65/100); 
 
QUE de fs. 04/118 rola Memoria Técnica, Condiciones Técnicas Particulares, Laminas, y Anexos; 
 
QUE a foja 119 rola informe del Subprograma Análisis de Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano en el cual se determina el 
ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 15.913 del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 13 – U.E.PE. – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 120 rola Dictamen Nº 009/2022, del Programa de Asesoría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
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QUE a foja 121 obra Resolución Nº 009/2022 de la Unidad Ejecutora de Proyectos Especiales, aprobando la Memoria Técnica, Condiciones Técnicas 
Particulares, Laminas, y Anexos de la obra solicitada;  
 
QUE a foja 123 toma conocimiento e intervención Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a foja 124 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 125 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03036/2022 de fecha 06/07/2022, por la suma $ 99.670.057,65 (Pesos Noventa y Nueve Millones 
Seiscientos Setenta Mil Cincuenta y Siete con 65/100); refrendada por el Subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria; 
 
QUE a foja 127 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente obra en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art. 16 del Decreto Reglamentario Nº 087/2021 esto 
es: Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de foja 128/147 rola Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente,        
         
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
                                                                                                          

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “OBRAS COMPLEMENTARIAS PUENTE AYACUCHO: 
ROTONDAS SUR Y CABECERA NORTE” – NOTA DE PEDIDO Nº 01188/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 99.670.057,65 (Pesos 
Noventa y Nueve Millones Seiscientos Setenta Mil Cincuenta y Siete con 65/100); IVA incluido, Mes Base Junio/2022 a realizarse por el Sistema de 
Contratación por Ajuste Alzado, Plazo de Ejecución 120 (ciento veinte) días corridos, y con un Plazo de Garantía de 1 (uno) año a partir del Acta de 
Recepción Provisoria.  
 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares. -_ 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
                          

HUMACATA- BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Ciudad de Salta, lunes 11 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 00583/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 036.431-SG-2022.- 
 

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN 
EN CALLE CÓRDOBA - POLONIA Y CHECOSLOVAQUIA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01197/2022, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente obra se encarará con el objeto de reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioras principalmente en calle Córdoba - Polonia y 
Checoslovaquia- zona sur de la Ciudad de Salta. Debido a las graves dificultades en el tránsito vehicular que traen aparejadas las calzadas en mal estado, 
obliga a dar una solución inmediata al problema. 
 
QUE a foja 03 rola Nota de Pedido N° 01197/2022 de fecha 29/06/2022 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma de $20.643.290,00 
(Pesos Veinte Millones Seiscientos Cuarenta y Tres  Mil Doscientos Noventa con 00/100); 
 
QUE de fs. 04/72 rola Memoria Técnica, Especificaciones Técnicas y Anexos; 
 
QUE a foja 73 rola informe del Subprograma de Análisis de Contrataciones en el cual se determina el ítems dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 
15.913 del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 4A – BACHEO Y DÁRSENAS DE HORMIGÓN - Por Contrato - RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 74 rola Dictamen Nº 0100/2022, del Programa de Asesoría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
 
QUE a foja 75 obra Resolución Nº 076/2022 de la Secretaría de Desarrollo Urbano, aprobando la Memoria Técnica, Especificaciones Técnicas y Anexos de 
la obra solicitada; 
 
QUE a foja 77 toma conocimiento e intervención Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a foja 78 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
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QUE a foja 79 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03040/2022 de fecha 07/07/2022 por la suma de $20.643.290,00 (Pesos Veinte Millones 
Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos Noventa con 00/100), refrendada por el Subprograma de Estructura y Formulación Presupuestaria; 
 
QUE a foja 81 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente obra en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art. 16 del decreto reglamentario Nº 087/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE de fs. 82/94 rola Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE CÓRDOBA – 
POLONIA Y CHECOSLOVAQUIA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01197/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $20.643.290,00 (Pesos Veinte 
Millones Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos Noventa con 00/100); IVA incluido, Mes Base: Junio/2022, a realizarse por el Sistema de Contratación 
por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, y con un Plazo de Garantía de 1 (uno) año a partir del Acta de Recepción 
Provisoria 
 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares 
 
ARTICULO Nº3.- COMUNICAR Publicar en el boletín oficial de la municipalidad y archivar  
 

HUMACATA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,martes 12 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº00590/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 034.490-SG-2022.- 
 
OBRA: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE MENDOZA DESDE CALLE ESTECO HASTA CALLE BUENOS AIRES” – NOTA DE PEDIDO N° 
01148/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, a los 12 días del mes de julio de 2022, siendohoras 14:00p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE MENDOZA DESDE CALLE ESTECO HASTA CALLE BUENOS AIRES” – NOTA DE PEDIDO N° 
01148/2022, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día07 de julio de 2022 a hora11:00a.m. se realizóla presentación de las ofertas, y que del acta labrada surgen los oferentes: “MZ OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L. – CUIT Nº 30-71476716-6”, y “WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”, cumpliendola empresa MZ OBRAS Y SERVICIOS 
S.R.L.con los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º (Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares.La 
propuesta presentada por la firma WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4,no cumple con el requisito exigido en el inc. i) del Art. 7º del Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares, constando en el Acta de Apertura, habiéndosele otorgado un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas para la 
presentación del mismo, por lo que se procede a su rechazo; 
 
QUE por ello corresponde proceder solo a la precalificación del oferente “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – CUIT Nº 30-71476716-6”,y convocarlo a la 
apertura del sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 00411/2022) por la 
firma“MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – CUIT Nº 30-71476716-6”,todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que anteceden 
 
ARTICULO Nº 2.- RECHAZAR la oferta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”,todo ello de conformidad con lo 
expresado en los considerandos que anteceden.  
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ARTÍCULO Nº3.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del sobre Nº 2 a realizarse el día13de juliodel año 2022 a hora11:00a.m. en la 
Dir. Gral. DeContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº4.-NOTIFIQUESE a lasempresas“MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – CUIT Nº 30-71476716-6”, y “WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-
11944941-4”a tal fin.  
 
ARTÍCULO Nº5.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA, 13 de Julio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 604/2022  
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES  
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: Expediente Nº 025959-SG-2022 LICITACION PUBLICA Nº 01/2022 
                                   
VISTO la Licitación Pública Nº 01/22 para la contratación de “ADQUISICION DE MACETONES ROTOMOLDEADOS PARA DISTINTOS PUNTOS DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, que tramita bajo expediente de referencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE  el organismo solicitante remite Nota de Pedido Nº 733/2022. 
 
QUE el presupuesto oficial es de $ 9.840.000,00 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100). 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y dictamen legal que encuadra la presente contratación en la figura de Licitación Pública. 
 
QUE el día 22 de Junio del 2022 a horas 11:00 a.m. se realizó el acta municipal numero veintisiete, apertura de sobres, para la licitación Nº 01/2022 de la 
cual surge la presentación de un único sobre perteneciente a la firma BUYSOLD SRL, el cual cotiza todos los ítems en original y duplicado por un monto 
total de $ 9.805.200,00 (Pesos: Nueve Millones Ochocientos Cinco Mil Doscientos con 00/100) 
 
QUE a fs. 169, rola Acta de Pre Adjudicación, donde analizando la única propuesta, la comisión sugiere pre adjudicar todos los ítems a la firma BUYSOLD 
S.R.L C.U.I.T. Nº 30-71177165-0 por un monto total de $9.805.200,00 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Cinco Mil Doscientos con 00/100) esto por ser 
inferior al presupuesto oficial en un -0,35% y por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas; resultando ello lo más conveniente a los intereses 
del Erario Municipal;  
 
QUE  a fs. 171/173, rola Dictamen legal emitido por la Secretaria Legal y Técnica, el cual comparte lo tramitado y sugiere 1) Elevar las actuaciones a la 
Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos para que esta lleve a cabo los pasos necesarios para la contratación, 2) En virtud de lo 
establecido en art.15 de la Ordenanza Nº 5552/89, modificada según Ordenanza Nº 14257 y su modificatoria, dar intervención al Tribunal de Cuenta 
Municipal; 
 
QUE, por lo expuesto, es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº 1.  APROBAR el proceso selectivo de Licitación Pública Nº 01/22 llevado a cabo para la “ADQUISICION DE MACETONES 
ROTOMOLDEADOS PARA DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE SALTA”, conforme Nota de Pedido Nº 733/22 cuyo presupuesto oficial autorizado 
ascendería a la suma total de $ $ 9.840.000,00 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100) 
 
ARTICULO Nº 2. DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “BUYSOLD SRL” por haber dado cumplimiento con todos los requisitos 
formales establecidos en los Pliegos de condiciones generales y particulares y sus anexos 
 
ARTÍCULO Nº 3. ADJUDICAR el único ítem por un monto total de $ 9.805.200,00 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Cinco Mil Doscientos con 00/100), a 
la firma “BUYSOLD S.R.L C.U.I.T. Nº 30-71177165-0 
 
ARTICULO Nº 4. REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco de lo establecido en el artículo 15 de la 
Ordenanza N°5552, modificada  según Ordenanza N°14.257, y su modificatoria previa a la publicación y notificación del acto de adjudicación  
 
ARTICULO Nº 5. NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por el 10% (diez por ciento) del monto total adjudicado 
 
ARTICULO Nº 6. CONFECCIONAR el Contrato u Orden de compra de dicho servicio 
 
ARTÍCULO Nº 7. COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar 
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BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,miércoles13 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº00608/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.588-SG-2022.- 
 
OBRA: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLES DEL BARRIO TRES CERRITOS (CALLES LAS ROSAS, LOS CEIBOS, LOS OLIVOS Y OTRAS)” – 
NOTA DE PEDIDO N° 01176/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, a los 13 días del mes de julio de 2022, siendohoras 14:00p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLES DEL BARRIO TRES CERRITOS (CALLES LAS ROSAS, LOS CEIBOS, LOS OLIVOS Y OTRAS)” 
– NOTA DE PEDIDO N° 01176/2022, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día12 de julio de 2022 a hora10:00a.m. se realizóla presentación de la oferta y que del acta labrada surge elúnico oferente:“M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L. - CUIT Nº 30-57232957-3”, cumpliendolaempresacon los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º 
(Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación del oferente“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. - CUIT Nº 30-57232957-3”convocarlo a la 
apertura del sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 00432/2022) por la 
firma“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. - CUIT Nº 30-57232957-3” todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que anteceden.  
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del sobre Nº 2 a realizarse el día14de juliodel año 2022 a hora10:00a.m. en la 
Dir. Gral. DeContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alaempresaM.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. - CUIT Nº 30-57232957-3a tal fin.  
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,miércoles13 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº00610/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.360-SG-2022.- 
 
OBRA: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE URQUIZA, DESDE CALLE JUJUY HASTA OLAVARRÍA, Y SECTOR ALEDAÑO” – NOTA DE PEDIDO 
N° 01170/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, a los 13 días del mes de julio de 2022, siendohora 14:45p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE URQUIZA, DESDE CALLE JUJUY HASTA OLAVARRÍA, Y SECTOR ALEDAÑO” – NOTA DE 
PEDIDO N° 01170/2022, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el día12 de julio de 2022 a hora11:00a.m. se realizóla presentación de la oferta y que del acta labrada surge elúnico oferente:“CON-PAC S.R.L. - 
CUIT Nº 30-70929689-9”, cumpliendolaempresacon los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º (Antecedentes) del Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación del oferente“CON-PAC S.R.L. - CUIT Nº 30-70929689-9”convocarlo a la apertura del sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 00433/2022) por la 
firma“CON-PAC S.R.L. - CUIT Nº 30-70929689-9”todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que anteceden.  
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del sobre Nº 2 a realizarse el día14de juliodel año 2022 a hora11:00a.m. en la 
Dir. Gral. DeContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alaempresa“CON-PAC S.R.L. - CUIT Nº 30-70929689-9”a tal fin.  
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
BALUT 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta,miércoles13 de julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN Nº00611/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.359-SG-2022.- 
 
OBRA: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLEDEL MILAGRO, PASEO GÜEMES, CALLE TOBÍAS Y SECTORES ALEDAÑOS” – NOTA DE PEDIDO 
N° 01171/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, a los 13 días del mes de julio de 2022, siendohora 15:00p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE DEL MILAGRO, PASEO GÜEMES, CALLE TOBÍAS Y SECTORES ALEDAÑOS” – NOTA DE 
PEDIDO N° 01171/2022, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día12 de julio de 2022 a hora12:00p.m. se realizóla presentación de la oferta y que del acta labrada surge elúnico oferente:“WALTER 
TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”, cumpliendolaempresacon los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º (Antecedentes) 
del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación del oferente“WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”convocarlo a la apertura del sobre 
Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 00434/2022) por la 
firma“WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que anteceden.  
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del sobre Nº 2 a realizarse el día14de juliodel año 2022 a hora12:00p.m. en la 
Dir. Gral. DeContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alaempresa“WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”a tal fin.  
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, Viernes 14 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº614/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: ExpedienteNº 039669-SG-2022.- 
Anticipo financiero del 20% Obra “Bacheo con Hormigón en Avda. Monseñor Tavella entre Puente Río Arenales y Avda. H. Irigoyen” 

 
VISTO el expediente Nº039669-SG-2022y; 
 
CONSIDERANDO: 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.513            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº10978 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
QUE conforme consta en el expediente, la firma Norte Áridos S.R.L que resultara adjudicada para la ejecución de la obra“BACHEO CON HORMIGÓN EN 
AVDA. MONSEÑOR TAVELLA ENTRE PUENTE RIO ARENALES Y AVDA.H.IRIGOYEN“según procedimiento de contratación por Adjudicación Simple 
Nº 410/2022, Expte. 33.267-SG-2022, solicita un Anticipo Financiero del 20% (veinte por ciento) del valor de la Orden de Compra Nº 412/22 C.G.C; 
 
QUE a fs.9, existe Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía, Hacienda y RRHH en el cual considera que se podría dar cumplimiento 
con el Anticipo Financiero a criterio y conveniencia de la Oficina Central de Contrataciones,  ya que el Pliego de bases y condiciones en su Art. 22 así lo 
faculta; 
 
QUEa fs. 2y 3,la firma Norte Áridos S.R.Lconstituye Garantía sobre el Anticipo Financiero mediante póliza de Seguro de Caución Nº 734995-0, emitida por 
SMG Compañía Argentina de Seguros S.A., ypresenta Factura“B”Nº 1-512y; 
 
QUE esta Oficina considera que es factible el otorgamiento del Anticipo Financiero dado que las finanzas municipales se encuentran en condiciones para 
afrontar el mismo; 
 
QUE en razón de ello corresponde proceder al dictado del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  a laFirma NORTE ÁRIDOS S.R.L un Anticipo Financiero por el monto de $ 2.100.006,00 (Pesos Dos MillonesCien Mil Seis 
con 00/100) equivalente al 20% del valor del monto de adjudicado según Orden Compra Nº 412/22 CGC correspondiente a expediente Nº 33.267-SG-2022 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICARa la Firma NORTE ÁRIDOS S.R.L, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Área de certificaciones de dicha 
Secretaríarespecto del otorgamiento del Anticipo Financiero.  
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
BALUT 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta,jueves 14 de julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN Nº00615/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.305-SG-2022.- 
 
OBRA: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE JUJUY DESDE AVDA. SAN MARTÍN HASTA CALLE RIOJA Y SECTORES ALEDAÑOS” – NOTA DE 
PEDIDO N° 001162/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, el 14 de julio de 2022, siendohoras 14:00p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de debatir y emitir 
opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE JUJUY DESDE AVDA. SAN MARTÍN HASTA CALLE RIOJA Y SECTORES ALEDAÑOS” – NOTA 
DE PEDIDO N° 001162/2022, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día13 de julio de 2022 a hora11:00a.m. se realizó la presentación de la oferta y que del acta labrada surge el único oferente: “COINTTE, 
FERNANDO DANIEL. – C.U.I.T. Nº 20-20232978-1”, cumpliendolaempresacon los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º 
(Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación del oferente “COINTTE, FERNANDO DANIEL. – C.U.I.T. Nº 20-20232978-1”,y convocarlo a la 
apertura del sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 – ANTECEDENTES (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 
00435/2022) por la firma“COINTTE. FERNANDO DANIEL. – C.U.I.T. Nº 20-20232978-1”, todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos 
que anteceden.  
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del sobre Nº 2 a realizarse el día15de juliodel año 2022 a hora10:00a.m. en la 
Dir. Gral. DeContrataciones de Obras Públicas.  
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ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alaempresa“COINTTE, FERNANDO DANIEL. – C.U.I.T. Nº 20-20232978-1”a tal fin. - 
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, jueves14 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00617/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.588-SG-2022.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la 
contratación de la obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLES DEL BARRIO TRES CERRITOS (CALLES LAS ROSAS, LOS CEIBOS, LOS OLIVOS 
Y OTRAS)” – NOTA DE PEDIDO N° 01176/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día 12 de julio de 2022 a hora 10:00 a.m. la apertura del sobre Antecedentes, y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.-CUIT Nº 30-57232957-3”, cumple con los 
requisitos exigidos en Art. 7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE habiéndose realizado en el día de la fecha a hora 10:00a.m. la apertura del sobre Propuesta y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.-CUIT Nº 30-57232957-3”, cumple con los 
requisitos exigidos en Art. 7º - Sobre Nº 2: Propuesta; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizó los 
antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos enel Pliego General y Particular, 
resultando conveniente la firma:“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.-CUIT Nº 30-57232957-3”, cotizando un4.71% por arribadel Presupuesto Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00432/2022, para la Obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLES 
DEL BARRIO TRES CERRITOS (CALLES LAS ROSAS, LOS CEIBOS, LOS OLIVOS Y OTRAS)” – NOTA DE PEDIDO N° 01176/2022,cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $16.020.480,00 (Pesos Dieciséis Millones Veinte  Mil Cuatrocientos Ochenta con 00/100); IVA incluido, Mes 
Base: Junio/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida;Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria, 
y Plazo de la Obra:45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.-CUIT Nº 30-57232957-3”, en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.-CUIT Nº 30-57232957-3”, por la 
suma de $16.775.786,05 (Pesos Dieciséis Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Seiscon 05/100) IVA incluido; Mes Base:  
Junio/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de la Obra            45  (cuarenta y cinco) días corridos contados a 
partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria,y Forma de Pago: 35% de Contado, 
35% a 30 (treinta) días y 30% a 60 (sesenta) días.  
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Ciudad de Salta, jueves14 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00619/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 034.490-SG-2022.- 
 
VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la 
contratación de la obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE MENDOZADESDE CALLE ESTECO HASTA CALLE BUENOS AIRES” – NOTA DE 
PEDIDO N° 01148/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día 07 de julio de 2022 a hora 11:00 a.m. la apertura del sobre Antecedentes, y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L - CUIT Nº 30-71476716-6”, cumple con los requisitos 
exigidos en Art. 7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE habiéndose realizado el día 13 de julio a hora 11:00a.m. la apertura del sobre Propuesta y evaluado el mismo, la Oficina Central de Contrataciones 
consideró que la propuesta presentada por la firma “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L - CUIT Nº 30-71476716-6”, cumple con los requisitos exigidos en 
Art. 7º - Sobre Nº 2: Propuesta; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizó los 
antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos enel Pliego General y Particular, 
resultando conveniente la firma:“MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L - CUIT Nº 30-71476716-6”,cotizando un0.01% por debajodel Presupuesto Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00411/2022, para la Obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE 
MENDOZADESDE CALLE ESTECO HASTA CALLE BUENOS AIRES” – NOTA DE PEDIDO N° 01148/2022,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $15.569.870,00 (Pesos Quince Millones Quinientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta con 00/100);IVA incluido, Mes Base: Mayo/2022; a 
realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida;Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria, y Plazo de la 
Obra:45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L - CUIT Nº 30-71476716-6”, en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L - CUIT Nº 30-71476716-6”, por la 
suma de $15.568.956,12 (Pesos Quince Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Seis con 12/100)IVA incluido; Mes Base:  
 
Junio/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de la Obra            45  (cuarenta y cinco) días corridos contados a 
partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria,y Forma de Pago: 35% de Contado, 
35% a 30 (treinta) días y 30% a 60 (sesenta) días.  
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, jueves14 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00620/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.360-SG-2022.- 
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VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la 
contratación de la obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE URQUIZA, DESDE CALLE JUJUY HASTA OLAVARRÍA, Y SECTOR ALEDAÑO” – 
NOTA DE PEDIDO N° 01170/2022.-,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día 12 de julio de 2022 a hora 11:00 a.m. la apertura del sobre Antecedentes, y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “CON-PAC S.R.L. - CUIT Nº 30-70929689-9”,cumple con los requisitos exigidos en Art. 
7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE habiéndose realizado en el día de la fecha a hora 11:00a.m. la apertura del sobre Propuesta y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “CON-PAC S.R.L. - CUIT Nº 30-70929689-9”, cumple con los requisitos exigidos en Art. 
7º - Sobre Nº 2: Propuesta; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizó los 
antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos enel Pliego General y Particular, 
resultando conveniente la firma:“CON-PAC S.R.L. - CUIT Nº 30-70929689-9”,cotizando un0,95% por debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00433/2022, para la Obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE 
URQUIZA, DESDE CALLE JUJUY HASTA OLAVARRÍA, Y SECTOR ALEDAÑO” – NOTA DE PEDIDO N° 01170/2022.-,cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $10.496.450,00 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100); IVA incluido, 
Mes Base: Junio/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida;Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción 
Provisoria, y Plazo de la Obra:45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“CON-PAC S.R.L. - CUIT Nº 30-70929689-9”, en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “CON-PAC S.R.L. - CUIT Nº 30-70929689-9”,por la suma de 
$10.396.846,01 (Pesos Diez Millones Trescientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Cuarenta y Seis con 01/100) IVA incluido; Mes Base: Junio/2022; 
a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de la Obra 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del 
Acta de Inicio de Obra; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria,y Forma de Pago: 35% de Contado, 35% a 30 (treinta) 
días y 30% a 60 (sesenta) días.  
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, jueves14 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00621/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.359-SG-2022.- 
 
VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la 
contratación de la obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE DEL MILAGRO, PASEO GÜEMES, CALLE TOBÍAS Y SECTORES ALEDAÑOS” – 
NOTA DE PEDIDO N° 01171/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Formulario Propuesta; 
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QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día 12 de julio de 2022 a hora 12:00 p.m. la apertura del sobre Antecedentes, y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”, cumple con los requisitos 
exigidos en Art. 7º del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE habiéndose realizado el día 14 de julio a hora 12:00p.m. la apertura del sobre Propuesta y evaluado el mismo, la Oficina Central de Contrataciones 
consideró que la propuesta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”, cumple con los requisitos exigidos en Art. 7º - 
Sobre Nº 2: Propuesta; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizó los 
antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos enel Pliego General y Particular, 
resultando conveniente la firma:“WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”,cotizando un0,05% por debajodel Presupuesto Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00434/2022, para la Obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE 
DEL MILAGRO, PASEO GÜEMES, CALLE TOBÍAS Y SECTORES ALEDAÑOS” – NOTA DE PEDIDO N° 01171/2022,cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $18.996.800,00 (Pesos Dieciocho Millones Novecientos Noventa y Seis Mil Ochocientos con 00/100);IVA incluido, Mes Base: 
Junio/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida;Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria, y 
Plazo de la Obra:45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”, en razón de lo expuesto 
en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH - CUIT Nº 20-11944941-4”, por la suma de 
$18.986.666,65 (Pesos Dieciocho Millones Novecientos Noventa y Seis MilSeiscientos Sesenta y Seis con 65/100)IVA incluido; Mes Base: 
Junio/2022;a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de la Obra            45  (cuarenta y cinco) días corridos contados a 
partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria,y Forma de Pago: 35% de Contado, 
35% a 30 (treinta) días y 30% a 60 (sesenta) días.  
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,jueves14 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº00622/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015.160-SG-2022.- 
 
OBRA: “REFACCIÓN DE PLAZAS EN ZONA OESTE” – NOTA DE PEDIDO N° 00507/2022.- 
En la Ciudad de Salta, a los 14 días delmes de julio del año 2022, siendo hora 14:30p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“REFACCIÓN DE PLAZAS EN ZONA OESTE” – NOTA DE PEDIDO N° 00507/2022, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día14 de julio de 2022 a hora 11:00a.m. se realizó la presentación de la oferta y que del acta labrada surge el único oferente:“SUAREZ, DAVID 
EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”, cumpliendolaempresacon los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º (Antecedentes) 
del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación del oferente“SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”,y convocarlo a la apertura 
del sobre Nº 2; 
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POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 - ANTECEDENTES (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 
00120/2022 – SEGUNDO LLAMADO) por la firma“SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”, todo ello de conformidad con lo expresado 
en los considerandos que anteceden.  
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del SOBRE Nº 2 – PROPUESTAa realizarse el día15de juliodel año 2022 a 
hora 11:00a.m. en la Dir. Gral. deContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alaempresa“SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”a tal fin. - 
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, viernes15 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº00629/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035.680-SG-2022.- 
 
OBRA: “BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE SANTA MARTA Y OTROS SECTORES DEL BARRIO SANTA LUCÍA” – NOTA DE PEDIDO N° 
01177/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, a los15 días del mes julio de 2022, siendohora 14:30p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de debatir y 
emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE SANTA MARTA Y OTROS SECTORES DEL BARRIO SANTA LUCÍA” – NOTA DE PEDIDO N° 
01177/2022, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día15 de julio de 2022 a hora10:00a.m. se realizóla presentación de las ofertas y que del acta labrada surgen los oferentes:“IC S.R.L. – C.U.I.T. Nº 
30-71682063-3”, y “NORTE ÁRIDOS S.R.L.-C.U.I.T. Nº 30-71447581-5”, cumpliendolasempresascon los requerimientos formales y 
documentalessolicitados en el Art. 7º (Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación de losoferentes“IC S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71682063-3”, y “NORTE ÁRIDOS S.R.L. -C.U.I.T. Nº 
30-71447581-5”convocarlo a la apertura del sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 - ANTECEDENTES (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 
00431/2022) por la firma“IC S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71682063-3”, y “NORTE ÁRIDOS S.R.L. -C.U.I.T. Nº 30-71447581-5”todo ello de conformidad con lo 
expresado en los considerandos que anteceden.  
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR a losoferentes precalificados al acto de apertura del SOBRE Nº 2 – PROPUESTA a realizarse el día20de juliodel año 2022 
a hora10:00a.m. en la Dir. Gral. DeContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alasempresas“IC S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71682063-3”, y “NORTE ÁRIDOS S.R.L. -C.U.I.T. Nº 30-71447581-5”a tal fin.  
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, viernes15 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00631/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 031.512-SG-2022.- 
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VISTO el expediente de referencia, en el cual la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la contratación de la obra:“PROYECTO INTEGRAL DE 
SANEAMIENTO PLAN MI BARRIO, CANAL REYES DE ESPAÑA” – NOTA DE PEDIDO N° 00862/2022,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Memoria Técnica, Anexos y Planos; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE el día 04 de juliode 2022 a hora 10:00 a.m. se realizó la presentación de la única oferta perteneciente a la firma “WALTER TANJILEVICH – C.U.I.T. 
Nº 20-11944941-4”, y la apertura del sobre de Antecedentes se materializó en el mismo día y horario que la presentación de la oferta; 
 
QUE habiéndose realizado el día 06 de julio de 2022a hora 10:00 a.m. la apertura del sobre Propuesta y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4”,cumple con los requisitos 
exigidos en Art. 7º - Sobre Nº 2: Propuesta; 
 
QUE rola Informe Técnicoemitido por la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizó los 
antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos en la Memoria Técnica y Pliego, 
resultando conveniente la propuesta presentada por la firma:“WALTER TANJILEVICH – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4”, cotizando un4,48% por arribadel 
Presupuesto Oficial;  
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00308/2022, para la Obra:“PROYECTO INTEGRAL DE 
SANEAMIENTO PLAN MI BARRIO, CANAL REYES DE ESPAÑA” – NOTA DE PEDIDO N° 00862/2022,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$31.673.493,51 (Pesos Treinta y Un MillonesSeiscientos Setenta y Tres MilCuatrocientosNoventa y Tres con 51/100); IVA incluido; Mes 
Base:Mayo/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación Ajuste Alzado; Plazo de Garantía de 1 (uno) año a partir del Acta de Recepción Provisoria; y 
Plazo de Ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridoscontados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“WALTER TANJILEVICH – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4”, en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR,la obra objeto de la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4”, por la suma de 
$ 33.091.863,06 (Pesos Treinta y Tres MillonesNoventa y Un Mil Ochocientos Sesenta y Tres con 06/100)IVA incluido; Modalidad de Contratación: 
Ajuste Alzado; con un Plazo de Ejecución de 150 (ciento cincuenta) díascorridos; Mes Base: Mayo/2022;Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta 
de Recepción Provisoria; y Forma de Pago: según determina Pliego.  
 
ARTÍCULO 4º.- REMITIR previamente el expediente de referencia al Tribunal de Cuentas Municipal, en el marco de lo establecido en el Artículo 15 de la 
Ordenanza Nº 5.552, modificada según Ordenanza Nº 14.257, previa a la publicación y notificación del acto de adjudicación.  
 
ARTÍCULO 5º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
 
ARTÍCULO 6º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

HUMACATA- BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, viernes15 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00633/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015.160-SG-2022.- 
VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Espacios Verdes dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente solicita 
la contratación de la obra:“REFACCIÓN DE PLAZAS EN ZONA OESTE” – NOTA DE PEDIDO N° 00507/2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Memoria Técnica, Anexos y Planos; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.513            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº10985 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE el día 14 de juliodel 2022 a hora 11:00 a.m. se realizó la presentación de oferta de la firma “SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-
0”, y la apertura del sobre de antecedentes se materializó en el mismo día y horario que la presentación de la oferta; 
 
QUE habiéndose realizado en el día de la fecha a hora 11:00 a.m. la apertura del sobre Propuesta y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0” es conveniente a los 
intereses de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
QUE rola informe técnico emitido por la Subsecretaría de Espacios Verde dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, en el que se 
analizó los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha cumplido con los requisitos exigidos en Memoria Técnica y Pliego, 
resultando conveniente la firma:“SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”, cotizando un3,94% por arriba del Presupuesto Oficial;  
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 
LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

: 
ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00120/2022 – SEGUNDO LLAMADO, para la Obra“REFACCIÓN DE 
PLAZAS EN ZONA OESTE” – NOTA DE PEDIDO N° 00507/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 5.834.848,63 (Pesos Cinco Millones 
Ochocientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho con 63/100), IVA incluido; Mes Base: Marzo/2022; a realizarse por el Sistema de 
Contratación: Ajuste Alzado; Plazo de Garantía de 1 (uno) año a partir del Acta de Recepción Provisoria; y Plazo de Ejecución 120 (ciento 
veinte)díacorridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”, en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma “SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”, por la 
suma de $ 6.064.683,26 (Pesos Seis Millones Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y Tres con 26/100). IVA incluido; Modalidad de Contratación: 
Ajuste Alzado; con un Plazo de Ejecución 120 (ciento veinte) días corridos; Mes Base: Junio/2022; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de 
Recepción Provisoria; 
y Forma de Pago: 35% de Contado, 35% a 30 (treinta) días y 30% a 60 (sesenta) días.  
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, viernes15 de julio de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº00634/2022.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 021.575-SG-2022.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Espacios Verdes dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente solicita 
la contratación de la obra:“OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PLAZAS INTEGRADORAS” – NOTA DE PEDIDO N° 00610/2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta Memoria Técnica, Anexos y Planos; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE el día 14 de juliodel 2022 a hora 10:00 a.m. se realizó la presentación de oferta de la firma “SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-
0”, y la apertura del sobre de antecedentes se materializó en el mismo día y horario que la presentación de la oferta; 
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QUE habiéndose realizado en el día de la fecha a hora 10:00 a.m. la apertura del sobre Propuesta y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la propuesta presentada por la firma “SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0” es conveniente a los 
intereses de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
QUE rola informe técnico emitido por la Subsecretaría de Espacios Verde dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, en el que se 
analizó los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha cumplido con los requisitos exigidos en Memoria Técnica y Pliego, 
resultando conveniente la firma:“SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”, cotizando un4,87% por arriba del Presupuesto Oficial;  
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00283/2022, para la Obra“OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PLAZAS 
INTEGRADORAS” – NOTA DE PEDIDO N° 00610/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 5.098.298,37 (Pesos Cinco MillonesNoventa 
y OchoMil DoscientosNoventa y Ocho con 37/100), IVA incluido; Mes Base: Marzo/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación: Ajuste Alzado; 
Plazo de Garantía de 1 (uno) año a partir del Acta de Recepción Provisoria; y Plazo de Ejecución 90 (noventa)díascorridos contados a partir de la fecha del 
Acta de Inicio de Obra 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”, en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma “SUAREZ, DAVID EDUARDO – C.U.I.T. Nº 20-22685097-0”, por la 
suma de $ 5.346.592,84 (Pesos Cinco Millones Trescientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Noventa y Dos con 84/100). IVA incluido; Modalidad de 
Contratación: Ajuste Alzado; con un Plazo de Ejecución 90 (noventa) días corridos; Mes Base: Junio/2022; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta 
de Recepción Provisoria; y Forma de Pago: 35% de Contado, 35% a 30 (treinta) días y 30% a 60 (sesenta) días. – 
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra. -______________ 
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,viernes15 de julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº00637/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015.159-SG-2022.- 
 
OBRA: “REFACCIÓN DE PLAZAS EN ZONA NORTE” – NOTA DE PEDIDO N° 00508/2022.- 
En la Ciudad de Salta, a los 15 días delmes de julio del año 2022, siendo hora 13:45p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“REFACCIÓN DE PLAZAS EN ZONA NORTE” – NOTA DE PEDIDO N° 00508/2022, que se tramita bajo expediente de referenciay; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día15 de julio de 2022 a hora 12:00p.m. se realizó la presentación de la oferta y que del acta labrada surge el único oferente:“GRUPO PIMEN 
S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71721997-6”, cumpliendolaempresacon los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º (Antecedentes) del 
Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder a la precalificación del oferente“GRUPO PIMEN S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71721997-6”,y convocarlo a la apertura del 
sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 - ANTECEDENTES (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 
00119/2022 – SEGUNDO LLAMADO) por la firma“GRUPO PIMEN S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71721997-6”, todo ello de conformidad con lo expresado en los 
considerandos que anteceden.  
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ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del SOBRE Nº 2 – PROPUESTAa realizarse el día18de juliodel año 2022 a 
hora 12:00p.m. en la Dir. Gral. deContrataciones de Obras Públicas.  
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE alaempresa“GRUPO PIMEN S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71721997-6”a tal fin.  
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                           SALTA, 16 de Agosto de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 799/2022  
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES  
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 40.642-SG-2022.- 
                                   
VISTO a fs. 01 el Secretario de Servicios Públicos y Ambiente, solicita la contratación: “ADQUISICION DE REPUESTOS PARA EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA PLANTA DE ASFALTO, MARCA CIBER, MODELO UACF15 P, AÑO DE FABRICACION 2013”, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE cabe aclarar que el equipo se encuentra afectado a la pavimentación asfáltica de acuerdo al plan de obras vigentes, y por ello es imprescindible 
asegurar su disponibilidad y operatividad;  
 
QUE a fs. 11/12, la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente emite Nota de Pedido Nº 001258/2022;      
          
QUE a fs. 08/10, se adjunta presupuesto de los repuestos a adquirir; 
                                                                    
QUE a fs. 15/16, rola Reserva de Crédito mediante comprobante de Compras Mayores Nº 03128/22, por un monto total de $ 14.085.367,49 (Pesos Catorce 
Millones Ochenta y Cinco Mil Trescientos Sesenta y Siete con 49/100);  
 
QUE el día 16 de Agosto del 2022 a hs. 11.00 se realizó el acta municipal Nº. 46 (cuarenta y seis), para la apertura de sobres para la contratación de 
referencia, dejándose  plasmado en la misma que se declara desierto por la falta de oferentes.  
 
QUE a fs. 18 se encuadra la presente en el Art. 13 de la Ley Nº 8.072, bajo la figura de Licitación Pública;  
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-DECLARAR DESIERTO el primer llamado de la Licitación Pública Nº 11/22 por falta de oferentes, plasmado en el Acta Municipal Número 
Cuarenta y Seis.  
 
ARTICULO 2º.-CONVOCAR a un SEGUNDO llamado a Licitación Pública Nº 11/22, conforme lo establece el Art. 15 inc. b) de la ley 8.072 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 

 
COORDINACION GENERAL DE CONTRATACIONES  

 
EXPEDIENTE Nº40642-SG-22 

RESOLUCION Nº799/22 
 

LICITACION PUBLICANº11/22 – 2º LLAMADO 
 

 
LlamaseaLICITACION PUBLICANº11/22 2º LLAMADO,convocado para la: “ADQUISICION DE REPUESTOS PARA EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA PLANTA DE ASFALTO, MARCA CIBER, MODELO UACF15 P1 ADVANCED” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $14.085.367,49(PesosCatorceMillones Ochenta y CincoMil Trescientos Sesenta y Siete con 49/100). 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.513            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº10988 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

PRECIO DEL PLIEGO:$28.170,73(Pesos VeintiochoMil Ciento Setentacon 73/100) 
VENTA DE PLIEGOS:A partir22/08/22 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs., por depósito bancario a la Cuenta Nº 
31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
FECHA DE APERTURA:05 de Septiembre del año 2.022 – Horas: 11:00. 
LUGAR DE APERTURA:Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso.- 
CONSULTA DE PLIEGOS: Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, y/o en Pagina Web: 
https://municipalidadsalta.gob.ar/oficina-contrataciones/hacienda-licitaciones/, a partir del día 22de Agostodel año en curso.  
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                      Salta, viernes 20 de mayo de 2.022.- 

RESOLUCION Nº 90/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23914-SV-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 44/2022 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 687/22, solicitado por la Secretaría de Movilidad Ciudadana, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Hombreras (Paletas)”, con destino al personal jerárquico de la Dirección de Transito, solicitados 
por la dependencia mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 16, la Jefatura de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 687/22, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2089, correspondiente al ejercicio 2022, 
por la suma total de $136.350,00 (Pesos Ciento Treinta y Seis Mil Trescientos Cincuenta con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 19/05/22 a horas 09:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma SEAL 
REPRESENTACIONES S.R.L., según consta en Acta de Apertura de fs. 28; 
 
Que a fs. 45, rola informe técnico emitido por la Secretaria de Movilidad Ciudadana, en el cuál informan que habiendo realizado el análisis de la propuesta, 
se concluye que la firma SEAL REPRESENTACIONES S.R.L., se ajusta a las necesidades requeridas, como así también presenta una cotización 
aceptable y en concordancia con los precios vigentes en el mercado al día de hoy, por lo expuesto solicitan se dispongan las medidas contundentes para 
Aprobar la propuesta presentada por la firma mencionada; 
 
Que realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico de la comisión técnica evaluadora de la dependencia solicitante, ésta 
Subsecretaría estima conveniente adjudicar todos los Ítems a la firma SEAL REPRESENTACIONES S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, como así también 
atento a la necesidad de contar con lo requerido y encuadrase en el Presupuesto Oficial Autorizado; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Hombreras (Paletas)”, con destino al personal jerárquico de la 
Dirección de Tránsito, solicitado por la Secretaría de Movilidad Ciudadana, en Nota de Pedido Nº 687/22, con un Presupuesto Oficial de $136.350,00 
(Pesos Ciento Treinta y Seis Mil Trescientos Cincuenta con 00/100).   
 
ARTÍCULO 2°: Declarar admisible la oferta presentada por la firma SEAL REPRESENTACIONES S.R.L. 
 
ARTÍCULO 3º: Adjudicar la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma SEAL REPRESENTACIONES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70957334-5 por el monto de $136.350,00 (Pesos Ciento Treinta y Seis Mil Trescientos Cincuenta con 00/100); monto que se encuentra dentro del 
Presupuesto Oficial Autorizado, en las condiciones de pago:  Contado C.F.C.; y demás condiciones regida en el Pliego para la presente contratación; por 
resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4°: Notificar a las firmas SEAL REPRESENTACIONES S.R.L., que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 
Adjudicado.   
 
ARTÍCULO  5°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 6°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

https://municipalidadsalta.gob.ar/oficina-contrataciones/hacienda-licitaciones/
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ARTICULO 7°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 
                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20de Julio de 2022.- 
RESOLUCIÓN Nº 656/2022 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 29562-SG-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 115/2022 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 635/2022, solicitada por la Subsecretaría de Espacios Verdes y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Maquinarias, Herramientas y Repuestos varios (piños de cadena para motosierra, filtro de 
aire, etc…)”, con destino a las cuadrillas de poda pertenecientes al Programa de Arbolado Urbano y Viveros, requerido por la dependencia arriba citada; 
 
Que a fs. 10, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 635/2022, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2560, correspondiente al ejercicio 2022, 
por la suma total de$ 509.166,70 (Pesos Quinientos Nueve Mil Ciento Sesenta y Seis con 70/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (primer) llamado para el día 28/06/22 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firmaDISTRIBUIDORA 
CAZALBON de Julio Daniel Cazalbon,en carácter de único oferente según consta en acta de apertura de sobres de fs. 25; 
 
Queatentoal tiempo transcurrido desde el inicio del expediente de referencia al día de la fecha la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente solicita dejar 
sin efecto la Contratación por Adjudicación Simple Nº 115/2022 Expediente 29562-SG-2022 por encontrarse desactualizado en relación a los precios de 
mercado, razón por la cual se procederá a realizar un nuevo pedido con el objeto de adquirir maquinarias y repuestos con destino a las cuadrillas del 
Programa de Arbolado Urbano y Viveros; 
 
Que por los motivos expuestos en párrafo que precede, esta Subsecretaría estima conveniente Declarar FRACASADO el 1º (primer) llamado y dejar SIN 
EFECTOlamisma; SOLICITAR al Programa de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaría, asignada bajo comprobante de compras 
mayores Nº 2560/22de fs.10; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (primer) Llamado de la Presente Contratación y DEJAR SIN EFECTO la misma por los motivos citados en 
los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de Julio Daniel Cazalbon, de lo resuelto por esta Subsecretaría. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la  dependencia solicitante de lo resuelto por esta Subsecretaría. 
 
ARTÍCULO 4°: SOLICITAR al Programa de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestada asignada al expediente de referencia, bajo 
comprobante de compras mayores Nº 2560/22 de fs. 10. 
 
ARTICULO 5°: COMUNICAR, PUBLICARen el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 
                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                     

Salta, 08 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCIÓN Nº 762/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32070-SG-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 474/2022 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

La Nota de Pedido N° 730/22 solicitada por la Secretaría de Protección Ciudadana, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado corresponde a la “Adquisición de Indumentaria de Trabajo y Elementos de Seguridad” con destino al personal de la Subsecretaría de 
Bienestar Animal y Zoonosis, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
 
Que a fs. 52, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza 
la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 730/2022, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3094 correspondiente al ejercicio 2022, por la 
suma de $ 3.693.350,00 (Pesos Tres Millones Seiscientos Noventa y Tres Mil Trescientos Cincuenta con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 26/07/22 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma SEAL 
REPRESENTACIONES S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 75; 
 
Que a fs. 151, rola informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de la dependencia solicitante en el cual sugieren la adjudicación del único oferente 
SEAL REPRESENTACIONES S.R.L., por ajustarse la propuesta a las necesidades requeridas en la Nota de Pedido Nº 730/22 como así también los 
precios presupuestados son los vigentes en el mercado actual; 
 
Que realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de la dependencia solicitante y 
atento al tiempo transcurrido al día de la fecha y tomándose en cuenta los cambios de precios sufridos de público conocimiento, está Subsecretaría estima 
conveniente adjudicar la contratación a la firma SEAL REPRESENTACIONES S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, como así también 
por la necesidad de contar con los elementos requeridos; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Adquisición de Indumentaria de Trabajo y Elementos de Seguridad” con destino al 
personal de la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis, solicitado por la Secretaria de Protección Ciudadana, en Nota de Pedido N° 730/22, con un 
presupuesto oficial de $ 3.693.350,00 (Pesos Tres Millones Seiscientos Noventa y Tres Mil Trescientos Cincuenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada de la firma SEAL REPRESENTACINES S.R.L. 
 
ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a firma SEAL REPRESENTACIONES S.R.L., CUIT Nº 30-
70957334-5 por el monto de $ 4.225.685,00 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Veinticinco Mil Seiscientos Ochenta y Cinco con 00/100 pago: 35% 
Contado C.F.C. 35 % a 30 días C.F.C. y 30% A 60 días, y demás condiciones en Pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULIO 4°: NOTIFICAR a la firma SEAL REPRESENTACIONES S.R.L. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 
Adjudicado.   
 
ARTÍCULO  5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 
                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCIÓN Nº   764/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39958-SG-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 485/2022 – 2º (segundo) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1138/2022, solicitado por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, y; 
 
CONSIDERANDO:    
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Kit de Embrague” con destino al Camión Interno C-10, Dominio EDD515 perteneciente a la 
Subsecretaría de Renovación Urbana, requerido por la dependencia mencionada ut-supra;  
 
Que a fs. 26 obra Resolución Nº 726/2022 emitida por esta Subsecretaría de la cual surge que resultó Desierto el Primer Llamado, debiéndose convocar un 
Segundo Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 09/08/22 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta 
de oferentes, según consta acta de apertura de sobres de fs. 35; 
 
Que en vista al resultado de la presente contratación, esta Subsecretaría estima conveniente declarar DESIERTO el 2º (segundo) llamado por falta de 
oferentes y convocar un 3º (tercer) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E  
 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (segundo) Llamado de la Presente Contratación por        falta de oferentes. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 3º (Tercer) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. - 

   
                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                     

Salta, 09 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCIÓN Nº 766/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39045-SG-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 486/2022 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido N° 1220/22 solicitada por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado corresponde a la “Adquisición de Repuestos Varios y Servicio de Rectificación de Motor Completo, Armado, Limpieza, y Calibración de 
Bomba Inyectora, Limpieza y Control de Turbo, destinado al móvil CF-3 Ford 4000 camión grúa dominio DLZ-824”, solicitado por la dependencia 
mencionada ut-supra;  
 
Que a fs. 14, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza 
la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1220/2022, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3115 correspondiente al ejercicio 2022, por la 
suma de $ 901.893,31 (Pesos Novecientos Un Mil Ochocientos Noventa y Tres con 31/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 01/08/22 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma LA CASA DEL ARO 
S.A., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 31; 
Que a fs. 64, rola informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de la dependencia solicitante en el cual sugieren la pre adjudicación del único 
oferente LA CASA DEL ARO S.A., por ajustarse la propuesta a las necesidades requeridas, por idoneidad de la mencionada firma, prestigio en el ámbito 
local y experiencia previa en trabajos anteriores con calidad, cumplimiento de los plazos previstos, teniendo en cuenta que excede el presupuesto oficial 
autorizado en menos del 5%; 
 
Que realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de la dependencia solicitante y 
atento al tiempo transcurrido al día de la fecha y tomándose en cuenta los cambios de precios sufridos de público conocimiento, está Subsecretaría estima 
conveniente adjudicar la contratación a la firma LA CASA DEL ARO S.A, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, como así también por la 
necesidad de contar con los elementos requeridos; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  
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ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Adquisición de Repuestos Varios y Servicio de Rectificación de Motor Completo, 
Armado, Limpieza, y Calibración de Bomba Inyectora, Limpieza y Control de Turbo, destinado al móvil CF-3 Ford 4000 camión grúa dominio DLZ-82”, 
solicitado por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente, en Nota de Pedido N° 1220/22, con un presupuesto oficial de $ 901.893,31 (Pesos 
Novecientos Un Mil Ochocientos Noventa y Tres con 31/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada de la firma LA CASA DEL ARO S.A. 
 
ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a firma LA CASA DEL ARO S.A., CUIT Nº 30-71746561-6 por el 
monto de $ 946.530,00 (Pesos Novecientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Treinta con 00/100) monto que se encuentra un 4,95% por encima del 
presupuesto oficial autorizado, en las condiciones de pago: Contado C.F.C. y demás condiciones en Pliego que rige para la contratación de referencia; por 
resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULIO 4°: NOTIFICAR a la firma LA CASA DEL ARO S.A. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.   
 
ARTÍCULO  5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 
                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09de Agosto de 2.022 
RESOLUCION Nº 767/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36887-SG-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 470/2022 – 1º (PRIMER) LLAMADO 
 
VISTO 
La Nota de Pedido Nº 1198/22, solicitado por la Subsecretaria de Gestión Integral de Riesgo dependiente de la Secretaría de Protección Ciudadana, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 2 (dos) Motosierras y Repuestos Varios para Motosierras” destinado a dar respuestas a los 
incidentes que se producen por fuertes temporales, solicitado por la dependencia arriba citada; 
 
Que a fs. 14, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1198/2022, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3086, correspondiente al ejercicio 
2022, por la suma de $ 253.500,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º llamado para el día 25/07/22 a horas 11:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma DISTRIBUIDORA 
CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON en carácter de único oferente, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 26; 
 
Que,habiéndose analizado la oferta de los ítems Nº 01 y 04 presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, en la 
misma se observa el amplio excedente de lo cotizado por la empresa antes mencionada, por lo que ésta Subsecretaría estima conveniente DESESTIMAR 
la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON,por inconveniencia de precios y declarar FRACASADO el 
1º (primer) llamado, autorizándose a convocar un 2°(segundo) con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON por los motivos citados en 
los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO el 1º (primer) Llamado de la Presente Contratación por los motivos citados en los considerandos 
 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBONde lo resuelto por esta Subsecretaria. 
 
ARTÍCULO 4°: CONVOCAR un2º (segundo)  llamado con las mismas bases y condiciones que el   anterior. 
 
ARTÍCULO  5°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.  
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                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                      Salta, 09 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCION Nº 768/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 43977-SG-2022 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 516/22. - 
 
VISTO 
La Nota de Pedido Nº 1275/2022, solicitada por la Secretaría de Cultura y Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Fotógrafo JAVIER IVÁN CORBALÁN”, para la realización de la muestra “Peregrinos”, primera 
etapa del proyecto, que se llevara a cabo en el Museo de la Ciudad, sito en calle La Florida Nº 97, a partir del 25 de Agosto hasta el 09 de Octubre del 
corriente año y posterior gira por los CICS y NIDOS de la Ciudad, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 04 a 06, y 08 a 19 obran presupuesto, constancia de CUIL/CUIT, ANSES, proyectos peregrinos y curriculum vitae;  
 
Que a fs. 01 y 07 la dependencia solicitante manifiesta que “Peregrinos” es una muestra fotográfica sobre el acto de Fe más trascendental que tiene Salta, 
destacando que el Fotógrafo JAVIER IVAN CORBALÁN cuenta con una importante trayectoria como fotógrafo, participando desde el año 2014 en las 
muestras anuales de AGRA en la Ciudad de Buenos Aires, recibiendo numerosos premios, siendo actualmente uno de los cuatro finalistas del premio que 
otorga la Sociedad Interamericana de Prensa (SP) del Concurso Excelencia Periodística. La Muestra, además de la importancia temática planteada, es una 
excelente oportunidad de disfrutar de la fotografía de un profesional de excelencia que es oriundo de nuestra ciudad, previendo poder llevar luego las 
fotografías en itinerancia por los CIC, propuesta que permite ampliar el público y acercar a los vecinos una muestra de alta calidad. Asimismo, teniendo en 
cuenta la “competencia especial” del fotógrafo, surge sus competencias específicas en la materia, resultando la misma a fin de los servicios requeridos; 
 
Que a fs. 23, la Jefe de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaría a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1275/22, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3238, correspondiente al ejercicio 2022, 
por la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 24 la Subsecretaria de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, 
de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 
libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art.  
20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo 
los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a 
quienes se propone encomendar la ejecución de la prestación”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado de fs. 
04, resulta razonable adjudicar la contratación del Fotógrafo JAVIER IVÁN CORBALÁN por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto 
oficial; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Fotógrafo JAVIER IVAN CORBALÁN”, para la realización de la 
muestra “Peregrinos”, primera etapa del proyecto, que se llevara a cabo en el Museo de la Ciudad, sito en calle La Florida Nº 97, a partir del 25 de Agosto 
hasta el 09 de Octubre del corriente año y posterior gira por los CICS y NIDOS de la Ciudad, solicitado por la Secretaria de Cultura y Turismo, en Nota de 
Pedido Nº 1275/2022, con un presupuesto oficial de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100). 
 
ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. 
e) al Sr. Javier Iván Corbalán, CUIT N° 20-28633043-7 por el monto de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) con la condición de 
pago 100% Contado Contra Factura Conformada; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. - 
 
ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. - 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 
 
                                                                                                         BARROS RUIZ 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                               Salta, 10 de Agosto de 2.022.- 

RESOLUCIÓN Nº 772/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 40878-SG-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 494/2022 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido N° 1239/22 solicitada por la Secretaría de Cultura y Turismo y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Servicio de Impresión de Planos de la Ciudad de Salta, destinados a ser entregados en mostradores de 
atención al visitante de oficina central y aeropuerto internacional Martín Miguel de Güemes”, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
 
Que a fs. 07, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza 
la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1239/2022, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3132 correspondiente al ejercicio 2022, por la 
suma de $ 538.500,00 (Pesos Quinientos Treinta y Ocho Mil Quinientos con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 04/08/22 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas ARTES 
GRAFICAS S.A. y SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA ESTRADA, con sus respectivas ofertas, según consta acta de apertura de sobres 
de fs. 23; 
 
Que a fs. 87, rola informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de la dependencia solicitante en el cual concluyen y consideran que la oferta de la 
firma ARTES GRAFICAS S.A. cumple con todos los requisitos en cuanto a las condiciones y características, siendo a su vez el oferente con la propuesta 
económicamente más conveniente, por todo esto y al cumplir con las especificaciones técnicas requeridas, sugieren se pre adjudique a la firma 
mencionada anteriormente siendo la oferta mas conveniente; 
 
Que realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de la dependencia solicitante, 
está Subsecretaría estima conveniente adjudicar la contratación a la firma ARTES GRAFICAS S.A., por ajustarse a lo solicitado, menor precio, como así 
también atento a la necesidad de contar con el servicio requerido y encuadrase en el Presupuesto Oficial Autorizado; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Servicio de Impresión de Planos de la Ciudad de Salta, destinados a ser 
entregados en mostradores de atención al visitante de oficina central y aeropuerto internacional Martín Miguel de Güemes”, solicitado por la 
Secretaria de Cultura y Turismo en Nota de Pedido N° 1239/22, con un presupuesto oficial de $ 538.500,00 (Pesos Quinientos Treinta y Ocho  Mil 
Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas de las firmas ARTES GRAFICAS S.A. y SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA 
IBARRA ESTRADA. 
 
ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma ARTES GRAFICAS S.A., CUIT Nº 30-50032158-6 por el 
importe de $ 444.900,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Novecientos con 00/100) monto que se encuentra en un 17,38 % por debajo del 
Presupuesto Oficial Autorizado, en las condiciones de pago: 100 % Contado C.F.C. y demás condiciones regida en el Pliego para la presente contratación; 
por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  
 
ARTICULIO 4°: NOTIFICAR a la firma ARTES GRAFICAS S.A. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.   
 
ARTÍCULO  5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                     Salta, 11 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCIÓN Nº 774/22 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 40174-SG-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 493/2022 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido N° 1226/22 solicitada por la Secretaría de Cultura y Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de 1 (un) Organizador de Eventos”, para la planificación, organización, coordinación y ejecución 
del evento “Música por el Camino de la Fe (4º Edición)”, que se realizará en la Ciudad de Salta en diferentes Iglesias, durante los días 23 al 28 de Agosto 
del corriente año, en el horario de 20:00 a 23:00 horas, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
 
Que a fs. 28, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza 
la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1226/2022, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3126 correspondiente al ejercicio 2022, por la 
suma de $ 1.660.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Sesenta Mil con 00/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 05/08/22 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron  las firmas RC EVENTOS 
Y SERVICIOS DE EMA DORA GUILLEN y MARÍA ELENA MARCELA RUIZ, con sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 44; 
 
Que a fs. 96, rola informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de la dependencia solicitante en el cual sugieren que habiendo realizado un análisis 
de la documentación presentada y teniendo en cuenta las necesidades de la Secretaría de Cultura y Turismo, considera que la firma RC EVENTOS Y 
SERVICIOS DE EMA DORA GUILLEN cumple con todos los requisitos en cuanto a las condiciones y características a los fines de su adjudicación, siendo 
a su vez el oferente con la propuesta económica más conveniente, por lo que sugiere la pre adjudicación; 
 
Que realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de la dependencia solicitante, 
está Subsecretaría estima conveniente adjudicar la contratación a la firma RC EVENTOS Y SERVICIOS DE EMA DORA GUILLEN, por ajustarse a lo 
solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Contratación de 1 (un) Organizador de Eventos”, para la planificación, 
organización, coordinación y ejecución del evento “Música por el Camino de la Fe (4º Edición)”, que se realizará en la Ciudad de Salta en diferentes 
Iglesias, durante los días 23 al 28 de Agosto del corriente año, en el horario de 20:00 a 23:00 horas, solicitado por la Secretaria de Cultura y Turismo, en 
Nota de Pedido N° 1226/22, con un presupuesto oficial de $ 1.660.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Sesenta Mil con 00/100). - 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas de las firmas RC EVENTOS Y SERVICIOS DE EMA DORA GUILLEN y MARÍA ELENA 
MARCELA RUIZ. - 
 
ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR todos los ítems de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a firma RC EVENTOS Y SERVICIOS DE EMA 
DORA GUILLEN, CUIT Nº 27-12959170-1 por el monto de $ 1.660.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Sesenta Mil con 00/100), monto que se 
encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en las condiciones de pago: 50% Contado C.F.C. y 50% a 30 Días C.F.C. y demás condiciones en 
Pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULIO 4°: NOTIFICAR a la firma RC EVENTOS Y SERVICIOS DE EMA DORA GUILLEN que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 
del Monto Adjudicado.   
 
ARTÍCULO  5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCIÓN Nº   775/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36410-SV-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 461/2022 – 3º (tercer) llamado 
 
VISTO 
La Nota de Pedido Nº 1183/22, solicitado por la Secretaría de Movilidad Ciudadana, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Repuestos y Aceite (juntas válvulas, filtro de aceite, aceite sintético, separador de disco, 
etc.)”, con destino a los móviles Nº 90 y 91, Dominio 560-JPI y 568-JPQ, pertenecientes al Parque Automotor, solicitado por la dependencia mencionada 
ut-supra;  
 
Que a fs. 55 obra Resolución Nº 743/2022 emitida por esta Subsecretaría de la cual surge que resultó Desierto el Segundo Llamado, debiéndose convocar 
un Tercer Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 3º (Tercer) llamado para el día 11/08/22 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma 4º A FONDO DE 
ROBERTO EDUARDO ABRAHAM, según consta acta de apertura de sobres de fs. 65; 
 
Que, la oferta de la firma cotizante supera ampliamente el presupuesto oficial autorizado, por lo que corresponde RECHAZAR dicha oferta de acuerdo a lo 
estipulado en la ley 8072 artículo 14º último párrafo; 
 
Que en vista al resultado del 3º (Tercer) llamado de la presente contratación, esta Subsecretaría estima conveniente Desestimar la oferta presentada por la 
firma 4º A FONDO DE ROBERTO EDUARDO ABRAHAM, por inconveniencia de precio y declarar FRACASADO el 3º (Tercer), comunicar a la 
dependencia solicitante que deberá adquirirlo por otros medios, o bien realizar un nuevo pedido de materiales con precios actualizados para su 
correspondiente encuadre; Solicitar al Programa de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria otorgada a los ítems declarados desiertos 
de acuerdo al comprobante de compras mayores Nº 3055/22 de fs. 12 y 13; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma 4º A FONDO DE ROBERTO             EDUARDO ABRAHAM, por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO el 3º (tercer) Llamado de la Presente Contratación por falta de oferentes, y DEJAR SIN EFECTO la misma por 
los motivos citados en los considerandos. – 
 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la firma 4º A FONDO DE ROBERTO EDUARDO ABRAHAM, de lo resuelto por esta Subsecretaría. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a las dependencias solicitantes que deberá adquirirlo por otros medios, o bien realizar un nuevo pedido de materiales con 
precios actualizados para su correspondiente encuadre. – 
 
ARTÍCULO 5°: SOLICITAR al Programa de presupuesto la desafectación de la partida presupuestada para los ítems declarados fracasados, de acuerdo al 
Comprobante de compras mayores Nº 3055/22 de fs. 12 y 13. – 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 
 
                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCIÓN Nº781/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 44872-SG-2022 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 524/22 
 
VISTO 
La Nota de Pedido Nº 1299/2022, solicitada por la Secretaría de Cultura y Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde ala“Contratación del servicio del Artista Daniel Ángel Cavolo para la realización de 8 (ocho) pinturas en acuarela 
con medidas de 25x35 cm. para las siguientes iglesias: Catedral Basílica de Salta, Basílica Menor y Convento San Francisco, Iglesia Nuestra 
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Señora de la Candelaria de la Viña, Iglesia San Alfonso Santuario del Perpetuo Socorro, Convento San Bernardo, Parroquia Nuestra Señora de la 
Merced y San Juan Bautista, Iglesia San José, Iglesia Nuestra Señora del Valle León XIII, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante manifiesta que el Artista de referencia fue convocado para formar parte de esta acción, debida a su extensa 
trayectoria y compromiso artístico. Así mismo en fs. 13 obra Informe Técnico de Evaluación de Proveedor en el que se expresa que por su extensa 
trayectoria artística a nivel nacional, provincial e internacional, sus numerosos premios y reconocimientos y compromiso consideran que el Sr. Daniel 
Cavolo es el indicado para llevar adelante las obras de artes requeridas, obrando a fs. 03 presupuesto del Artista Daniel Ángel Cavolo; 
 
Que a fs. 05 al 10 obran Presupuesto,Constancia de Inscripción deAFIP y Curriculum del Sr. Daniel Ángel Cavolo;  
 
Que a fs. 18, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la ResoluciónNº 02/18 de la Subsecretaría a de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1299/22, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3286, correspondiente al ejercicio 2022, 
por la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 19 la Subsecretaria de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, 
de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 
libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 
Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los 
antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se 
propone encomendar la ejecución de la prestación”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado de fs. 
03, resulta razonableadjudicar la contratacióndel Artista Daniel Ángel Cavolopor ajustarse al servicio solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°: APROBARel proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del servicio del Artista Daniel Ángel Cavolo para la realización 
de 8 (ocho) pinturas en acuarela con medidas de 25x35 cm. para las siguientes iglesias: Catedral Basílica de Salta, Basílica Menor y Convento 
San Francisco, Iglesia Nuestra Señora de la Candelaria de la Viña, Iglesia San Alfonso Santuario del Perpetuo Socorro, Convento San Bernardo, 
Parroquia Nuestra Señora de la Merced y San Juan Bautista, Iglesia San José, Iglesia Nuestra Señora del Valle León XIII, solicitado por la 
Secretaría de Cultura y Turismo, en Nota de Pedido Nº1299/2022, con un presupuesto oficial de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100). 
 
ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- 
inc.e) aDANIEL ÁNGEL CAVOLO, CUIT N° 20-12959292-4porel monto de$ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100) con la condición de pago 
100%Contado Contra Factura Conformada; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONARla Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: DETERMINARque el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICARen el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 
                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCIÓN Nº   784/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32512-SG-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 473/2022 – 3º (tercer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 805/2022, solicitado por la Subsecretaría de Renovación Urbana, y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Camperones de Abrigo”, con destino al personal de los Programa de Talleres y Logística, 
Subprograma de Logística Camiones y Equipos Liviano, y Subprograma de Talleres Mecánicos, requerido por la dependencia mencionada ut-supra;  
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Que a fs. 51 obra Resolución Nº 748/2022 emitida por esta Subsecretaría de la cual surge que resultó Desierto el Segundo Llamado, debiéndose convocar 
un Tercer Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 3º (Tercer) llamado para el día 12/08/22 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de 
oferentes, según consta acta de apertura de sobres de fs. 64; 
 
Que en vista al resultado de la presente contratación, esta Subsecretaría estima conveniente declarar DESIERTO el 3º (Tercer) llamado por falta de 
oferentes y dejar si efectos la misma, comunicar a las dependencias solicitantes que deberá adquirirlo por otros medios, o bien realizar un nuevo pedido de 
materiales con precios actualizados para su correspondiente encuadre; Solicitar al Programa de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 
otorgada a los ítems declarados desiertos de acuerdo al comprobante de compras mayores Nº 3082/22 de fs. 10; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 3º (tercer) Llamado de la Presente Contratación por falta de oferentes, y DEJAR SIN EFECTO la misma por los 
motivos citados en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2°: COMUNICAR a las dependencias solicitantes que deberá adquirirlo por otros medios, o bien realizar un nuevo pedido de materiales con 
precios actualizados para su correspondiente encuadre.  
 
ARTÍCULO 3°: SOLICITAR al Programa de presupuesto la desafectación de la partida presupuestada para los ítems declarados fracasados, de acuerdo al 
Comprobante de compras mayores Nº 3082/22 de fs. 10.  
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  
 
                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta, 12 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCIÓN Nº 787/22 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 29566-SG-2022 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 472/2022 – 1º (primer) llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido N° 777/22 solicitada por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos de Protección Personal y Señalización” destinados a los operarios del Programa 
Producción de Plantas y Programa Planta Asfáltica, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
 
Que a fs. 26, la Jefa de Programa de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza 
la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 777/2022, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3081 correspondiente al ejercicio 2022, por la 
suma de $ 2.578.616,30 (Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Dieciséis con 30/100); 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 25/07/22 a horas 11:30, y publicado la presente Contratación por 
Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas 
DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON Y SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA ESTRADA, con sus respectivas 
ofertas, según consta acta de apertura de sobres de fs. 42; 
 
Que a fs. 103, rola informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de la dependencia solicitante en el cual manifiesta que la propuesta se ajusta a las 
necesidades requeridas, teniendo en cuenta las observaciones realizadas y las marcas comerciales enunciadas, se proceda a adjudicar los Ítems N° 01, 
02, 03, 04, 05, 08, 09, 13, 14 y 15 a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON y los ítems N° 06, 07, 10, 11 y 12 a la firma 
SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA ESTRADA, porque cumple con las especificaciones requeridas. Aclarando que se tiene en cuenta 
los  ítems Nº 10 y 11 ya que cotiza todos los talles sin excepción a diferencia del otro proveedor que solo tiene talle 10 o XL; 
 
Que realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de la dependencia solicitante, 
está Subsecretaría estima conveniente adjudicar la contratación los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 13, 14 y 15 a la firma DISTRIBUIDORA 
CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON y los ítems Nº 06, 07, 10, 11 y 12 a la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA 
ESTRADA, por ajustarse a lo solicitado, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 
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Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 
LA SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E  
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición  de Elementos de Protección Personal y Señalización” destinados 
a los operarios del Programa Producción de Plantas y Programa Planta Asfáltica, solicitado por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, en Nota de 
Pedido N° 777/22, con un presupuesto oficial de $ 2.578.616,30 (Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Dieciséis con 
30/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas de las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON Y 
SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA ESTRADA.  
 
ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 13, 14 y 15 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 
DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON., CUIT Nº 20-13346044-7 por el importe de $ 2.117.925,00 (Pesos Dos Millones Ciento 
Diecisiete Mil Novecientos Veinticinco con 00/100), monto que se encuentra en un 16,12% por encima del Presupuesto Oficial Autorizado y los ítems Nº 
06, 07, 10, 11 y 12 a la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA IBARRA ESTRADA CUIT N° 27-38276985-1 por el importe de $ 625.920,00 
(Pesos Seiscientos Veinticinco Mil Novecientos Veinte con 00/100), monto que se encuentra en un 17,06 % por debajo del Presupuesto Oficial 
Autorizado; todos ellos en las condiciones de pago: 50% Contado C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C. y demás condiciones regida en el Pliego para la presente 
contratación; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución.  
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 2.743.845,00 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO CON 00/100).  
 
ARTICULIO 4°: NOTIFICAR a las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON Y SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA 
IBARRA ESTRADA que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.   
 
ARTÍCULO  5°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compra correspondientes.  
 
ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 
ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

                                                                                                         BARROS RUIZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 AGO 2022 
RESOLUCION Nº 0514.- 
SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
 
VISTO Ordenanza Nº 15.832 y Decreto Nº 0187/2021;   
  
CONSIDERANDO 
 
QUE mediante Decreto Nº 0187 con fecha 07/05/2021 se designa y titulariza a los agentes de planta permanente que registren 25 años o más de servicio y 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° del mismo, cada Secretaria determinara las funciones a desempeñar; 
 
QUE en tal sentido deviene pertinente establecer las funciones y las áreas en la que se desempeñarán las personas titularizadas en los respectivos cargos 
de conducción, pertenecientes a la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 

R E S U E L V E  
 
ARTÍCULO 1º.-DETERMINAR las funciones del SUB PROGRAMA DESPACHO ADMINISTRATIVO  Y SUB PROGRAMA GESTION DOCUMENTAL Y 
NOTIFICACIONES, dependiente de la SUB SECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS, que se detallan en Anexo I y forman parte integrante de la 
presente. 
 
ARTÍCULO 2º.-ENCOMENDAR la conducción y atención del SUB PROGRAMA DESPACHO ADMINISTRATIVO, dependiente de la SUB SECRETARIA 
DE ESPACIOS PUBLICOS, a la Sra. ARAMAYO JULIA MARCELA, DNI Nº 20.232.768. 
 
ARTÍCULO 3º.-ENCOMENDAR la conducción y atención del SUB PROGRAMA GESTION DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES, dependiente de la SUB 
SECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS, a la Sra. GONZALEZ GABRIELA FERNADA, DNI Nº 20.232.458. 
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ARTÍCULO 4º.-LA presente Resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha. 
 
ARTÍCULO 5º.-NOTIFICAR  del contenido de la presente a las Sras. Aramayo Julia Marcela y González Gabriela Fernanda, por medio del Despacho 
Administrativo de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. 
 
ARTÍCULO 6º.-TOMAR razón las áreas que componen el Departamento Ejecutivo Municipal, con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
MARIANO CASTELLI 

 
ANEXO I 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
AL SUBPROGRAMA DESPACHO ADMINISTRATIVO LE CORRESPONDEN LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON: 

a) Asistir a la Sra. Interventora de la Subsecretaria de Espacios Públicos; 
b) Intervenir en todos los procesos administrativos de la Subsecretaria de Espacios Públicos; 
c) Disponer y ordenar las gestiones administrativas vinculadas con los ingresos, egresos, suscripciones y tramitación de toda la documentación 

que se procesa en el área; 
d) Intervenir en los procesos de distribución y seguimiento de las actuaciones administrativas; 
e) Verificar el cumplimiento de normas y procedimientos administrativos según las disposiciones vigentes que imponen revisión, ordenamiento 

documental y preparación de antecedentes; 
f) Intervenir en la preparación de los actos administrativos y en la elaboración de los proyectos de instrumentos legales específicos; 
g) Gestionar la sub mesa de entradas; 
h) Emitir informes; 
i) Coadyuvar con las demás áreas. 

AL SUBPROGRAMA GESTION DOCUMENTAL  Y NOTIFICACIONES LE CORRESPONDEN LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON: 
a) Asistir a la Sra. Interventora de la Subsecretaria de Espacios Públicos; 
b) Recepcionar y tramitar toda la documentación que se procesa en el área; 
c) Verificar y emitir informes de inspecciones para las diversas solicitudes de uso del espacio público urbano, eventos y espectáculos públicos o 
privados que ingresan al área, en cumplimiento con la normativa vigente; 
d) Registrar los diferentes tipos de permisos otorgados, número de expedientes iniciado, permisionario, periodo otorgado, según la actividad a 
realizar y en cumplimiento de la normativa vigente; 
e) Emitir informes técnicos; 
f) Coadyuvar con las demás áreas. 
 

MARIANO CASTELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                       SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0387  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 160491-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de DOS forestales, implantados en B° Municipal, calle Manuela G. de Tood 
N° 1554; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la poda de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 y 08 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de DOS (02) 
forestales perteneciente a la especie LIMONERO y GUARAN de MEDIANO porte; 
 
QUE, a fs. 03/07 y 09/13 rolan en los presentes actuados fotografías   donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 14 obra dictamen e informe del Jefe del Programa de Arbolado Urbano y Viveros, el cual recomienda la poda de DOS forestales de la especie 
LIMONERO Y GUARAN. Los ejemplares presentan buenas condiciones fitosanitarias y de desarrollo. Al primero que es de especie LIMONERO se le 
deberá realizar una mínima PODA de DESPUNTE Y FORMACION. Y al forestal de especie GUARAN se le debe realizar PODA DE SANEAMIENTO de 
ramas secas y PODA DE DESPUNTE únicamente cuidando y preservando los forestales; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
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QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 
 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de DOS forestales de las especies LIMONERO Y GUARAN, ubicado en B° Municipal, calle 
Manuela G. de Tood Nº 1554, deberá realizarle PODA DE DESPUNDE, FORMACION Y SANEAMIENTO, quedando las mismas a cargo de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                           SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0388  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 147264-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en B° San Benito, Manz. 320 
C Lote 10; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie SERENO de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 03/05 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 06 obra dictamen e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, el cual recomienda la poda de un forestal de la 
especie LAPACHO. El ejemplar presenta buenas condiciones fitosanitarias y de desarrollo por tal motivo se hace lugar a la PODA DE COMPENSACION 
de las ramas que provocan la inclinación, PODA  DE DESPUNTE de las ramas que van hacia la vivienda y PODA DE FORMACION únicamente cuidando 
y preservando al forestal; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie SERENO, ubicado en B° San Ignacio, Manz 320 C, Lote 10, deberá 
realizarle PODA DE COMPENSACION, PODA DE DESPUNTE Y PODA DE FORMACION  quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta. 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
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ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0389 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: D.A. N° 26990-2019 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita Autorización para extracción de un forestal perteneciente a la especie ARCE, el cual 
se encuentra implantado en Avenida Belgrano N° 2213; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, mediante la cual el Sr. Skokonski, Juan Ramon, D.N.I. N° 11.080.407, solicita autorización para la extracción de 
un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de un forestal, perteneciente 
a la especie, ARCE de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 03/05 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 06 obra informe del Jefe del Programa de Arbolado Urbano y Viveros, la cual autoriza que se realice la extracción del mencionado forestal, 
debido a que el ejemplar se encuentra con decrepitud y ahuecamiento desde la base de su fuste. Por tal motivo se autoriza la extracción y deberá realizar 
la reposición del forestal extraído con un forestal de la especie JACARANDA;   
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente AUTORIZAR la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el 
art. 49, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos; 
g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
h) Cuando se fundamente por personal habilitado y con causa justa;  
 
QUE, atento a la solicitud del particular presentada a fs. 01, para realizar la extracción del forestal por su cuenta y bajo su responsabilidad, es procedente 
Autorizar la misma en virtud de lo dispuesto en art. 46 de Ord. Nº15675 dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado público, serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente, o la 
que en el futuro la reemplace, pudiendo el municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares” 
 
POR ELLO: 

              LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
                DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR, al Sr. Skokonski, Juan Ramon, D.N.I. N° 11.080.407, a realizar la Extracción de un forestal perteneciente a la especie ARCE, 
ubicado en Avenida Belgrano N° 2213, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 
producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar 
la vereda y la reposición de la especie JACARANDA.  
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al solicitante la obligatoria reposición, en el plazo establecido en art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el arbolado 
público debiendo ser la especie sugerida: JACARANDA, de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible 
de las sanciones correspondientes.  
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ARTICULO 3°.-HACER SABER, al solicitante que el árbol o resto de la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de Espacios 
Verdes o al lugar que este determine.  
 
ARTICULO 4°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente  
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0390  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 149421-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en calle Urquiza N° 1073; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la poda de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie CALLISTEMON de MEDIANO porte; 
 
QUE, a fs. 03/05, rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 06 obra dictamen e informe del Jefe del Programa de Arbolado Urbano y Viveros, el cual recomienda la PODA del ejemplar de la especie 
CALLISTEMON, debido a que se encuentra en buen estado fitosanitario y de desarrollo, deberá realizarle una mínima PODA DE DESPUNTE de ramas 
que van a la vivienda y PODA DE FORMACION; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie CALLISTEMON, ubicado en calle Urquiza N° 1073, deberá realizarle 
PODADE DESPUNTE Y FORMACION, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0391  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 61741-2020 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en B° Ferroviario, calle 
Miguel Ortiz N° 310; 
 
Y CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs. 01/03 obra Reporte, mediante el cual se solicita la poda de un forestal; 
 
QUE, a fs. 04 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie TIPA de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 05/08 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 09 obra dictamen e informe del Jefe del Programa de Arbolado y Viveros, el cual recomienda la poda de un forestal de la especie TIPA. El 
ejemplar presenta buenas condiciones fitosanitarias y de desarrollo por tal motivo se hace lugar a la PODA DE LEVANTE de ramas que van hacia la 
vivienda y PODA DE COMPENSACION; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie TIPA, ubicado en B° Ferroviario, calle Ortiz N° 310 deberá realizarle 
PODA DE LEVANTE y PODA DE COMPENSACION quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados. _ 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0392  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 99313-2021 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en Campo Caseros calle 
República de Siria N° 79; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la poda de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie LAPACHO de MEDIANO porte; 
 
QUE, a fs. 03/05 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 06 obra dictamen e informe del Jefe del Programa de Arbolado y Viveros, el cual recomienda la poda de un forestal de la especie LAPACHO. El 
ejemplar presenta buenas condiciones fitosanitarias y de desarrollo por tal motivo se hace lugar a la PODA DE COMPENSACION de las ramas que 
provocan la inclinación, PODA DE SANEAMIENTO de ramas secas y PODA DE DESPUNTE den las ramas que van hacia la vivienda; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
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“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie LAPACHO, ubicado en B° Campo Caseros, calle República de Siria 
N° 79, deberá realizarle PODA DE COMPENSACION, SANEAMIENTO Y PODA DE DESPUNTE, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0393 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 143442-2022  
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de UN forestal ubicado en B° Santa Cecilia, calle Artidorio Cresseri N° 
284; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
  
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la poda de un forestal;  
 
QUE, a fs. 02 obra informe de inspección forestal, mediante la cual se hace saber sobre la existencia de un forestal de la especie ARCE de GRAN porte;
  
QUE, a fs. 03/05 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 06 obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, en el que hace lugar a la extracción de un 
ejemplar de la especie ARCE, debido a que el mismo se encuentra con ahuecamiento y decrepitud en su fuste. Deberá realizar la reposición del forestal 
extraído con un ejemplar de la especie CRESPON; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente hacer lugar a la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el 
art. 49, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
       g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
                              h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie ARCE ubicado en B° Santa Cecilia, calle 
Artidorio Cresseri N° 284, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: CRESPON de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también la limpieza total de los restos del árbol 
o flora publica extraída Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0394 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 134480-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de un forestal perteneciente a la especie ARCE ubicado frente V° San 
Antonio, calle Esteco N° 1064; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                        
QUE, a fs. 01 y 02 obran informes de inspección forestal, mediante los cuales se hace saber sobre la existencia de un forestal de la especie ARCE de 
GRAN porte; 
  
QUE, a fs. 03/06 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 07 obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, en el que hace lugar a la extracción de un 
ejemplar de la especie ARCE, debido a que el mismo se encuentra con decrepitud y ahuecamiento irreversible. Deberá realizar la reposición del forestal 
extraído con un ejemplar de la especie LAPACHO ROSADO; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente hacer lugar a la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el 
art. 49, de Ordenanza N° 15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
       g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
                              h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
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“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie ARCE ubicado frente V° San Antonio, calle 
Esteco N° 1064, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a la 
Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHO ROSADO de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también la limpieza total de los 
restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0395  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 147710-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en calle Leguizamón N° 
1958; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie FRESNO de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 03/06 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 07 obra dictamen e informe del Jefe del Programa de Arbolado Urbano y Viveros, el cual recomienda la poda de un forestal de la especie 
FRESNO. El ejemplar presenta buenas condiciones fitosanitarias, deberá realizarle PODA DE LEVANTE de ramas bajas, PODA DE DESPUNTE de las 
ramas que van hacia la vivienda y de las que tocan el tendido eléctrico y PODA DE FORMACION, únicamente cuidando y preservando al forestal. Es 
necesario que se realice el agrandamiento de cazuela para que continúe con su correcto desarrollo radicular; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie FRESNO, ubicado en calle Leguizamón N° 1958, deberá realizarle 
PODA DE LEVANTE, DESPUNTE Y FORMACION, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista la ampliación de la cazuela, en el ejemplar de la especie FRESNO, ubicado en calle Leguizamón N° 
1958, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0396  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 144674-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en B° San Remo, calle Mar 
Mediterráneo N° 238; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la poda de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie FRESNO de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 03 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 04 obra dictamen e informe del Jefe de Programa de Arbolado y Viveros, el cual recomienda la poda de un forestal de la especie FRESNO. El 
ejemplar presenta buenas condiciones fitosanitarias y de desarrollo por tal motivo se hace lugar a la PODA DE LEVANTE de ramas bajas y PODA DE 
COMPENSACION, únicamente cuidando y preservando al forestal; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie FRESNO, ubicado en B° San Remo, calle Mar Mediterráneo N°  238, 
deberá realizarle PODA DE LEVANTE y PODA DE COMPENSACION, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0397  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
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REFERENTE: Reporte N° 99122-2021 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en calle Mendoza N° 674; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la poda de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie FRESNO de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 03/05 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 06 obra dictamen e informe del Jefe de Programa de Arbolado Urbano y Viveros, el cual recomienda la poda de un forestal de la especie 
FRESNO. El ejemplar presenta buenas condiciones fitosanitarias y de desarrollo por tal motivo se hace lugar a la PODA DE DESPUNTE de las ramas que 
van hacia la vivienda, PODA DE COMPENSACION para mejorar la inclinación y PODA DE SANEAMIENTO únicamente cuidando y preservando al 
forestal; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie FRESNO, ubicado en calle Mendoza N° 674, deberá realizarle PODA 
DE DESPUNTE, COMPENSCION Y SANEAMIENTO quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0398 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 146186-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de un forestal y la poda de otro, pertenecientes de las especies 
FRESNO y NISPERO, los cuales se encuentran implantados en V° San Antonio, calle Alberdi N° 1289; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte mediante el cual se solicita la poda de forestales; 
 
QUE, a fs. 02 y 07 obran Informes Técnicos de Inspección mediante los cuales, se hace saber sobre la existencia de DOS forestales pertenecientes a las 
especies FRESNO y NISPERO; 
 
QUE, a fs. 03/06, 08 y 09 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 10 obra análisis e informes del Jefe del Programa de Arbolado Urbano y Viveros, en el cual hace lugar a la PODA DE LEVANTE de ramas bajas 
y SANEAMIENTO de ramas secas y DESPUNTE de ramas que van hacia la vivienda, del forestal de la especie FRESNO. Así también la extracción del 
forestal de la especie NISPERO, que no es una especie apta para veredas, además se encuentra inclinado, por lo que deberá ser extraído y reemplazado 
por un ejemplar de la especie CRESPON; 
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QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente hacer lugar a la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el 
art. 49, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al arbolado publico serán las siguientes: 
 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica;. 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el  corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
       g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
                              h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie NISPERO, ubicado en V° San Antonio, calle 
Alberdi N° 1289 extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de  Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie FRESNO, ubicado en V° San Antonio, calle Alberdi N° 1289, deberá 
realizarle PODA DE LEVANTE, SANEAMIENTO Y DESPUNTE, quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.__ 
 
ARTICULO 4°.-ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición del ejemplar extraído, en el plazo establecido en el art. 1, con otro forestal de 
menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: CRESPON,de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en caso de 
incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 5°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 6º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0399  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 150115-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en B° San Ignacio, Manz 4, 
Casa 15; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la extracción de un forestal; 
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QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie JACARANDA de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 03/05 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 06 obra dictamen e informe del Jefe del Programa de Arbolado Urbano y Viveros, el cual recomienda la poda de un forestal de la especie 
JACARANDA. El ejemplar presenta buenas condiciones fitosanitarias y fitosanitaria por tal motivo se hace lugar a la PODA DE LEVANTE de las ramas 
bajas, PODA DE COMPENSACION Y SANEAMIENTO de ramas secas. Es necesario que se le retiren los alambres y elementos o material que fue 
colocado en su fuste y cazuela, la cual deberá quedar al ras del piso; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie JACARANDA, ubicado en B° San Ignacio, Manz. 24, casa 15, deberá 
realizarle PODA DE LEVANTE, COMPENSACION Y SANEAMIENTO quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista que se le retiren los alambres y elementos o material colocado en su fuste y cazuela, la cual deberá 
quedar al ras del piso en el ejemplar de la especie JACARANDA, ubicado en B° San Ignacio, Manz. 24, casa 15, bajo apercibimiento en caso de 
incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0400  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N°153313-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en calle Gertrudis de Cornejo 
N° 346; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la poda de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie SERENO de MEDIANO porte; 
 
QUE, a fs. 03/06 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 07 obra dictamen e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, el cual recomienda la poda de un forestal de la 
especie JACARANDA. El ejemplar presenta buenas condiciones fitosanitarias y fitosanitaria por tal motivo se hace lugar a la PODA DE DESPUNTE de las 
ramas que van hacia la casa y una mínima PODA DE FORMACION, únicamente cuidando y preservando al forestal. Es necesario que la cazuela se baje al 
ras del piso para que el forestal continúe con su correcto desarrollo; 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
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QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie SERENO, ubicado en calle Gertrudis de Corneo N° 346, deberá 
realizarle una mínima PODA DE FORMACION, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista que se baje la cazuela al ras del piso, en el ejemplar de la especie SERENO, ubicado en calle Gertrudis 
de Cornejo N° 346, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0401 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N° 140636-2022 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de un forestal perteneciente a la especie PALTA ubicado en B° La 
Loma, calle Montevideo N° 1100; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
  
QUE, a fs. 01 obra Reporte por medio de los cuales se solicita la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra informe de inspección forestal, mediante los cuales se hace saber sobre la existencia de un forestal de la especie PALTA de GRAN 
porte; 
  
QUE, a fs. 03/05 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 06 obra análisis e informe del Jefe del Programa de Arbolado Urbano y Viveros, en el que hace lugar a la extracción de un ejemplar de la 
especie PALTA, debido a que se trata de una especie que no es apta para ser implantada en veredas, además se encuentra mal implantado fuera de la 
línea de arbolado urbano, muy sobre la vivienda. Deberá realizar la reposición del forestal extraído con un ejemplar de la especie PEZUÑA DE VACA; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente hacer lugar a la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el 
art. 49, de Ordenanza N° 15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
       g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
                              h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
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“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie PALTA ubicado en B° La Loma calle 
Montevideo N° 1100, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: PEZUÑA DE VACA de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también la limpieza total de los restos 
del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0402 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Expediente N° 44121-SG-2021 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de un forestal ubicado en calle B° Lujan, calle Luis Güemes N° 1453; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra nota del Sr. Héctor Oscar Chauqui, D.N.I. N° 21.314.851, en la cual solicita la autorización para la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 06 obra informe de inspección forestal, mediante el cual se hace saber sobre la existencia de un forestal de la especie SERENO de MEDIANO 
porte; 
 
QUE, a fs. 07 y 08 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
   
QUE, a fs. 09 obra análisis e informe del Jefe del Programa de Arbolado Urbano y Viveros, hace lugar a la extracción de un forestal de la especie 
SERENO, debido a que el ejemplar presenta un mal estado fitosanitario y de desarrollo, y por tratarse de una especie no apta para veredas. Deberá 
realizar la reposición del forestal extraído con un ejemplar de la especie LAPACHILLO AMARILLO; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente hacer lugar a la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el 
art. 49, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
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f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
       g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
                              h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie SERENO, ubicado en B° Lujan, calle Luis 
Güemes N° 1450, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a la 
Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otros forestales de menor porte apto 
para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHILLO AMARILLO de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también la limpieza total 
de los restos del árbol o flora publica extraída Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0403 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte  N° 130927-2021 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de un forestal perteneciente a la especie ARCE ubicado en V° Belgrano, 
calle Aniceto Latorre N° 409; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
  
QUE, a fs. 01 obra Reporte por medio de los cuales se solicita la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra informe de inspección forestal, mediante los cuales se hace saber sobre la existencia de un forestal de la especie ARCE de GRAN 
porte; 
  
QUE, a fs. 03/06 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 07 obra análisis e informe del Jefe del Programa de Arbolado Urbano y Viveros, en el que hace lugar a la extracción de un ejemplar de la 
especie ARCE, debido a que el mismo se encuentra en mal estado fitosanitario y de desarrollo, con decrepitud y ahuecamiento irreversible. Deberá realizar 
la reposición del forestal extraído con un ejemplar de la especie LAPACHILLO AMARILLO; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente hacer lugar a la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el 
art. 49, de Ordenanza N° 15675, que a continuación se transcribe: 
 
“Los causales que justifican la extracción de árboles pertenecientes al arbolado publico serán las siguientes: 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables; 
b) Cuando no exista otro medio viable que permitan salvar interferencias sobre aperturas, ensanches o pavimento de calles o sobre otra obra 
pública y siempre que sea ambientalmente consensuado con el área correspondiente; 
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c) Cuando la inclinación del fuste amenace con su caída o provoque trastornos del tráfico vehicular o de peatones (casos no recuperables 
mediante otra solución técnica; 
d) Cuando las raíces pongan en peligro la estructura de obras civiles; 
e) Cuando resulte evidente la posibilidad de que pueda ocasionar daños sobre viviendas, conexiones de agua, gas, desagües pluviales o 
cloacales que puedan solucionarse con el corte de raíces superficiales, previo a reparar el daño y siempre que sea ambientalmente 
consensuado con el área correspondiente; 
f) Cuando haya presencia constante o recurrente de plagas, insectos, vectores de enfermedades patógenas o alimañas que tornen insostenible 
su presencia en la vereda; 
       g) Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales no se pueda lograr su recuperación; 
                              h) Cuando se fundamente por profesional habilitado y con causa justa. 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

  R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie ARCE ubicado en V° Belgrano, calle Aniceto 
Latorre N° 409, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a la 
Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHILLO AMARILLO de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también la limpieza total de los 
restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 AGO 2022 
RESOLUCIÓN N° 0404  
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Reporte N°103198-2021 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de UN forestal, el cual se encuentra implantado en V° San Antonio calle 
Alberdi N° 812; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra Reporte, mediante el cual se solicita la poda de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (01) forestal 
perteneciente a la especie JABONERO DE LA CHINA de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 03/05 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 06 obra dictamen e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, el cual recomienda la poda de un forestal de la 
especie JABONERO DE LA CHINA. El ejemplar presenta buenas condiciones fitosanitarias, cazuela deficiente y ramificaciones que interfieren el cableado 
aéreo y la propiedad y ramificaciones bajas por tal motivo se hace lugar a la PODA DE DESPUNTE, LEVANTE, DESPEJE Y FORMACION, como 
asimismo la ampliación de la cazuela; 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de referencia es procedente autorizar la poda de los mismos, en virtud de lo prescripto en el 
art. 47, de Ordenanza N°15675, que a continuación se transcribe: 
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“Queda totalmente prohibida la poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública en todo el ejido municipal sin la autorización de la Autoridad 
de Aplicación, debiendo tener justificada tal acción por razones de orden técnico”. 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 15.675, la cual dispone en su art. 46º, lo siguiente: 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado publico serán efectuadas por la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente o el 
Organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo el Municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros 
particulares que se encuentren en el Registro Único de Podadores” 
 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR, a la solicitud de PODA de UN forestal de la especie JABONERO DE LA CHINA, ubicado en V° San Antonio, calle Alberdi 
N° 812, deberá realizarle PODA DE DESPUNTE, LEVANTE, DESPEJE Y FORMACION, quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta.  
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista que se baje la cazuela al ras del piso, en el ejemplar de la especie JABONERO DE LA CHINA ubicado 
en V° San Antonio, calle Alberdi N° 812, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de agosto de 2022. 
RESOLUCION Nº  08/2022 
SECRETARIA DE JUVENTUD Y DEPORTE.- 
 
VISTO la Resolución Nº 04/2022 de ésta Secretaria de Juventud y Deporte y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE  en la nómina de empleados elaborada por el área competente se incluyó  a la agente municipal Reta Gisela Isabel  DNI 28312518 Art. 44 b)3 30 hs, 
 
QUEla nombrada pasó a prestar funciones en el Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta; 
 
QUE el cupo presupuestario mensual de la Secretaria de Juventud y Deportes puede ser redistribuido a requerimiento y necesidad de la Sra. Secretaria y 
de los responsables de cada dependencia, 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del Instrumento Legal pertinente; 
 
POR  ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DEPORTE Y JUVENTUD 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1º.-EXCLUIR a la Sra. Reta Gisela Isabel, DNI 28312518 del adicional Horario Extensivo otorgado mediante Resolución Nº 04/2022 emitida por ésta 
secretaria en fecha 28/03/2022.- 
 
Art. 2.- OTORGAR a la Sra. Galván Natalia DNI 26701942 el adicional Horario Extensivo Art 44 inc. b)3 30 hs. a partir del 01/08/202.- 
 
Art. 3º.- NOTIFICAR del presente Instrumento Legal por Secretaría de Deporte y Juventud. – 
 
Art.4º TOMAR, razón Subsecretaria de Deportes, Subsecretaria de Recursos Humanos,  Programa de Personal y demás dependencias.- 
 
Art. 5º.- COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 
 

CHAVEZ DIAZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 de Agosto de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 441/2022 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
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REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 16596-SG-2013.- 
             

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., DAKAK RODRIGO MARCELO, con DNI Nº 28.260.342, tramita la Baja a partir del 30/09/2012, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 83.789, bajo el Rubro: BAR- CONFITERIA SIN ESPECTACULO, ubicado en MITRE Nº 37, 
LOCAL 30, GALERIA EL PALACIO S.A., de esta ciudad.-  

 
CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 18 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  
 
 QUE, a fs. 12/13 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
 
QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen del Subprograma de Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     
. 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE HABILITACIONES COMERCIALES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro BAR- CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83.789 de propiedad del Sr. DAKAK RODRIGO MARCELO, con DNI Nº 28.260.342, ubicado en 
MITRE Nº 37, LOCAL 30, GALERIA EL PALACIO S.A., de esta ciudad, con fecha 30/09/2012, por los motivos citados en los considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,12 de Agosto de 2.022.- 
RESOLUCIÓN GENERAL N° 022/2022.- 
 
VISTOel artículo 124 delCódigo Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel citadoartículoexpresa: “Los titulares de dominio podrán limitar su responsabilidad tributaria mediante Denuncia Impositiva de Venta formulada, 
indistintamente, ante el Organismo Fiscal, en las formas y condiciones que se establezca vía reglamentaria. 
Serán requisitos para efectuar dicha denuncia, no registrar, a la fecha de la misma, deudas referidas al gravamen y sus accesorios, haber formulado 
Denuncia de Venta ante dicho Registro Seccional, identificar fehacientemente- con carácter de declaración jurada- al adquirente y acompañar la 
documentación que a estos efectos determine el Organismo Fiscal. 
La falsedad de la declaración jurada a que se refiere el párrafo anterior y/o de los documentos que se acompañen, inhibirá la limitación de responsabilidad. 
En caso de error imputable al denunciante que imposibilite la notificación al nuevo responsable, la Denuncia Impositiva de Venta no tendrá efectos mientras 
el error no sea subsanado por el denunciante.”; 
 
QUE el artículo11, inciso “o”del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921, expresa: “Se entiende por Organismo Fiscal o Fisco al Departamento 
Ejecutivo Municipal o al ente u organismo que, en virtud de facultades expresamente delegadas por aquel, tiene competencia para hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en este Código y ordenanzas tributarias especiales. En ejercicio de su competencia, el Organismo Fiscal está facultado para: … 
n) Impartir normas generales reglamentarias de la situación de los contribuyentes, responsables y terceros frente a la administración, las que entrarán en 
vigor desde la fecha de su publicación en el Boletín Municipal y regirán mientras no sean modificadas por el propio Organismo Fiscal”; 
 
QUE la Corte Suprema de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que el órgano dotado de potestad reglamentaria está habilitado para 
establecer condiciones, requisitos, limitaciones o distinciones que respeten el espíritu de la norma, sirvan razonablemente a su finalidad, y no rebasen el 
ámbito en que la interpretación es opinable y posible la solución entre varias alternativas. (Fallos, 313:433, entre otros) 
 
QUE es un objetivo general y permanente de este Organismo Fiscal instrumentar los mecanismos necesarios a efectos de facilitar a los contribuyentes y/o 
responsables el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; 
 
QUEteniendo en cuenta la vigencia del Código Tributario Municipaldispuesto en la Ordenanza N° 15.921, a fin de lograr un mejor ordenamiento normativo, 
resulta oportuno definir la materia en cuestión; 
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QUEen el marco de lo dispuesto y por las facultades conferidas por el artículo 176 de la Constitución Provincial, articulo 35, inciso “a” de la Ley N° 6.534,  
la Ordenanza N° 15.832 y a lo establecido en el Código Tributario Municipal, al Decreto 085/21 y la Resolución N° 378/21 de la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA de RECAUDACIÓN MUNICIPAL de SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1° ESTABLECER que la Denuncia Impositiva de Venta prevista en el artículo 124° de la Ordenanza N° 15.921 deberá ser realizada por el 
titular registral del vehículo automotor. En caso de pluralidad de titulares, la Denuncia Impositiva podrá ser realizada por cualquiera de ellos. 
En cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, la Denuncia Impositiva de Venta podrá ser realizada por el titular o cotitular registral en 
forma exclusiva o bien conjuntamente con el adquirente del vehículo automotor 
 
ARTÍCULO 2°EN los casos en que la Denuncia Impositiva de Venta sea efectuada por el titular o cotitular registral conjuntamente con el adquirente del 
vehículo automotor, la misma tendrá efectos de limitar la responsabilidad tributaria si se encuentran cumplidos los requisitos establecidos en los incisos 1) y 
2) del artículo siguiente. 
Cuando la Denuncia Impositiva sea formulada únicamente por el titular o cotitular registral del vehículo, los efectos previstos en el párrafo anterior 
quedarán supeditados, además, a que se identifique fehacientemente al adquirente denunciado. A estos fines deberá darse cumplimiento, de manera 
adicional, a lo previsto en el inciso 3) del artículo siguiente 
 
ARTÍCULO 3° SERÁN requisitos para efectuar la Denuncia Impositiva de Venta, los que se detallan a continuación: 
1) No registrar, a la fecha de la realización de la Denuncia Impositiva de Venta, deuda exigible referida al Impuesto a la Radicación de Automotores 
correspondiente al vehículo en cuestión. 
Cuando dicha deuda se encuentre total o parcialmente incluida en algún régimen de regularización, se considerará cumplido el requisito mencionado en el 
presente inciso siempre que, a la fecha de presentación de la Denuncia Impositiva de Venta, el régimen de regularización se encuentre vigente. Si con 
posterioridad a la fecha de presentación de la Denuncia Impositiva de Venta, el régimen de regularización quedara caduco, no se producirá los efectos 
previstos en el artículo2° y 4° de la presente. 
2) Acompañar la documentación que acredite haber cumplido con el trámite de denuncia de la tradición del vehículo previsto en el artículo 27° del Decreto-
Ley Nº 6582/58 (t.o. por Decreto Nº 1114/97) y modificatorias, ante la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios, de conformidad con las reglamentaciones que establezca el citado organismo. 
3) Cuando el formulario de Denuncia Impositiva previsto en el artículo 5° de la presente sea firmado solamente por el titular o cotitular registral 
denunciante, además, se deberá: 
a) Identificar fehacientemente, y con carácter de declaración jurada, al adquirente o receptor del vehículo automotor, indicando: nombre y apellido o razón 
social del adquirente, su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), Clave Única de Identificación Laboral (CUIL) o Clave de Identificación (CDI) y 
domicilio. 
b) Acompañar certificación, nota o constancia expedida o suscripta por el adquirente, debidamente certificada ante escribano público, en la cual conste la 
fecha que se ha efectuado la tradición del vehículo automotor 
 
ARTÍCULO 4° LA limitación de responsabilidad tributaria se hará efectivo, de corresponder, desde la fecha de presentación de la Denuncia Impositiva de 
Venta siempre y cuando se encuentren cumplidos los requisitos establecidos en la presente; y alcanzará a todos los cotitulares del vehículo, inclusive en 
aquellos casos en los cuales la Denuncia Impositiva no hubiera sido realizada por la totalidad de los mismos. 
En caso de falsedad de los datos denunciados y/o de la documentación acompañada en oportunidad de realizar el trámite, se tendrá como no presentada 
la solicitud 
 
ARTÍCULO 5º APROBAR el formulario ("Denuncia Impositiva de Venta - Limitación de la responsabilidad tributaria Impuesto a la Radicación de 
Automotores ") que, como Anexo Único, integra la presente Resolución, y que será de utilización obligatoria para la formalización de las Denuncias 
Impositivas de Venta a que se refiere la presente 
 
ARTÍCULO 6º EL titular o cotitular registral, deberán presentar el formulario previsto en el artículo anterior ante Mesa de Entrada de la Municipalidad de 
Salta, mediante nota dirigida a la Gerencia General de  
Tributos Patrimoniales o la que en el futuro la reemplace, debiendo denunciar un domicilio en el ejido municipal 
 
ARTÍCULO 7º LAGerencia General de Tributos Patrimoniales o la que en el futuro la reemplace procederá a emitir un Informe Técnico respecto del 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 124° de la Ordenanza N° 15.921 y en la presente resolución, en el plazo de 15 (quince) días, a 
menos que existieran motivos atendibles y pedimento de quién deba producirlo, en cuyo caso podrá ampliarse por el tiempo razonablemente necesario. 
En el supuesto de que la Gerencia General de Tributos Patrimoniales o la que en el futuro la reemplace detecte el incumplimiento total o parcial a alguno 
de los requisitos en el artículo 124° de la Ordenanza N° 15.921 y en la presente resolución, procederá a notificar al administrado en el domicilio 
denunciado para que, en el plazo de 10 días, subsane el incumplimiento. Vencido el plazo y no subsanados los requisitos se procederá al archivo de las 
actuaciones. 
Cumplido o subsanados los requisitos, la Gerencia General de Tributos Patrimoniales o la que en el futuro la reemplace remitirá las actuaciones a la 
Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral o la que en el futuro la reemplace.-__________________________________________ 
 
ARTÍCULO 8º RECIBIDA las actuaciones administrativas por la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral o la que en el futuro la reemplace 
deberá emitir Dictamen Legal sobre la procedencia o no de la liberación de responsabilidad tributaria del titular o cotitular registral del vehículo, y de la 
responsabilidad tributaria del adquirente. 
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Dicho Dictamen Legal deberá ser emitido en el plazo de 15 (quince) días, a menos que existieran motivos atendibles y pedimento de quién deba producirlo, 
en cuyo caso podrá ampliarse por el tiempo razonablemente necesario 
 
ARTÍCULO 9º EMITIDO el Dictamen Legal a que se refiere el artículo anterior, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral o la que en el futuro la 
reemplace procederá a realizar el proyecto de resolución administrativa, el cual deberá ser remitido a la Subsecretaria Tributaria y de Recaudación o la que 
en el futuro la reemplace 
 
ARTÍCULO 10º LA resolución de la Subsecretaria Tributaria y de Recaudación o la que en el futuro la reemplace, deberá ser notificada al denunciante y al 
adquirente en los domicilios denunciados. 
 Si el adquirente es un sujeto que radicará el vehículo automotor en ésta misma jurisdicción municipal, el organismo fiscal 
procederáinmediatamente a realizar el cambio de titular en el sistema de recaudación tributaria. 
 Cuando el adquirente sea un sujeto de extraña jurisdicción, en el plazo de quince (15) días hábiles, deberá presentarse la pertinente alta 
tributaria del vehículo automotor en la administración tributaria que correspondiere. El incumplimiento será considerado como el desistimiento al trámite 
iniciado, habilitándose el cobro del tributo tanto al denunciante como al adquirente en forma solidaria.  
Cumplido, se girarán las actuaciones a la Subsecretaria de Administración y Control de Recaudación 
 
ARTÍCULO 11º EN aquellos supuestos en donde con anterioridad a la sanción de la Ordenanza N° 15.921, el administrado hubiese realizado Denuncia de 
Venta ante la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, la misma tendrá los efectos de la 
Denuncia Impositiva de Venta prevista en el artículo 124° de la Ordenanza N° 15.921, siempre y cuando se acredite que a la fecha de dicha Denuncia el 
vehículo automotor no registraba deuda de conformidad con el artículo 3, punto 1 de la presente resolución y se identifique al adquirente de conformidad 
con el artículo 3, punto 3 de la presente resolución 
 
ARTÍCULO 12ºTOMAR RAZÓN las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos y de la Agencia de Recaudación 
Municipal de Salta 
 
ARTÍCULO 13° REGISTRAR, comunicar, y publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
LEVIN 

 

 

 

 

ANEXO 
 
 

Denuncia de Venta Impositiva- Limitación de la responsabilidad tributaria 
Impuesto a los Automotores 

 
Articulo 124° de la Ordenanza N° 15.921 

 
 

Gerencia General de  

Tributos Patrimoniales 
 
1 – Datos del vehículo objeto de la denuncia 

 

Número de dominio: de Certificado: 

 
Marca del vehículo:                                    

 
 

Modelo:                                                    Modelo-año:                                  Código de marca: 

 
2- Datos del denunciante: titular registral del vehículo 
 

Apellido y Nombre ó Razón Social: 

 
CUIT/CUIL/CDI: 

 
Nacionalidad:                                                     Pasaporte Nº:         
 
Domicilio: Calle                                                                Número:              Piso:                Dpto:         CP:  
                   
                Localidad:                                                    Provincia:                                           CPA: 

 

 

Fecha de vigencia: 
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3 – Datos del adquiriente denunciado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 16 de Agosto de 2022.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 023/2022.- 
REFERENCIA: Expediente N° 015935-SH-2022.- 
 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01/02, de la Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, en la que solicita RE ZONIFICACIÓN de 301 
Inmuebles y RE CATEGORIZACIÓN de 1 (un) inmueble de la Urbanización Residencial Privada “Club de Campo EL AYBAL”, esto así a los fines de la 
correcta liquidación del Impuesto Inmobiliario Urbano (IIU) y de la Tasa General de Inmuebles (TGI), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 15.921, establece a través de su Artículo 11 inciso a) que “…el organismo Fiscal está facultado 
para: a) Determinar y fiscalizar tributos municipales…”; 
 
QUE así también el Art. 101° del CTM expresa en su Título I Impuesto Inmobiliario que “...POR todas las parcelas urbanas ubicadas en el radio del 
Municipio de Salta, se abonará un impuesto, conforme a las normas del presente Título y de acuerdo con las alícuotas que establezca la Ordenanza 
Tributaria Anual…”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.914 en su Artículo 3° y 4° establece las distintas Alícuotas y Zonas, respectivamente, correspondientes al 
Impuesto Inmobiliario Urbano, en un todo acorde con la Ley Provincial Nº 6.611, y modificatoria Ley Provincial 7.171; asignándole la PRIMERA ZONA B , 
para los 301 inmuebles que surgen de la Urbanización Residencial Privada “Club de Campo EL AYBAL”, que forma parte del Anexo 1, en base al informe 
de la Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial y Dictamen de la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral; 
 
QUE respecto a la Tasa General de Inmuebles el CTM en su Artículo 129° establece que: “…LA tasa general de inmuebles es la contraprestación 
pecuniaria que debe anualmente efectuarse al Municipio por todo inmueble o parcela urbana, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido 
municipal y que se encuentre en zona beneficiada directa o indirectamente con inversiones en obras de alumbrado público, con los servicios de barrido, 
limpieza, higienización, conservación y mantenimiento de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección 

Apellido y nombres o razón social: 
 
Documento de Identidad:    Tipo:                      Número                            CUIT/CUIL/CDI: 
 
Domicilio: Calle                                                            Número:                Piso:                   Dpto:         CP:  
                   
                 Localidad:                                                Provincia:                                               CPA: 

4 – Declaración Jurada del denunciante 
 

El que suscribe:                               con documento de identidad (tipo y número)                           , Nro. Cuit/Cuil/Cdi:                
                                           en su carácter de denunciante, declara poseer facultades suficientes para presentar esta  
denuncia impositiva, y manifiesta expresamente –y con carácter de Declaración Jurada- no haber falseado dato alguno, siendo 
todo expresado enteramente fiel a la verdad.  

 
 
 
 
 

 
 
5 – Declaración Jurada del adquiriente denunciado (a opción de este último y en caso de 
presentación conjunta) 
 
 

El que suscribe:                                          ,con documento de identidad (tipo y número)                                , Nro. 
Cuit/Cuil/Cdi:                  
                                         declara  haber  adquirido  al denunciante  el vehículo  cuyos datos  se enuncian  en  el apartado 
“1”   de   este  formulario; y acepta,  a partir de  la  fecha que corresponda según la reglamentación vigente, la plena 
responsabilidad ante Agencia de Recaudación Municipal de Salta por el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
cualquier índole generadas por el vehículo en cuestión. 

 
Firma del denunciante 

 
            Aclaración de Firma 

Firma del adquiriente denunciado            Aclaración de Firma 
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de baldíos, conservación de arbolado público, nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las 
arterias por donde circula el servicio de transporte...”; 
 
QUE en relación a la mencionada gabela, el CTM en su Artículo 138° expresa: “…EL monto de esta tasa se establecerá en base a las alícuotas y montos 
mínimos que fije la Ordenanza Tributaria Anual, aplicadas sobre la valuación fiscal de terreno y superficie edificada. Las alícuotas podrán ser diferenciales 
atendiendo a ubicación de los inmuebles o parcelas urbanas y a los servicios que efectivamente sean prestados en la zona respectiva…”; 
 
QUE en tal sentido, la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.914 en su Artículo 15° establece las distintas Categorías correspondientes a la TGI por lo que 
corresponde asignar la CATEGORIA 3, para el Inmueble identificado con la Matricula Catastral N° 182699 ubicado en la Urbanización Residencial Privada 
“Club de Campo EL AYBAL”, que forma parte del Anexo 2, en base al informe de la Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial y Dictamen de 
la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral; 
 
QUE desde fs. 23/24, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emite Dictamen N° 48165, el cual en su parte final expresa: “…Por lo tanto 
con sustento en la mentada verificación catastral, que obra a fs. 03/08 de las presentadas actuaciones, y en la compulsa de las normas mencionadas 
precedentemente, en nuestro sistema a de recaudación municipal la urbanización residencial privada Club de Campo Privado: El Aybal aparecen 300 
inmuebles como ZONA 3 y un inmueble 182.699 en ZONA 0, debiendo ser la correcta ZONA 1B, tal como expresa el “artículo 3:… Primera Zona B: En 
toda la Provincia, los barrios cerrados, urbanizaciones privadas, tipo Country y similares…”, de manera que resulta procedente la modificación propuesta: 
Debido a la gran cantidad de inmuebles con asignación incorrecta de la ZONA para el Impuesto Inmobiliario Urbano se procede a adjuntar el Anexo A con 
las asignaciones correctas a fs. 09/20. (…) a los efectos de tributar en forma correcta la Tasa General de Inmuebles, todos los inmuebles de la 
urbanización de referencia, se encuentran con la asignación de la CATEGORÍA correcta, solo se ha detectado una inconsistencia en el inmueble 
identificado con la matricula catastral N° 182.699, siendo el encuadre definitivo para esta última como CATEGORÍA 3, en lugar de la actual categoría 4, 
adjuntándose lo detallado en el anexo “B”. Con respecto a las liquidaciones de los mencionados tributos, se considera que deben efectuarse a partir del 
periodo fiscal mencionados en los mentados anexos, pues con relación a los periodos anteriores rige con relación a los contribuyentes del mismo, el 
principio de los efectos liberatorios del pago, el que se emparenta íntimamente con el derecho de propiedad y la garantía de inviolabilidad (cfrme. Artículos 
14 y 17 de la Constitución Nacional, respectivamente). Es por todo lo expuesto, esta Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, considera que, a 
los efectos de liquidar el impuesto inmobiliario, corresponde modificar las zonas originalmente asignadas a los inmuebles detallados en el Anexo A obrante 
a fs. 09/20, denominado “REZONIFICACIÓN DE 301 INMUEBLES” y RECATEGORIZAR, en relación a la Tasa General de Inmuebles, el catastro detallado 
en Anexo B obrante a fs. 21; realizar las liquidaciones correspondientes a dichos tributos, a partir del 1° de Abril del 2022 en adelante…”;  
 
QUE la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.832, a lo establecido en el CTM Ordenanza 
N°15.921; y a la Resolución N° 378/2021 de la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° RE ZONIFICAR, a los 301 inmuebles que forman parte de la Urbanización Residencial Privada “CLUB DE CAMPO EL AYBAL”, de acuerdo 
a la información expresada en el ANEXO 1 que a continuación se acompaña a los fines del cobro del Impuesto Inmobiliario Urbano 
 
ARTÍCULO 2° RE CATEGORIZAR, a la Matricula Catastral N° 182.699 ubicado en la Urbanización Residencial Privada “CLUB DE CAMPO EL AYBAL”, 
de acuerdo a la información expresada en el ANEXO 2 que a continuación se acompaña, a los fines del cobro de la Tasa General de Inmuebles 
 
ARTÍCULO 3° ESTABLECER que la fecha de liquidación de la RE ZONIFICACION del Impuesto y de la RE CATEGORIZACION de la Tasa referenciados 
en los artículos anteriores corresponden desde las fechas que se indican para cada caso en el citado ANEXO 1° y 2°, para el cobro de los tributos 
Municipales, del Impuesto Inmobiliario y la Tasa General de Inmuebles 
 
ARTÍCULO 4° DISPONER que la liquidación dispuesta en el artículo anterior se efectuará  considerando los importes mínimos que correspondan a los 
contribuyentes de cada tributo según la ubicación (zona) y servicios recibidos (categoría), en un todo de acuerdo con lo que al respecto dispone la 
Ordenanza Tributaria Anual vigente 
 
ARTÍCULO 5° DISPONER que la liquidación prevista en los artículos 3° y 4° de la presente, se imprimirá y distribuirá para su cobro a través del 
mecanismo previsto mediante convenio oportunamente celebrado entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos del nuevo barrio con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales 
 
ARTÍCULO 6° TOMAR razón la Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial  y Gerencia General de Tributos Patrimoniales 
 
ARTÍCULO 7° NOTIFICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

 
LEVIN 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ANEXO 1 
REZONIFICACION DE 301 INMUEBLES EN URBANIZACION RESIDENCIAL PRIVADA “CLUB DE CAMPO 

“EL AYBAL” 
 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

1 
182
629 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

2 
182
630 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

3 
182
631 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

4 
182
632 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

5 
182
633 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

6 
182
634 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

7 
182
635 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

8 
182
636 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

9 
182
637 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

10 
182
638 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

11 
182
639 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

12 
182
640 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

13 
182
641 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

14 
182
642 

18230
474 

2718230
4749 

DELGADO 
EUSTAQUIA 

NAZARIA 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

15 
182
643 

18230
474 

2718230
4749 

DELGADO 
EUSTAQUIA 

NAZARIA 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

16 
182
644 

32630
908 

2032630
9088 

VILTE SARAVIA 
FRANCO 

ROBERTO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

17 
182
645 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

18 
182
646 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

19 182
647 

26784
702 

2326784
7029 

MUÑOZ JUAN 
IGNACIO 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

20 
182
648 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

21 182
649 

32543
751 

2732543
7516 

VEGA MARIANA 
CLEMENTINA 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

22 
182
650 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

23 
182
651 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

24 
182
652 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

25 
182
653 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

26 182
654 

22518
833 

2722518
8330 

TIZON SANDRA 
SILVINA 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

27 
182
655 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

28 
182
656 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

29 
182
657 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

30 
182
658 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

31 
182
659 

36444
132 

2036444
1321 

BRAVO 
QUINTEROS 

EMILIO NICOLAS 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

32 
182
660 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

33 182
661 

26031
501 

2026031
5014 

LOCAR ANDRES 
ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

34 182
662 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

ALEJANDRO 

35 
182
663 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

36 
182
664 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

37 
182
665 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

38 
182
666 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

39 182
667 

21634
220 

2021634
2209 

MOHR CLAUDIO 
JOSE 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

40 
182
668 

27701
022 

2327701
0224 

TOLEDO 
FIGUEROA 

MARIA LORENA 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

41 
182
669 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

42 
182
670 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

43 
182
671 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

44 182
672 

36802
539 

2736802
5394 

CUELLAR ANAHI 
ALEJANDRA 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

45 
182
673 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

46 
182
674 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

47 
182
675 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

48 
182
676 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

49 
182
677 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

50 
182
678 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

51 
182
679 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

52 182
680 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

ALEJANDRO 

53 
182
681 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

54 
182
682 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

55 
182
683 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

56 
182
684 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

57 182
685 

21480
056 

2021480
0560 

FERREYRA 
WALTER HUBER 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

58 182
686 

29337
693 

2729337
6935 

GOROTO 
AMPARO INES 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

59 
182
687 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

60 
182
688 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

61 
182
689 

44864
994 

2044864
9947 

CASTRO 
LUCIANO 
VALENTIN 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

62 
182
690 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

63 
182
691 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

64 
182
692 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

65 
182
693 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

66 
182
694 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

67 
182
695 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

68 
182
696 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

69 
182
697 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

70 182
698 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

ALEJANDRO 

71 182
699 

32537
155 

2732537
1558 

RIOS ROSA DEL 
PILAR 0 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

72 
182
700 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

73 
182
701 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

74 
182
702 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

75 
182
703 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

76 
182
704 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

77 
182
705 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

78 
182
706 

32805
920 

2732805
9202 

INFANTES 
RONDON MARTA 

ELSA 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

79 
182
707 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

80 
182
708 

46206
05 

2004620
6054 

GAMARRA 
FERNANDO 
ALFREDO 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

81 
182
709 

30638
150 

2330638
1504 

GAMARRA 
CARAMELLA 

JIMENA 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

82 
182
710 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

83 
182
711 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

84 182
712 

24354
891 

2724354
8913 

OVEJERO MARIA 
VERONICA 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

85 
182
713 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

86 182
714 

49803
24 

2704980
3244 

VILLAR CARMEN 
ROSA 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

87 
182
715 

40157
943 

2040157
9436 

LIENDRO 
BRIDOUX 

SEBASTIAN 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

88 
182
716 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.513            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº11027 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

89 
182
717 

26232
452 

2326232
4524 

ESPINOSA 
VALERIA 

FERNANDA 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

90 
182
718 

32546
577 

2032546
5779 

DIAZ WIERNA 
ANDRES 

MAXIMNILIANO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

91 
182
719 

22785
660 

2722785
6608 

ACOSTA 
ZAMORA 

SUSANA EMILIA 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

92 
182
720 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

93 
182
721 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

94 
182
722 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

95 
182
723 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

96 
182
724 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

97 
182
725 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

98 
182
726 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

99 
182
727 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

100 
182
728 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

101 
182
729 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

102 
182
730 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

103 
182
731 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

104 
182
732 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

105 
182
733 

24453
315 

2724453
3154 

SIMINELAKIS LA 
FUENTE SONIA 

KARINA 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.513            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº11028 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

106 
182
734 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

107 182
735 

26784
702 

2326784
7029 

MUÑOZ JUAN 
IGNACIO 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

108 
182
736 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

109 
182
737 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

110 
182
738 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

111 
182
739 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

112 
182
740 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

113 
182
741 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

114 
182
742 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

115 
182
743 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

116 
182
744 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

117 
182
745 

11081
704 

2011081
7046 

FAINAS 
MARCELO 

RUBEN 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

118 
182
746 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

119 
182
747 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

120 
182
748 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

121 
182
749 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

122 182
750 0 

3071527
9998 

M&S HERMANOS 
SRL 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

123 
182
751 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

124 
182
752 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

125 
182
753 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

126 
182
754 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

127 
182
755 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

128 182
756 

11081
827 

2011081
8271 

SUBIRANA JORGE 
ALBERTO 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

129 
182
757 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

130 
182
758 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

131 
182
759 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

132 
182
760 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

133 182
761 

32000
735 

2732000
7351 

VENIER MORENO 
PAMELA 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

134 
182
762 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

135 
182
763 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

136 182
764 

24112
793 

2724112
7937 

RIOS LAURA 
VERONICA 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

137 
182
765 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

138 
182
766 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

139 
182
767 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

140 
182
768 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

141 
182
769 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

142 
182
770 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

143 
182
771 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

144 
182
772 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

145 

182
773 

30508
585 

2030508
5856 

MARTINEZ 
CARRIQUE 

DANIEL 
ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

146 
182
774 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

147 
182
775 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

148 
182
776 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

149 
182
777 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

150 
182
778 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

151 
182
779 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

152 
182
780 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

153 182
781 

32537
155 

2732537
1558 RIOS ROSA PILAR 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

154 
182
782 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

PropHorizo
ntal 

155 
182
783 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

PropHorizo
ntal 

156 
182
784 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

PropHorizo
ntal 

157 
182
785 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

158 
182
786 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

159 
182
787 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

160 
182
788 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

161 
182
789 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

162 
182
790 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

163 
182
791 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

164 
182
792 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

165 182
793 

23316
731 

2023316
7313 

SCHLEE WALTER 
DANIEL 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

166 
182
794 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

167 
182
795 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

168 
182
796 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

169 
182
797 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

170 
182
798 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

171 
182
799 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

172 
182
800 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

173 
182
801 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

174 
182
802 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

175 
182
803 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

176 182
804 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

ALEJANDRO 

177 
182
805 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

178 
182
806 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

179 
182
807 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

180 
182
808 

31093
452 

2731093
4521 

TEJERINA 
DANIELA 

AGUSTINA 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

181 
182
809 

43218
439 

2043218
4391 

ESCOBAR 
RODRIGO 
AGUSTIN 3 1 B ABRIL 2022 

179
84 

Club de 
Campo 

182 
182
810 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

183 
182
811 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

184 
182
812 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

185 
182
813 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

186 
182
814 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

187 
182
815 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

188 
182
816 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

189 
182
817 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

190 
182
818 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

191 
182
819 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

192 
182
820 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

193 
182
821 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

194 
182
822 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

195 
182
823 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

196 
182
824 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

197 
182
825 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

198 
182
826 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

199 
182
827 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

200 
182
828 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

201 
182
829 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

202 
182
830 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

203 
182
831 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

204 
182
832 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

205 
182
833 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

206 
182
834 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

207 
182
835 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

208 
182
836 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

209 
182
837 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

210 
182
838 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

211 
182
839 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

212 
183
500 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

213 
183
501 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

214 
183
502 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

215 
183
503 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

216 
183
504 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

217 
183
505 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

218 
183
506 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

219 
183
507 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

220 
183
508 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

221 
183
509 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

222 
183
510 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

223 
183
511 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

224 
183
512 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

225 
183
513 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

226 
183
514 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

227 
183
515 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

228 
183
516 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

229 
183
517 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

230 
183
518 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

231 
183
519 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

232 
183
520 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

233 
183
521 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

234 
183
522 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

235 
183
523 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

236 
183
524 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

237 
183
525 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

238 
183
526 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

239 
183
527 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

240 
183
528 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

241 
183
529 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

242 
183
530 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

243 
183
531 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

244 
183
532 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

245 
183
533 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

246 
183
534 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

247 
183
535 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

248 
183
536 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

249 
183
537 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

250 
183
538 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

251 
183
539 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

252 
183
540 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

253 
183
541 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

254 
183
542 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

255 
183
543 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

256 
183
544 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

257 
183
545 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

258 
183
546 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

259 
183
547 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

260 
183
548 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

261 
183
549 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

262 
183
550 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

263 
183
551 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

264 
183
552 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

265 
183
553 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

266 
183
554 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

267 
183
555 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

268 
183
556 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

269 
183
557 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

270 
183
558 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

271 
183
559 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

272 
183
560 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

273 
183
561 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

274 
183
562 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

275 
183
563 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

276 
183
564 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

277 
183
565 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

278 
183
566 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

279 
183
567 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

280 
183
568 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

281 
183
569 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

282 
183
570 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

283 
183
571 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

284 
183
572 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

285 
183
573 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

286 
183
574 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

287 
183
575 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

288 
183
576 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

289 
183
577 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

290 
183
578 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

291 
183
579 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

292 
183
580 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

293 
183
581 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

294 
183
582 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

295 
183
583 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

N° 
CONT
ROL 

INTER
NO 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 
IMPOSITIVO 

ZONA 
VIGENTE 

ZONA 
CORRECTA 

SUBZONA 
CORRECTA 

INICIO 
REZONIFICACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizaci
ón Tipo 

296 
183
584 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

297 
183
585 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

298 
183
586 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

299 
183
587 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

300 
183
588 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

301 
183
589 

13701
824 

2013701
8242 

DIAZ PATRON 
URIBURU 

ALEJANDRO 3 1 B ABRIL 2022 
179
84 

Club de 
Campo 

 
 

ANEXO 2 
RECATEGORIZACION DE 1 INMUEBLE EN URBANIZACION RESIDENCIAL PRIVADA “CLUB DE CAMPO 

“EL AYBAL” 

 

OT DNI 
CUIT_C

UIL 
RESPONSABLE 

IMPOSITIVO 
CATEGORIA 

VIGENTE 
CATEGORIA 
CORRECTA 

INICIO 
RECATEGORIZACI

ON 

PLA
NO 

Urbanizació
n Tipo 

Urba
no 

Vige
ncia 

182
699 

32537
155 

2732537
1558 

RIOS ROSA DEL 
PILAR 

4 3 ABRIL 2022 
1798

4 
Club de 
Campo 

Urba
no 

Vigen
te 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCIÓN Nº 388 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1558/22 y otros que corren por cuerda separada 135-1636/22; 135-1684/22 y 135-1701/22.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la ejecución de las siguientes 
obras: 
 
A) Nivelado y enripiado del pasaje Gustavo Ten de barrio Cosmopol; 
B) Instalación o reposición de luminarias en calle Pablo Alemán de barrio General Mosconi; 
C) Pavimentación de calles de barrio La Angostura; 
D) Pavimentación de avenida Abraham Rallé y colectora, desde calle Cabo Primero Jorge Cisterna hasta calle Cacique Martín Yquiri de barrio Limache; 
E) Bacheo en calle 1 de Marzo, entre calles Fausto Burgos y Emilia Wierna de barrio El Jardín. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 RESOLUCIÓN Nº 389 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1570/22.- 
 
VISTO 

 
La creación de la Universidad Provincial de la Administración, Tecnología, y Oficios (UPATecO); y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la UPATecO tiene sede en la ciudad de Salta y goza de autonomía institucional, académica, autarquía financiera y administrativa, con autoridades 
que se designan cada dos años; 

 
Que, debido a su descentralización y regionalización, su oferta académica se articula con instituciones educativas provinciales y nacionales, creando 
anexos y extensiones áulicas en distintas localidades de la provincia; 

 
Que, tiene como objetivo brindar formación de carácter técnica, ágil y flexible en oficios requeridos por diferentes sectores de la actividad productiva, 
industrial y agroindustrial, contribuyendo a la inclusión laboral; 

 
Que, se incluirán carreras de manejo de sistemas de riego presurizado, formulador de alimentos balanceados, comercio, turismo y programación, uso y 
mantenimiento de máquinas agrícolas y electrónica básica, entre otras; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal la creación de la Universidad Provincial de la Administración, Tecnología y Oficios (UPATecO). 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la comisión representante de la Universidad Provincial de la 
Administración, Tecnología y Oficios (UPATecO). 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. – 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº 390 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1704/22 y otro que corre por cuerda separada 135-2085/22.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la instalación o reposición de 
luminarias en las siguientes arterias: 
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A) Avenida Alberto Einstein, entre calles Dr. Luis Agote y María Angélica de la Paz Lezcano de barrio Parque General Belgrano; 
B) Calle Tupac Amaru, entre calle Dr. Luis Agote y calle sin nombre de barrio Parque General Belgrano; 
C) Calle Fray Raimundo Morfeli, entre avenida Alberto Einstein y calle Tupac Amaru de barrio Parque General Belgrano; 
D) Intersección de avenida Juan Domingo Perón y calle Fragata Libertad de barrio Ciudad del Milagro. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº 391 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1741/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al plan de obras financiado con 
fondos de la provincia de Salta, la pavimentación de avenida Juventud de barrio Don Emilio. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 392 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2001/22.- 
                                                                     EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la ejecución de obras de nivelado 
y enripiado en las siguientes arterias de barrio 15 de Febrero: 
 
A) Calles Sueños de Libertad, desde calle Sargento Primero Pedro Nolasco Puray hasta calle Cabo Primero Sebastián Hernández; 
B) Calle Guillermo Villegas, desde calle Nicolás López Isasmendi hasta calle Subteniente Pedro Celestino Moral; 
C) Calle María Angélica de la Paz Lezcano, desde calle Sargento Primero Pedro Nolasco hasta calle Cabo Primero Sebastián Hernández; 
D) Calle Subteniente Pedro Celestino Moral, desde calle Sueño de Libertad hasta calle María Angélica de la Paz Lezcano; 
E)Avenida San Roque Sáenz Peña, desde calle Cabo Primero Cipriano Villarroel hasta calle Subteniente Celestino Moral. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
RESOLUCIÓN Nº 393 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2002/22 y otros que corren por cuerda separada 135-2018/22;135-2054/22; 135-2068/22; 135-2071/22; 135-2073/22; 135-
2086/22; 135-2091/22 y 135-2092/22.- 
                                                                        EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la ejecución de obra de bacheo en 
las siguientes arterias: 
 
A) Intersección de calle Carlos Pellegrini y avenida San Martín; 
B) Intersección de calles Córdoba y Bruno Mauricio de Zabala; 
C) Calle Esteco, entre calles Bruno Mauricio Zabala y Virgilio Tedin de villa San Antonio; 
D) Intersección de calles Vicente López y avenida Gral. Juan Antonio Álvarez de Arenales de villa Belgrano; 
E) Intersección de calles Tomás Cabrera y Carlos Castillo de villa Primavera; 
F) Intersección de calles Tomás Cabrera y Francisco Ortiz de villa Primavera; 
G) Intersección de calles Patricio Fleming y Carlos Castillo de villa Primavera; 
H) Calle Ayacucho, entre avenida San Martín y calle Yapeyú; 
I) Calle Justo José de Urquiza, entre calles Ayacucho y Coronel José de Moldes; 
J) Calle Portugal, entre la calle Suecia y avenida Monseñor Tavella de barrio Morosini; 
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K) Intersección de avenida Abraham Rallé y calle Sargento Ayudante Oscar Blas de barrio Limache; 
L) Intersección de avenida Abraham Rallé y calle Mario Vilca Condori de barrio Limache; 
M) Intersección de avenida Abraham Rallé y calle La Teleñita; 
N) Intersección de avenida Ivonne de Iñiguez y calle Sargento Ayudante Oscar Blas; 
O) ntersección de avenida Ivonne de Iñiguez y calle Cabo Primero Bernardino Campos; 
P) Intersección de avenida Ivonne de Iñiguez y calle Demetrio Herrera; 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 394 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2038/22.- 
 
VISTO 

 
La trayectoria del joven deportista Santino Vélez, en la práctica de Ji Jitsu, disciplina amateur; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, en su participación en competencias a nivel nacional e internacional, obtuvo medallas y reconocimientos que enorgullecen al deporte de nuestra 
provincia; 

 
Que, el 5 de diciembre de 2021, en la categoría infanto juvenil, obtuvo la medalla de oro consagrándose campeón argentino delBrazilianJiuJitsu, torneo 
desarrollado en el partido bonaerense de Caseros y organizado por la Confederación Argentina de JiuJitsu Brasilero. También, ganó el campeonato del 
Torneo Open Noa 2022, en la provincia de Tucumán, en abril del corriente año; 

 
Que, el 4 y 5 de mayo del corriente año participó del Campeonato Brasilero de JiuJitsu, en el estado de San Pablo (Brasil), donde obtuvo el segundo 
puesto en categoría de hasta 15 años, torneo organizado por la Confederación Brasilera de JiuJitsu; 

 
Que, esta disciplina, al ser de carácter amateur, requiere del esfuerzo económico de su familia para solventar gastos de transporte y traslado hacia dichas 
competencias; 

 
Que, es necesario reconocer el esfuerzo y dedicación de jóvenes deportistas en disciplinas amateurs, como ejemplo a seguir; 
 
Por ello, 
                                                                         EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR Deportista Destacado en el deporte JiuJitsu, al señor Santino Vélez, consagrado como ganador del Campeonato Argentino de 
BrazilianJiuJitsuInfanto Juvenil 2021 y del Torneo Open Noa 2022. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al señor Santino Vélez. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 395 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2089/22.- 
 
VISTO 

 
Las actividades que realiza el Consulado de Bolivia y la Nueva Colectividad Boliviana de Residentes Bolivianos en la provincia de Salta con motivo de 
celebrarse un nuevo aniversario de la Independencia del Estado Plurinacional de Bolivia; y 
 
CONSIDERANDO 

 
Que, el 6 de agosto de 1824 SimónBolívar, el Libertador, derrotó al ejército realista del general José de Canterac con el coronel Manuel Isidoro Suárez en 
la Batalla de Junín. Esta victoria constituyó el paso previo para el triunfo final en la batalla de Ayacucho; 

 
Que, el 9 de diciembre de 1824, los independentistas lograron una victoria en la llanura de Ayacucho, pampas de Quinua. Con la capitulación del virrey La 
Serna se reconocía la Independencia del Perú y América; 
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Que, el acta de independencia, redactada por el presidente del Congreso, José Mariano Serrano, declarada por representantes de las Intendencias de 
Charcas, Potosí, La Paz, Cochabamba y Santa Cruz; el 23 de julio de 1825, llevó la fecha de 6 de agosto de 1825, en conmemoración de la Batalla de 
Junín, librada exactamente un año antes; 

 
Que, el país recibió el nombre en homenaje a su héroe Simón Bolívar, quien, con el General José de San Martín encabezó la Batalla de Ayacucho en el 
año 1824, que dio lugar al fin de la dominación española de Bolivia y Perú; 

 
Que, el día de la patria del Estado Plurinacional de Bolivia se celebra en toda la nación mediante la organización de marchas patrióticas, programas 
culturales en diversas instituciones educativas, desfiles militares, entre otras actividades;  

 
Que, en conmemoración del 197° Aniversario de la Independencia del Estado Plurinacional de Bolivia, el consulado de Bolivia y la Nueva Colectividad 
Boliviana de Residentes Bolivianos en la provincia de Salta realizarán actividades alusivas; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal las actividades que realizarán el Consulado de Bolivia y la Nueva Colectividad Boliviana de Residentes 
Bolivianos en la provincia de Salta, con motivo de conmemorarse el 197° Aniversario de la Independencia del Estado Plurinacional de Bolivia, el día 6 de 
agosto del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2º.-IZAR la bandera del Estado Plurinacional de Bolivia el día 6 de agosto del corriente año, en los mástiles del Concejo Deliberante de la 
ciudad de Salta.   
 
ARTÍCULO 3º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al Consulado del Estado Plurinacional de Bolivia en Salta y a la 
presidenta de la Nueva Colectividad Boliviana de Residentes Bolivianos en la provincia de Salta. 
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 396 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2153/22.- 
 
VISTO 

 
La tarea social, preventiva y de concientización en materia de seguridad vial llevada a cabo por señor Raúl Horacio Padovani; y 
 
CONSIDERANDO 

 
Que, el 12 de abril de 1997 su hija Verónica perdió la vida en un siniestro vial y, a raíz de ese hecho e insatisfecho por la condena que le dieron al 
responsable, decidió caminar por 36 días al Congreso de la Nación para solicitar se modifique el Código Penal, y así extender la condena de 3 a 5 años 
para los conductores irresponsables; 

 
Que, durante su vida, realizó numerosas tareas de concientización a través de charlas, intervenciones, conferencias y el reparto de miles de folletos que 
llaman a la reflexión sobre la conducta vial, promoviendo la prevención de siniestros de tránsito y educación vial; 

 
Que, fue referente social, fundador y presidente de la ONG Padres de Víctimas de Conductores Ebrios e Irresponsables Pa.Vi.C.E.I., que tiene por objeto 
acompañar y asistir a familiares de víctimas de delitos y siniestros viales graves; 

 
Que, a partir de su incansable labor y formación integró el Consejo Asesor de la Agencia Nacional de Seguridad Vial y, en el año 2013, asumió como 
Director de la Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta; 

 
Que, a través de Pa.Vi.C.E.I y en su recorrido por diversos organismos, desarrolló acciones de forma incansable para impulsar la aprobación de la Ley 
Provincial N° 7.846 de Tolerancia Cero de alcohol para conductores en Salta;  

 
Que, es política de este Concejo Deliberante destacar la trayectoria y la tarea transformadora de personas comprometidas con la sociedad; 
 
Por ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR Ciudadano Destacado Post Mortem al señor Raúl Horacio Padovani en reconocimiento a la labor, compromiso social y vasta 
trayectoria a favor de la prevención y concientización en materia de seguridad vial llevada a cabo en la provincia de Salta. 
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ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de una copia de la presente resolución y placa recordatoria a familiares del señor Raúl Horacio Padovani. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 397 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2176/22.- 
 
VISTO 
 
La presentación realizada por el Colegio de Odontólogos de la provincia de Salta, a través de su presidenta María Paola Corai; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, solicita declarar de interés municipal las 2ª Jornadas Solidarias Multidisciplinarias del NOA, para personas con discapacidad; 

 
Que, dichas actividades tendrán como objetivos la formación integral de profesionales en diferentes disciplinas de la salud que trabajan con personas con 
discapacidad o con riesgo médico; 

 
Que dicha institución trabaja para dar respuesta al aumento en la demanda de los servicios de salud en general y, de atención odontológica, en particular; 

 
Que, las jornadas procuran visibilizar y sensibilizar sobre discapacidad haciendo foco  en la necesidad de eliminar barreras y estereotipos sociales que 
limitan a las personas con discapacidad; 

 
Que, brindará herramientas para la inclusión plena en todos los ámbitos escolares, deportivos, laborales y sociales, reconociendo la importancia de la 
atención odontológica integral e interdisciplinaria a pacientes con discapacidad; 

 
Que, se busca establecer un vínculo entre el equipo profesional, pacientes y familia, para la atención médica y odontológica, trabajando 
mancomunadamente entre los diferentes actores sociales: colegios de profesionales, escuelas, organismos del estado, empresas y ONGs; 

 
Que, es necesario reconocer todo evento o intervención social que tiene como finalidad fomentar la capacitación de disciplinas que tienen como eje central, 
la salud de la población salteña; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal las 2ª Jornadas Solidarias Multidisciplinarias del NOA para personas con discapacidad, organizadas por 
el Colegio de Odontólogos de la provincia de Salta, a llevarse a cabo los días 25 y 26 de agosto de 2022, en el Salón Auditorio “Ing. Daniel Rapetti” de la 
Fundación COPAIPA. 
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente resolución a la entidad organizadora. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 RESOLUCIÓN Nº 398 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2187/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga el cambio o reparación del 
alambrado perimetral del playón deportivo ubicado en barrio Don Emilio. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
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AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 399 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2207/22.- 
                                                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Movilidad Ciudadana, previo estudio de factibilidad 
técnica y conforme alas medidas de seguridad establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo 
Nacional N°s 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de un reductor de velocidad, con 
la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, en intersección de calles San Luis y Martín Cornejo de barrio Santa Victoria. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 400 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2215/22.- 
 
VISTO 
 
La trayectoria del docente Ángel Heraldo Garnica; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, nació y cursó sus estudios primarios, secundarios y universitarios en la provincia de Tucumán, donde egresó como profesor de Geografía, 
graduándose con honores Magna Cum Laude; 

 
Que, se radicó en la ciudad de Salta en el año 1986, desplegando una extensa trayectoria como profesor en el sistema educativo provincial, ejerciendo 
educación rural en colegios secundarios y terciario de las localidades de La Viña y Guachipas; 

 
Que, en nuestra Ciudad prestó servicios en las escuelas San Francisco de Asís; ex Escuela de Comercio Nº 3; Colegio Nacional; Colegio Nº 5071 “Juan 
Carlos Saravia”, Colegio Nº 5145 “Dr. René Gerónimo Favaloro” y Bachillerato Salteño para Adultos (BSPA) Nº 7084; 

 
Que, además formó parte de la comunidad educativa de los colegios Santo Tomás de Aquino, Instituto Padre Gabriel Tommasini, Jean Piaget y Superior 
del Profesorado de Salta,  ejerciendo la cátedra Didáctica y Práctica Docente de la carrera de Geografía;  

 
Que, desempeñó cargos directivos en los colegios secundarios Soberanía Nacional de Guachipas; Juan Carlos Saravia de barrio Limache; Dr. René 
Gerónimo Favaloro de villa Palacios; Escuela San Francisco de Asís de Salta Capital e Instituto Padre Gabriel Tommasini como asesor pedagógico; 

 
Que, en el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología de la provincia de Salta, desempeñó cargos de gestión educativa como Coordinador de 
Planeamiento Educativo y Director General de Educación Polimodal, diseñando e implementando la reforma de la educación técnica provincial; 

 
Que, participó en programas de formación y capacitación docente en el ámbito de plan de mejora institucional en los BSPA N°s 7084 y 7062; colegios 20 
de Febrero, Juan Carlos Saravia y Dr. René Gerónimo Favaloro; en la Red Federal de Formación Docente Continua; 

 
Que, participó en los proyectos de innovación educativa sobre experiencias pilotos de reformas educativas en los colegios Juan Carlos Saravia y 
Soberanía Nacional de Guachipas; 
 
Que, el Concejo Deliberante de la ciudad de Salta lo distinguió por su labor por los proyectos “Salud y Adolescencia” implementado en el colegio Dr. René 
Gerónimo Favaloro y “Vivir y Habitar la Ciudad y Protagonistas de la Ciudad”, desarrollados en el colegio Secundario Juan Carlos Saravia; 

 
Que, es miembro del equipo curricular para la implementación del Sistema Modular a Distancia (ex SIMAD), dependiente de la ex Dirección General de 
Enseñanza Media.  Coordinador del diseño y gestión de Proyecto Institucionales para la implementación de reformas educativas en el Instituto Padre 
Gabriel Tommasini, Coordinador curricular para la implementación de Reforma de Educación de Jóvenes y Adultos en el centro BSPA Nº 7084 y 
Capacitación docente para la implementación de la reforma de educación de jóvenes y adultos en BSPA Nº 7062; 
 
Por ello, 
                                                                      EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-RECONOCER la trayectoria educativa del profesor Ángel Heraldo Garnica por su invaluable aporte a la docencia salteña durante más de 
treinta años de experiencia.                                                                                                                                 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al profesor Ángel Heraldo Garnica. 
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ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 401 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2235/22.- 
 
VISTO 

 
El 20º aniversario del grupo de música popular salteña Sobredosis; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, conformado en nuestra Ciudad en el año 2002, fue integrado originariamente por Pablo Fernando Pérez en voz, Sergio Medina autor, compositor y 
tecladista, Alejandro Medina en bajo, Mariano Coronel en batería, Leonardo Arapa en timbales, Daniel Bustos en octapad, Alejandro Ocaranza en bongó, 
“Chino” Cejas en guitarra y Pablo Romero como segunda voz; 

 
Que, grabaron su primer disco “Mundo Salvaje”, que incluye éxitos como Dueña del baile, Esta noche quiero brandy, Hechicera, Amor adolescente, entre 
otros; 

 
Que, durante 20 años de carrera recorrieron numerosos escenarios de las provincias de Salta, Jujuy, Tucumán, Catamarca y Buenos Aires, compartiendo 
con destacados músicos y bandas del ámbito nacional; 

 
Que, en la actualidad está conformado por Fernando Pérez, vocalista original; Alejandro Ocaranza en timbales; Pablo Romero como segunda voz y güiro; 
“chino” Cejas en la guitarra; Gustavo Robledo en batería, Nicolás Fernández, octapad; Guillermo Almada en teclados y Tono Prevedt, bajo; 

 
Por ello, 
                                                                         EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal los 20 años de trayectoria del grupo musical Sobredosis, por sus logros artísticos a través del género 
cumbia tropical. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al grupo musical Sobredosis. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº 402 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1638/21.- 
                                                                        EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las actuaciones contenidas en el expediente Cº Nº135-1638//2021 por haber concluido su 
tramitación legislativa. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 403 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1295/22.- 
                                                                         EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-REMITIR al Departamento de Archivo del Concejo Deliberante, las actuaciones contenidas en el expediente CºNº 135-1295/22, por haber 
concluido su tramitación legislativa. 
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ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 404 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1429/22 y otro que corre por cuerda separada135-1702/22.- 
 
                                                                      EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-REMITIR al Departamento de Archivo del Concejo Deliberante, las actuaciones contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-1429/2022 y 
135-1702/2022 por haber concluido su tramitación legislativa. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 405 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1160/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, lleve adelante gestiones tendientes a 
conseguir fondos para realizar la construcción del crematorio municipal, con el objeto de brindar el servicio en forma directa conforme lo establece la 
Ordenanza Nº 8291, Decreto Reglamentario Nº 1419/99. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº 406 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1669/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la parquización, iluminación, 
instalación de juegos recreativos, deportivos, bancos y bebederos en el espacio verde ubicado en calle Monseñor Enrique Angelelli, desde calle Héctor 
Jesús Ferreiros hasta calle Padre Gabriel Longueville de barrio Asociación de Ingenieros II 40 Viviendas. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 407 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1757/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la erradicación de micro basurales 
y limpieza periódica de las márgenes del río Arenales, en la zona ubicada en proximidad al puente Intendente Ceferino Velarde, sobre calles Polonia y 
Córdoba. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 408 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1861/22.- 
                                                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la realización de las siguientes 
obras y acciones en el cuadrante comprendido entre: calle Santiago del Estero, al norte; calle Mendoza, al sur; avenidas Jujuy y su continuación Domingo 
F. Sarmiento, al oeste y calles Hernando de Lerma y su continuación Juan Martín de Pueyrredón, al este: 
 
A) Instalación de nuevos recipientes recolectores de residuos, a una distancia no superior entre ellos de cien metros; 
B) Reacondicionamiento de los recipientes recolectores de residuos que se encuentran deteriorados. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------ 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº 409 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1958/22.- 
 
VISTO 

 
El Convenio Marco de Cooperación firmado entre el Concejo Deliberante de la ciudad de Salta y la Universidad Nacional de Salta; y 

 
CONSIDERANDO 
 
Que, la comisión de Medio Ambiente, Higiene y Seguridad de este Cuerpo necesita especialistas y profesionales idóneos para en las distintas temáticas en 
relación a lo normado por la Ordenanza Nº 12.745 que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social -EIAS- para la jurisdicción 
de la Municipalidad de la ciudad de Salta; 

 
Que, la Universidad Nacional de Salta, cuenta con profesionales, especialistas e investigadores capacitados para realizar tanto evaluaciones de impacto 
ambiental, como auditorías de actividades contempladas en dicha ordenanza y en consecuencia enviar dichos estudios e informes, si fueren necesarios, 
recomendaciones de modificatorias, ampliaciones, aceptaciones o denegaciones a este Cuerpo; 

 
Que, estos serían de enorme utilidad y complementaría la tarea que realizan, tanto este Cuerpo legislativo, como la comisión de Medio Ambiente, Higiene y 
Seguridad, mancomunando esfuerzos para concretar acciones conjuntas en beneficio de la comunidad; 

 
Por ello, 
                                                                          EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-ESTABLECER un Protocolo Adicional al Convenio Marco de Cooperación firmado entre el Concejo Deliberante de la ciudad de Salta y la 
Universidad Nacional de Salta UNSa), mediante el cual la UNSa asesorará a la comisión de Medio Ambiente, Higiene y Seguridad con el visado y emisión 
de informes técnicos sobre proyectos de Alto Impacto Ambiental y Social contemplados en la Ordenanza Nº 12.745. Dicho protocolo adicional debe 
especificar: 
 
A) Objeto; 
B) Compromiso de las partes; 
C) Responsables; 
D) Duración del mismo. 

 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 410 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2124/22.- 
                                                                      EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR a la Autoridad Metropolitana de Transporte y a la Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor, realice las gestiones 
necesarias para la implementación de lo siguiente: 
 
A) Adecuar la terminología impresa en las tarjetas de SAETA, conforme lo establece la Ley Nacional N° 26.378 de Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, al momento de su tramitación o renovación por deterioro o extravío; 
B) Capacitar a inspectores, choferes y personal de atención al público del transporte de pasajeros con la finalidad de promover el cumplimiento efectivo de 
la legislación vigente en materia de derechos de las personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 411 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2127/22.- 
 
VISTO 

 
La conmemoración en nuestro país del Día del Locutor cada 3 de julio de cada año; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, los locutores acompañan a la comunidad con marcadas habilidades de comunicación y creatividad, con gran manejo de la voz y proyección de la 
misma; 

 
Que, el locutor Juan De La Cruz Martearena Uriburu, Matricula N° 5.315, otorgada por el Instituto Superior de Enseñanza Radiofónica – ISER, nació en 
Buenos Aires en el año 1966, con glaucoma congénito bilateral en ambos ojos, por lo que tuvo que afrontar desde los 3 meses un total de 18 
intervenciones a lo largo de su vida, quedando totalmente ciego en el año 2004 por desprendimiento de retina; 

 
Que, tiene una trayectoria de 36 años iniciada en el año 1985 como locutor en LRA 4 Radio Nacional Salta. Fue propietario de FM Saturno hoy FM Aries 
(1986 -1989), segunda FM de la capital salteña después de Génesis; CORTESA LW82 TV Canal 11 Salta, Sección Gold Visión, área técnica, (1986-1988); 
locutor en FM 20 de Febrero 101.5 (1989); Jefe Técnico del Sol Visión Canal codificado General Güemes (1989-1990); locutor en LW4 Radio Oran AM y 
FM (1990-1991); locutor FM Güemes (1989-1990); locutor FM ABC 103.5 (1993-1995); propietario y locutor FM Horizonte (1992-actualidad);  

 
Que, además, realiza la presentación de FM Horizonte en FERINOA 2001; propietario de Milenium Producciones audiovisuales y estudio de televisión 
(2005-2012); manejo de campaña publicitaria farmacia Fleming y librería Lerma; conductor programa televisivo Gana Ganame canal 10 televisión abierta y 
Nortevisión televisión por cable (2010-2012); voz en off reality show programa televisivo 10 a la Fama (2012); conductor programa “La noche de la radio” 
en Pacifico 92.9; locutor y jefe de programación en FM Hit Salta 103.5 (2005-2006); locutor y productor artístico radio Pacifico 92.9; conductor programa de 
TV I loveMusic (2012-actualidad); fundador, socio propietario y director Milenium TV (2012-2021); jefe técnico en Milenium TV (2021 hasta la actualidad), 
voz de Horizonte Salta en el 101.1 mhz; 

 
Que, es de gran importancia distinguir, reconocer, agradecer y estimular el accionar diario de locutores que ejercen en los medios de nuestra Ciudad; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR Locutor Destacado al locutor Juan De La Cruz Martearena Uriburu por su amplia trayectoria, entrega y labor en los medios de 
comunicación social. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al locutor Juan De La Cruz Martearena Uriburu. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 412 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2128/22.- 
 
VISTO 

 
La conmemoración en nuestro país del día del Locutor cada 3 de julio desde el 1950; y 
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CONSIDERANDO 
 

Que, locutoras y locutores son la compañía diaria de la comunidad, acompañándo con sus voces, compartiendo información, diversión y comunicación; 
 

Que, la Licenciada en Comunicaciones Sociales Nora Morales González, especialista en periodismo, es Locutora Nacional Matrícula N° 4.856 desde el 
año 1996; 

 
Que, a lo largo de su carrera podemos citar su paso por Canal 2 Santa Clara de Asís TV; Fm Profesional; TV Cable Revista; Intercable SRL; FM 
LasserNoa; diario El Tribuno; FM ABC; Canal 4 Cable Express; Cablevisión Salta; Canal 11 de Salta y Canal 10;  

 
Que, es coordinadora de la Tecnicatura Superior en Locución Integral IES N° 6053 y docente de las materias Práctica Integral de TV I y II, 1° en orden de 
mérito; guionista y locutora del documental “Las Misiones Franciscanas de Salta”; guión y locución del documental “Informe para la Conciencia”, realizado 
por Jorge Padován; 1° premio ATVC 1996; guión y locución del documental “Bacalar” para la fundación Carlos Slim; producción, guion y locución del 
primer sistema de audio guía de la provincia de Salta, para la visita guiada del museo Frasy Luis Giorgi, entre otros; 

 
Que, actualmente es conductora y locutora de “La Mañana de la Gente” por FM Cielo 92.1; productora y conductora de “Multivisión Noticias” y 24 Horas 
Noticias, en Canal 9 Multivisión; productora y conductora de “Medical TV”, programa informativo formativo sobre temas de la salud, con enfoque médico 
científico, declarado de interés por el Senado de la provincia de Salta; directora de contenidos y locutora de artística en FM La Fabrica 99.3; locutora 
comercial y conductora de eventos corporativos; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR Locutora Destacada a la señora Nora Morales González por su amplia trayectoria, entrega y labor en los medios de 
comunicación social. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la señora Nora Morales González. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 413 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2170/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa) Aguas del Norte  que proceda a la reparación de pérdida de 
agua en calle Juan Bautista Ambrosetti al 2200 de villa El Sol. 
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa) Aguas del Norte S.A. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 414 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2177/22.- 
 
VISTO 
 
La educación como herramienta para formación de estudiantes con oportunidades de desarrollo; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el taller “Física al Alcance de Todos”, iniciado y coordinado por el profesor Daniel Córdoba en la Universidad Nacional de Salta desde el año 1991, es 
un incentivo para jóvenes que se introducen en el mundo de las ciencias exactas; 
 
Que, desde entonces y durante más de veinte años, miles de estudiantes concurrieron al taller los días sábados; 

 
Que, debido a alto nivel académico, más de cincuenta y siete alumnos del taller ingresaron al prestigioso Instituto Balseiro de la ciudad de Bariloche; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.513            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº11052 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Que, es muy importante reconocer el valor al mérito, la constancia y perseverancia de estudiantes que, con esmero y esfuerzo, demostraron que los 
conocimientos se encuentran al alcance de quien quiera recibirlos; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-RECONOCER los logros académicos alcanzados por los estudiantes Gonzalo Brito, Candela Díaz, Lola Medina, Héctor Reyes y Gabriel 
Rodríguez, quienes, con gran esfuerzo y constancia ingresaron al Instituto Balseiro durante el corriente año. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución a los estudiantes mencionados en el artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 415 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2214/22.- 
 
VISTO 

 
El 1º Congreso Joven organizado por la Universidad Católica de Salta;y 
 
CONSIDERANDO 

 
Que, el 1º Congreso Joven busca ser un evento disruptivo, un espacio para dialogar sobre los desafíos actuales e interrogantes que tienen los jóvenes hoy 
y una oportunidad para reflexionar e intercambiar experiencias constructivas desde una perspectiva de respeto y empatía; 

 
Que, el Instituto de la Familia y la Vida y el Centro de Espiritualidad y Acción Pastoral de la Universidad Católica de Salta, participan en su organización, el 
que se desarrollará en el CAMPUS de la Universidad y transmitido vía streaming; 

 
Que, referentes a nivel mundial disertarán sobre: 
- Emprendedurismo, tecnología e inclusión a cargo de Mateo Salvatto, emprendedor argentino especializado en robótica; escritor y fundador de la 
aplicación Háblalo, que facilita la comunicación a personas con dificultades en el habla; 
- Adicciones, por Sebastián DiazVillalba.Un testimonio de la fuerza del amor y la amistad para salir de las adicciones y construir una vida plena 
- Testimonio de conversión por Grilex, rapero español que convirtió un género musical en un medio para transmitir amor e instar a las personas a ser 
agentes de cambio; 
- Groominga cargo de Hernán Navarro, especialista en grooming, fundador de Grooming Argentina para prevenir el acoso sexual a través de medios 
digitales; 
- Teoría de Género por Cecilia Sturla, filósofa, especialista en educación sexual integral que abordará un debate sobre las diferentes miradas en torno al 
género y al sexo; 
- Proyecto de vida de Máximo Tuero, ingeniero industrial, emprendedor y life coach. Se especializó en Eneagrama y hace 7 años que acompaña a 
personas y organizaciones en el autoconocimiento y el descubrimiento de un propósito; 
- Trabajo Social de Fray Martín Caserta: una vida de servicio por las comunidades del norte de la provincia de Salta y la capacidad de mancomunar trabajo 
y esfuerzos de personas, organizaciones y empresas en pos de mejorar la calidad de vida de quienes más lo necesitan. 

 
Que, además, durante el evento, se expondrá una muestra de arte joven y finalizará con un festival de música; 

 
Que, los estudiantes podrán formar parte de ambas actividades, ya sea exponiendo obras de arte o tocando en vivo, a través de la inscripción den la 
página web www.congresojoven.ucasal.edu.ar.; 

 
Que, es de suma relevancia la realización de estas actividades cuyo fin es promover diferentes oportunidades a las juventudes; 

 
Por ello, 
                                                                     EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.DECLARAR de Interés Municipal al 1º Congreso Joven organizado el Instituto de la Familia y la Vida y el Centro de Espiritualidad y Acción 
Pastoral de la Universidad Católica de Salta, destinado a estudiantes de los niveles secundario, terciario y universitario. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a los organizadores del evento. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 

http://www.congresojoven.ucasal.edu.ar/
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 416 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2227/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal la labor desplegada por la Cámara de Pequeños y Medianos Empresarios de Salta, por su 
acompañamiento, fomento y fortalecimiento a las pequeñas y medianas empresas de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al representante de la Cámara de Pequeños y Medianos 
Empresarios de Salta. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 417 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2241/22.- 
                                                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa) Aguas del Norte proceda, de manera urgente, a la 
colocación de la tapa de desagüe en la intersección de calles San Luis y Marcelino Cornejo. 
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.y Sa), Aguas del Norte S.A. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 418 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2242/22.- 
                                                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal instruya a la empresa LuSal MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A., según lo 
establece la Ordenanza Nº 13.282 Acta Acuerdo de Cesión de Contrato de Concesión de la Prestación del Servicio de Alumbrado Público en la ciudad de 
Salta, para que realice el remplazo y posterior colocación de nuevas luminarias, en pasaje Dr. Federico Ibarguren al 2400, entre calles Caseros y Alvarado 
y en avenida Usandivaras y calle Marcelino Cornejo de barrio El Carmen.       
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente resolución a la empresa LuSal MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A.. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 419 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2243/22.- 
                                                                      EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal instruya a la empresa LuSal MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A., según lo 
establece la Ordenanza Ad Referéndum Nº 13.282 Acta Acuerdo de Cesión de Contrato de Concesión de la Prestación del Servicio de Alumbrado Público 
en la ciudad de Salta, para que proceda a la reparación de luminarias en calle Bartolomé Mitre al 1.800 de barrio El Pilar.       
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente resolución a la empresa LuSal Salta MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 420 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2244/22.- 
                                                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa) Aguas del Norte, informe sobre las causales de las 
constantes obstrucciones de la red de cloacas en el cuadrante delimitado por calles Riganti al norte, Domingo Marimon al sur, Ricardo Rizati al este y 
Antonio Alice al oeste, de barrio Autódromo y realice las acciones de reparación.   
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A (Co.SA y Sa), Aguas del Norte S.A. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 421 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2267/22.- 
 
VISTO 
 
La muestra fotográfica a realizarse en nuestra Ciudad denominada “Ideales que Marcan, no solo el Cuerpo”, de Karina Brito y el fotógrafo Fabián Villarroel; 
y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el culto a la delgadez distorsiona el verdadero significado de la palabra belleza, con estándares creados por la industria de la moda;  

 
Que, esta práctica es una tendencia irracional y destructiva que, en muchas oportunidades, ocasiona consecuencias biológicas, anímicas, emocionales y 
psiquiátricas, como desórdenes alimenticios y hormonales, aislamiento social de personas por inseguridad o baja autoestima y ansiedad por la obsesión 
por encajar; 

 
Que, en la actualidad esos estándares se están deconstruyendo, pues los ideales de belleza hoy son más diversos, gracias a la labor de numerosas 
activistas que reivindican el atractivo intrínseco de los cuerpos; 

 
Que, las redes sociales también acompañan a democratizar los cánones, por lo que las marcas y publicidades tuvieron que sumarse a esta demanda 
global a favor de la representatividad; 

 
Que, aun así, los cuerpos femeninos están fuertemente sometidos a la vigilancia externa e interna, pesando profundamente la aceptación social. Es por 
ello que debemos aprender a aceptar que la belleza puede convivir con distintas marcas, ya que son las huellas de emociones vividas en un mundo de 
estereotipos y normas absurdas impuestas, la mayoría imposibles de cumplir; 

 
Que, si bien los estereotipos de belleza cambian a lo largo de los años, en relación estrecha con las coyunturas sociales e históricas, desde tiempos 
inmemoriales se pide a la mujer que sea bella con los cambios que este concepto ha tenido de la antigüedad hasta nuestros días;  

 
Que, este mensaje exacerba la estética valorándola incluso por encima del talento y conocimiento personal y, puntualmente, en el mundo de la moda y las 
producciones gráficas, se observa este fenómeno en la elección y exposición de modelos con una clara deficiencia de peso, en la propuesta de prendas 
con un tipo de diseño irreal, cumpliendo un orden comercial en talles inexistentes en nuestro país; 
 
Por ello, 
                                                                  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal y Cultural la muestra fotográfica denominada “Ideales que Marcan, no solo el Cuerpo” de la autora y 
directora del proyecto Karina Brito y el fotógrafo Fabián Villarroel, a realizarse el próximo 12 de agosto del corriente año en la Casa de la Cultura. 

 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a los artistas Karina Brito y Fabián Villarroel. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 422 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2275/22.- 
 
VISTO 

 
La presentación del libro denominado “La Familia del Adicto” de autoría del licenciado Marino Muñoz; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la obra fue presentada en la Feria Internacional del Libro de Buenos Aires y en varias provincias argentinas, con gran repercusión a nivel internacional 
tras su presentación en Estados Unidos; 

 
Que, ante el creciente consumo de sustancias legales e ilegales, poniendo algunas de ellas en situación de riesgo a muchas personas, Marino intenta dar 
herramientas a las familias de las personas adictas, para que puedan batallar en esta contienda que se torna insostenible en el ámbito familiar; 

 
Que, muchas familias sufren por sacar a los suyos del consumo de sustancias y son ecos de la frustración, tras ver fracasar a sus seres queridos en 
reiterados intentos de rehabilitación; 

 
Que, la maravillosa trama del libro, en torno del adicto, se levanta un sinnúmero de conjeturas, reproches, culpas, miedos, y situaciones que ponen al 
individuo en el centro de todas las desgracias, sin advertirse que el adicto muestra solo los síntomas visibles de un proceso que vino gestándose por 
mucho tiempo dentro suyo, proceso del cuál la familia debe brindarle la posibilidad de hacer el camino de salida a esa adicción en la que está atrapado; 

 
Por ello, 
                                                                      EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal la presentación del libro “La Familia del Adicto”, de autoría del escritor salteño Marino Muñoz, a realizarse 
el día viernes 09 de setiembre de 2022 a las 20:00 horas en el Teatro Municipal de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al licenciado Marino Muñoz. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 423 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2303/22.- 
 
VISTO 

 
La jornada gestáltica denominada “Volver al Corazón”, a realizarse el próximo 13 de agosto del corriente año en nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el evento es realizado por la Fundación Gestalt NOA, que cuenta con más de 10 años de trayectoria en el medio brindando capacitaciones a 
profesionales del ámbito de la salud, educación y organizaciones de Gestalt integrativas en el NOA, acompañando en este año, a sus egresados año a 
realizar las prácticas en territorio; 

 
Que, esta jornada tiene como propósito crear un espacio desde el enfoque gestáltico en el que se brindarán herramientas que faciliten la toma de 
conciencia y el aprendizaje como filosofía de vida, para poder autorregularse asumiendo ser responsables de sus propias historias; 

 
Que, el principal objetivo es generar espacios de participación, indagación, autoconocimiento y exploración a través de la Gestalt. Es una invitación 
vivencial para contactar con el propio sentir del ser humano, reflexionar desde una mirada integral y colectiva, habilitando la integración entre participantes 
acompañando y sosteniendo espacios de redes y lazos; 
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Que, la jornada permitirá un encuentro para conectarse con las potencialidades y debilidades, luces y sombras, para poder integrarlas y ser usadas para el 
desarrollo personal, realizando una autoexploración para reconocer los auto apoyos y despertar el poder personal; 

 
Que, la jornada está dirigida por un equipo interdisciplinario de primer nivel, compuesto por: la coach y biodecodificadora Ángeles Vargas Lonzalles; la 
psicodramatista y coordinadora de los talleres literarios María Fernanda Sánchez Barros; la licenciada en Psicopedagogía Laura Herrera; profesora de 
yoga y terapeuta holística Meli Canseco Martínez; la licenciada en Psicopedagogía Belén Herrera; la CPN Ana Durand Fernández; además de la 
coordinadora de las jornadas, profesora Natalia Salibe; la directora de la Diplomatura Gestalt NOA y supervisora de la jornada, la licenciada en Psicología 
Marcela Deheza; 

 
Que, este Cuerpo incentiva actividades que generen redes que encaminen a reconstituir la trama social de nuestra comunidad, fortaleciendo la integración 
y participación social, brindando herramientas para encontrar la identidad y la autoestima; 
 
Por ello, 
                                                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal la Jornada Gestáltica experiencial y vivencial denominada “Volver al Corazón”, organizada por la 
Fundación Gestalt NOA, a realizarse el día 13 de agosto de 2022 de 14:00 a 21:30 horas, en la Usina Cultural de la ciudad Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la presidenta de la Fundación Gestalt NOA, Lic. Marcela Deheza. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº424 C.D.- 
Ref.: Expte. CºNº 135 - 2389/22.- 
                                                                      EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa), Aguas del Norte, proceda, de manera urgente, a la correcta 
señalización, arreglo de pérdida de agua y posterior cierre del pozo ubicado en calle Juan Esteban Tamayo Nº 760, entre calles Balcarce y 20 de Febrero 
de barrio José Vicente Solá. 
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.y Sa),  Aguas del Norte S.A. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº 425 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2421/22.- 
 
VISTO 

 
La perspectiva de este Cuerpo referente a afianzar relaciones de carácter institucionales con diferentes organizaciones educativas locales; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el Instituto de Educación Superior N°6053 Abuelas de Plaza de Mayo, es una institución de nivel superior en el ámbito educativo provincial que ofrece 
las carreras de tecnicaturas humanísticas y sociales, a través de su formación en economía social, comunicación social y locución integral; 

 
Que, se caracteriza por una fuerte impronta de docentes, directivos, auxiliares de docencia, comprometidos con los derechos humanos y la investigación 
con un profundo compromiso social, que, a través de sus organismos internos como el Centro de Estudios Políticos, Económicos y Sociales “Hernández 
Arregui” y el Observatorio de Derechos Humanos, realizaron publicaciones y manifestaciones expresas en distintas temáticas de interés público del ámbito 
local y nacional; 

 
Que, esta unidad educativa tiene un vínculo con este Concejo Deliberante, ya que a través de la Resolución N° 280/13 CD, se facultó al entonces 
Intendente de la ciudad de Salta a gestionar ante las autoridades del Ministerio de Educación de la Provincia, la apertura de una oferta educativa lo que 
después constituiría la reconocida entidad; 
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Que, es de importancia y de marcada relevancia celebrar acuerdos o convenios de alcance institucional que enmarquen las líneas de acción y políticas 
institucionales tendientes a favorecer las relaciones y profundizar en algunas temáticas de carácter económicas, sociales y culturales de nuestro medio; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-ENCOMENDAR al presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, la firma y concreción de un convenio marco de colaboración 
con el Instituto de Educación Superior N° 6053 Abuelas de Plaza de Mayo, con el objeto de realizar intercambios, propuestas y proyectos de interés mutuo. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 426 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1163/22 y otro que corre por cuerda separada 135-2126/22.- 
 
                                                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las actuaciones contenidas en los expedientes C°N°s 135-1163/2022 y 135-2126/2022 por 
haber concluido su tratamiento legislativo. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 427 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1514/22 y otros que corren por cuerda separada,135-1517/2022 y 135-1518/2022.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-REMITIR al Departamento de Archivo del Concejo Deliberante, las actuaciones contenidas en los expedientes CºNºs 135-1514/2022,135-
1517/2022 y 135-1518/2022 por haber concluido su tramitación legislativa.  
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº428 C.D.- 
Ref.: Expte. CºNº 135 -2269/22.- 
                                                                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-REMITIR al Departamento de Archivo del Concejo Deliberante, las actuaciones contenidas en el expediente CºNº 135-2269/2022, en razón 
de haber concluido su tramitación legislativa. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------------- 
 

AMADO/ MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº   077   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2362/22.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia de lo 
dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371, lo siguiente: 
 
A) Playones incluidos en el Plan de Recuperación de Playones Deportivos; 
b) Indique presupuesto destinado para la refacción de cada playón incluido en el plan; 
c) Estado de avance de cada obra y plazos de ejecución previstos. 
 
SEGUNDO.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------- 
 

AMADO  / MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 SOLICITUD DE INFORME Nº   078   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2618/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, en referencia a la Ordenanza 
Nº 15.640, sobre locales destinados a la práctica de actividades físicas o deportivas, lo siguiente: 
 
A) Establecimientos dedicados a la práctica o enseñanza deportiva, gimnasios, institutos y academias registrados a la fecha; 
B) Multas aplicadas por incumplimiento a la normativa, indique causales; 
C) Cantidad de becas deportivas otorgadas. 
 
SEGUNDO.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ------------------- 
 

AMADO  / MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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